
T í t u l o  I V .

DE LAS FUNCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Capítulo I.

DEBERES Y  ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO ^
Art. 114.— Compete al Ayuntamiento determinar cuanto conven- 

ga, en cada caso, a la satisfacción de las necesidades comunes del 
Municipio, así como la implantación de cuanto considere convenien
te a la prosperidad y mayor cultura de aquél.

Para esos fines, "el Ayuntamiento, dentro de lo que en esta Ley 
se establece, está investido de todos los poderes necesarios para re, 
guiar, por sus deliberaciones y acuerdos, los asuntos del Municipio.
J u r is p r u d e n c ia . . ’

El  artículo 114 de la Ley Orgánica de loa Municipios, consagra facultades 
a los Ayuntamientos para determinar euanto convenga, en cada caso, a la satis
facción de las necesidades del Municipio así como la implantación de cuanto con
sidere conveniente a la prosperidad y mayor cultura de aquél; y enrelación con 
ese precepto, el artículo 126 de la misma Ley, en su inciso (4) le señala el deber 
de regular todo lo que sea necesario respecto a vías públicas urbanas y rurales, 
de carácter municipal, y ese derecho, resultaría vulnerado, si se aceptase como 
causa legal para la suspensión, razones de conveniencia publica. Sentencio, nium.
342 de 12 de Diciembre de 1930. Cont. Adm.
——Según dispone el artículo 114 de la Ley Orgánica de los Municipios, es el 
Ayuntamiento, en su autónoma funeióñ, a quien compete determinar cuando 
convenga, en cada caso, a la satisfacción de las necesidades del Municipio, y como 
según lo dispuesto en el artículo 187 de la citada Ley, uno de los elementos nece
sarios de que ha de servirse el Contador Interventor para formar los presupuestos 
ordinarios, lo constituye precisamente, los acuerdos de los Ayuntamientos, en re
lación con los servicios, teniendo como única limitación, que se ajusten a los re
cursos legales, y por último, como el artículo 202 prevee el caso de que cuando 
sobrevenga una obligación nueva o que no pudo preveerse al formar el presupues
to, se incluya en el próximo o en uno extraordinario, el Ayuntamiento que acuer
da incluir en el próximo presupuesto, un crédito contraído por el Alcalde, exce
diéndose de la cantidad presupuesta, no vulnera precepto alguno de la Ley, y por 
ello debe revocarse el Decreto que suspendió el referido acuerdo.—Sentencia núm.
98 de 2 de Mayo de 1931. Cont. Adm.
-------Habiendo el Ayuntamiento contraído un pago y devuelto por el Alcalde con
objeciones dicho acuerdo, no lo sometió la Corporación nuevamente a discusión, 
por lo que estableció el acreedor recurso contencioso, que más tarde abandonó in
terponiendo demanda civil, que fué declarada con lugar en parte; y el Tribunal 
Supremo, resolviendo el recurso de casación interpuesto, declara que el acreedor 
no agotó la vía administrativa y que, por tanto, no había lugar a la casación.— 
Sentencia núm. 157 de 22 de Octubre de 1931. Materia Civü.
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NOtas.—La Secretaría de Gobernación en su Folleto de Consultas núm. 6 
dice que conforme a lo establecido en el artículo 114 de la Ley Orgánica de los 
Municipios, compete al Ayuntamiento determinar cuanto convenga, en 
cada caso, a la satisfacción de las necesidades comunes del Municipio, por 
lo que entiende aquel Centro que le corresponde acordar o no el cambio de 
alumbrado público por otro que le resulte más beneficioso a. la localidad, 
aunque a los Alcaldes, como Jefes del Ejecutivo Municipal, y de confor
midad con las facultades que le confiere el artículo 170, les compete dirigir 
mensajes al Ayuntamiento recomendándole la adopción de los acuerdos que 
entiendan puedan convenir ai mejoramiento del ornato público; sin que vea 
inconveniente que, con la consignación presupuesta para personal, efectos y 
útiles, sea satisfecho el alumbrado público, si después de aprobado el pre
supuesto, se utilizase el alumbrado eléctrico en vez del petróleo.
—i—Se infringen los artículos 4 y "114 de la Ley Orgánica de los Munici
pios, cuando un Ayuntamiento acuerda municipalizar un servicio y la Co
misión de Hacienda y Presupuestos en su informe, acepta el emitido por 
cualquier particular, que hace suyo el Consistorio, pues con ello hace deja
ción de los derechos que al mismo le conceden los citados artículos.—Seso- 
Ittción Presidencial de 5 de Agosto dé 19S4.
------ Aunque el artículo primero de la Ley de Contabilidad ordena que no po
drá Contraerse obligación sin constar consignación en presupuesto para elja, 
y el 204 de la Ley Orgánica de los Municipios prohibe la formación de la 
cuenta de Resultas con los créditos activos y pasivos pendientes de cobro 
y pago, estableciendo el primer precepto responsabilidades por las obliga
ciones que el Alcalde contrajere sin existir la necesaria cohsignación; esos 
preceptos no se oponen a que SÉ Ayuntamiento, en uso de la facultad que le 
confiere el artículo 114 y sus concordantes de la Ley últimamente citada, 
reconozca y mande pagar un crédito de materiales o por otros servicios, 
real y (afectivamente prestados, aun cuando el Alcálde lo haya contraído 
más allá de sus atribuciones.—-Sentencia de la Audiencid de la Habana de 
7 de Noviembre de 1931.
------ Firme el acuerdo de un Ayuntamiento, por no haberlo recurrido los
interesados dentro del término legal, lar Resolución presidencial que lo sus
pende, vulnera el derecho de la Corporación, como vulnera también el pre
cepto del artículo 114 de la Ley Orgánica de los Municipios.—Sentencia 
de la Audiencia de la Babona de 29 de Jimio de 1933.
------El artículo 212 de la Constitución dé 1940, declara autónomo al Go
bierno Municipal, y por él queda investido para resolver libremente los 
asuntos de la Sociedad local.
------ El 213 enumera en sus distintos incisos las facultades conferidas a
esas entidades, y el 214 sefiala sus obligaciones.

Lrt. 115.— El Municipio tiene el carácter de persona jurídica, 
para todos los efectos del Capítulo II, Título II, Libro Primero del 
Código Civil, y con arreglo al artículo 38 de dicho Código, podrá 
demandar y ser demandado y adquirir toda clase de derechos, por 
cualquiera de los medios legales, disfrutándolo en la forma que 
considere más favorable a los intereses generales de la localidad.
J u r is p r u d e n c ia .

. Cuando el Ayuntamiento acuerda autorizar al Alcalde para protestar de una 
Ley determinada, debe limitarse esa Autoridad a ejecutar ese acuerdo y no tiene 
personalidad para, a nombre del Ayuntamiento, otorgar poderes para establecer 
recursos contra la Ley de ref erencia, pues la representación de la Corporación la 
tiene su Presidente.—Sentencia nUtrn. ¡3% de 4 de Noviembre tde-1910. Inconstityr 
cionalidad.
------El Municipio tiene el carácter de persona jurídica, según dispone el artíeulo
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115 de la Ley Orgánica de los Municipios, no para actuar en todo caso, sino 
cuando corresponda hacerlo a los efectos del Capítulo II, Título II, Libro Pri
mero del Código Civil; y en tal virtud, cuando el objeto es mantener el acuerdo
de un Ayuntamiento, corresponde a su Presidente la representación del mismo__
Sentencia núm. 35 de 28 de Octubre de 1914. C'ont. Adm.
------Los Municipios son responsables civilmente de las obligaciones de carácter
extra-contractuial establecida en el artículo 1902 del Código Civil, cuyo cumpli
miento puede exigirse a ellos y no a los Ayuntamientos que son corporaciones de 
deliberación y acuerdo, ya que aquéllos tienen personalidad jurídica, según lo 
dispuesto en los artículos 100, 115, 126 y 265 de su Ley Orgánica.—Sentencia núm, 
154 de 8 de Diciembre de 1934. Materia Civil. , •

N o t a .— El Capítulo II, Título II del Libro Primero del Código Civil, 
comprende los artículos 35 al 39 y dice:

“ Art. 55.—-Son personias jurídicas:
“ !■— Las Corporaciones  ̂ Asociaciones y fundaciones de interés públi

co reconocidas por la Ley. Su personalidad empieza desde el instante mis
mo en que con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente constituidas.

_ 2. Las asociaciones de interés particular, sean civiles, mercantiles o 
industriales, a las que la Ley conceda personalidad propia, independiente 
de la de cada uno de los asociados.”

 ̂ “ Art. 86.—Las asociaciones a que se refiere el número segundo del ar
tículo anterior, se regirán por las disposiciones, relativas al contrato de 
Sociedad, según la naturaleza de ésta. ”

“ Art. 87.—La capacidad civil de las Corporaciones se regulará por las 
Leyes que las hayan creado o reconocido; las de las asociaciones por sus 
estatutos; y las de las fundaciones por las reglas de su institución, debito- 
mente aprobadas por disposición administrativa, cuando este requisito fue
re necesario. ’ ’

“ Art. 38.—Las personas jurídicas pueden adquirir y poseer bienes de 
todas clases, así como contnaer obligaciones y ejercitar acciones civiles o 
criminales, conforme a las leyes y reglas de su constitución.

La Iglesia se regirá en este punto por lo concordado entre ambas po
testades; y los establecimientos de Instrucción y Beneficencia, por lo que 
dispongan las leyes especiales.”

‘ ‘ Art. 89.—Si por haber expirado el plazo durante el cual funcionaban 
legalmente, o por haber realizado el fin para el cual se constituyeron, o 
por ser ya imposible aplicar a éste la actividad y los medios de que dispo
nían, dejasen de funcionar las corporaciones, asociaciones y fundaciones, 
se dará a sus bienes la aplicación que las Leyes, o los estatutos o las cláu
sulas fundacionales, les hubiesen en esta previsión asignado. Si nada se 
hubiere establecido previamente, se aplicarán esos bienes a la realización 
de fines análogas, en interés de la Religión, Provincia o Municipio que prin
cipalmente debieran recoger los beneficios de las Instituciones extinguidas.”

. 116. Todo Municipio tiene dominio inalienable o impres- 
criptible, en concepto de bienes de uso público, sobre los caminos 
y carreteras vecinales que se comprenden dentro de su Término, 
excepto los del Estado y  la Provincia; y también lo tiene sobre las 
calles, avenidas, paseos, plazas, frentes al agua, puentes, fuentes, 
arbolado y  cualquier otro lugar dé uso público, que no sean pro. 
piedad del Estado, de la Provincia o sujetos a dominio o derechos 
de particulares bajo los términos de una concesión legal y  coriser- « 
vados por estos, inclusive en su respectivo suelo y  subsuelo, cuando 
este ultimo no fuere objeto de concesión por el Estado para la ex
plotación de minas.
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También tiene dominio el 'Municipio con carácter de público, so
bre los bienes que le pertenezcan y utilice privadamente para fl* 
nes de la Administración Pública Municipal. Estos bienes y los que 
constituyan coñ carácter de propios patrimoniales, lâ  propiedad 
particular del Municipio, privadamente utilizada, podrán ser ena
jenados cuando lo acordare así el Ayuntamiento, como necesario o 
conveniente, por el voto de las dos terceras partes de los Concejales 
que deba tener según la Ley, y previo el informe de la Comisión 
de Hacienda y Presupuestos. Siempre la venta será realizada me
diante subasta pública, anunciada en dos periódicos de la locali
dad, si los hubiere, con veinte días de anticipación; no habiendo 
periódicos, se anunciará por cedulones. _ _

Los bienes del dominio público del Municipio, cuando dejen de 
estar destinados al uso general de los vecinos, o a los fines públicos 
de la Administración Municipal, pasan a formar parte de los bienes 
de propiedad particular del Municipio. , _

Se consideran también bienes de propios de los Municipios y 
podrán ser inscriptos con tal carácter en los registros de la Pro
piedad, los que según el título de su origen, resulten mercedados a 
los aborígenes o a los naturales del Término Municipal, o dé los 
antiguos pueblos, villas o ciudades, en tanto no hubiesen sido adqui
ridos por terceros, en alguna de las formas establecidas por la Ley.

Lo dispuesto en este artículo no impedirá que un Ayuntamiento, 
por el voto de las dos terceras partes de los Concejales que deba 
tener-según esta Ley, ceda o enajene propiedad del Municipio a la 
Provincia o al Estado para uso público.
J u r is p r u d e n c ia .

Con la revocación de los acuerdos de un Ayuntamiento señalando a una Com
pañía de teléfonos, dos pesos anuales por cadia poste de sus líneas que ocupara Ja 
vía pública, no se expropia a¡l Municipio de ninguno de sus bienes, ni puede cali
ficarse de detentación de éstos, la colocación de esos postes; ya que son para la 
explotación del servicio a que se dedica esa Compañía, autorizada por el Ayunta- 
miento; y Ibs bienes de cuyo producto trata el artículo 216 de la Ley Organica de 
los Municipios, no pueden ser otros que los patrimoniales, con exclusión de los del 
dominio .público. Ño se infringen los artículos 116 y 216 de la citada Ley, pues 
en el recurso no se invoca acto alguno de carácter contractual que le de derecho 
al Ayuntamiento a percibir la cantidad reclamada.—'Sentencia núm. 32 de 29 «0 
Junio de i  91$. Cont. Adm. ’
____Para poder reclamar y que sea reconocido el derecho de tanteo en una subasta,
es necesario que el interesado asista al acto por sí o por medio de mandatario o 
representante legal—Sentencia núm. 19 de 3 de Agosto de 1921. Cont. Adm.
____El acuerdó de un Ayuntamiento disponiendo el cierre de varias calles y ven-a
de ésos terrenos a una comunidad religiosa, vulnera el derecho administrativo de 
los vecinos de ese Barrio, ya que las calles son bienes públicos de los compren
didos en el artículo 116 de la Ley Orgánica de los Municipios.—Sentencia num. 
20 de 21 de Mareo de 1927.
____Habiéndose dirigido la demanda contra un Ayuntamiento, y opuesto por éste
a la misma, como perentoria la excepción de falta de reclamación previa en la vía 
administrativa, que establece el inciso (7) del artículo 532 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, debe ser estimada dieha excepción, porque persiguiéndose en la

> interpelación judicial la declaración del dominio que el actor diee tener en de
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terminado inmueble que la entidad demandada alega pertenecerle, la solicitud 
de licencia denegada a, aquél para fabricar, y el reeurso de reforma establecido 
y desestimado; no pueden constituir, dado la índole de lo que fué objeto de la 
solicitud, ni la Autoridad ante quien se dedujo, y por la que fué resuelta, la re
clamación previa adecuada a la acción dominica ejercitada en el pleito, ya que 
resulta acreditado que el actor no estableció reclamación alguna'ante el Ayunta
miento en relación con la propiedad del litigio.—Sentencia núm. 171 de 19 de 
Octubre de 1935, Materia Civil,
------fin la denominación genérica de Hacienda pública, que emplea el'número
séptimo del artículo 532 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, está comprendida la 
Hacienda Municipal.—Sentencia, nfim, 111 de 19 de Diciembre de 1917. Materia 
Civil,
------Al traspasar al Estado, por la Ley de Obras Públicas dé 15 de Julio de 1925,
los productos del Impuesto de Transporte y Locomoción, que creó el inciso (15) del 
urtículo 216 de la Ley Orgánica, de los Municipios, lo hizo en las mismas con
diciones que lo tenía el Ayuntamiento, y por tanto las exenciones creadas por la 
Ley de Impuestos a esa contribución, continúan vigentes.-±Sent. mtm. S de 8 de 
Enero de 1928. Coni. Adm.
------Tratándose de la impugnación a que se refiere el artículo 217 /de la vigente
Constitución de la República, respecto a un acuerdo de un Ayuntamiento no es de 
aplicación el precepto del párrafo final del art. 7? de la Ley de lo Contencioso-ad- 
muiistrntivo, según el cuf¡I, el plazo para que la Administración utilice el recur
so, será contado desde el siguiente al en que, por quien proceda, se declare lesiva 
para los intereses’del Estado la resolución impugnada, puesto que este trámite 
previo está requerido únicamente paí‘a el caso de ser de la propia Administración 
Cl acto'qtie se vá aN disentir en la vía judicial lo que no acontece cuando emana de» 
la ProVincia o de la Municipal, que gozan de ̂ expresa autonomía por la Constitu
ción y por las Leyes, y por consiguiente, el plazó psia formular la impugnación 
mediante ti recurso contencioso administrativo, con aplicación ál efecto del De
creto núm. 3251 de 1941, ha de ser de tres meses a contar desde que quedó notifi
cado el Ejecutivo del acuerdo o resolución, y no de un ¡año que señala el artículo* 
tercero del mencionado ¡Decreto, cuyo conflicto con el séptimo de la invocada Ley 
obliga, estar, a lo dispuesto en este última por su mayor fuerza obligatoria.—Sen
tencias ríútn. 676 de 88 Se- Jnnio de 1945Í Coni. Adm. 877 de 85 de Septiembre 
ele "!945, Cont. Adm. y 880 de 86 de Septiembre de 1945. Cont. Adm.

Notas.— Kn armonía con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley Or
gánica de'los Municipios, lá enajenación de bienes propiedad del mismo, 
tiene que ser acordada por el voto de las dos terceras partes del núm,ero de 
Concejales qu  ̂ según la Ley deba tener el Ayuntamiento, previo informe 
de la Comisión de Hacienda y Presupuestos y mediante subasta pública anun
ciada en la forma que expresa dicho artículo; y en tal virtud, el acuerdo» 
que dispone ceder a deterpiinada persona, un solar, sin más trámites, debe: 
ser suspendido.—Resolución. Presidencial de 88 de Diciembre de 1910.
------El acuerdo de un Ayuntamiento que dispone autorizar al Ejecutivo pa
ra la venta de, dos solares propiedad del Municipio, ha de ser suspendido,, 
por infringir el artíeulo 116 de la Ley Orgánica de los Municipios, ya 
que no tomaron parte en la votación las dos terceras partes del número de 
Concejales de que se compone el Ayuntamiento según la Ley, y no informó 
la Comisión de Hacienda y Presupuestos.—Resoluciones Presidenciales de
16 de Enero y 15, de, Mayo de 1911,
■——Infringen los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica de los Municipios 
el acuerdó de un Ayuntamiento cediendo un terreno de la comunidad, para, 
un Lawn Tennis; pues las dos únicas formas de cesión han de ser por venta,
o arrendamiento y  previo los requisitos expresados en esos artículos.—  
Resolución Presidencial de 14 de Octubre de 1918.
- — -No puede ceder el Ayuntamiento el usufructo de un solar, por oponer
se a ello las disposiciones de los artículos 116 y 117 de la Ley Orgánica
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de los (M'Ñ j i 'jú y  debe suspenderse ̂ el acuerdo adoptado en ese sentido.— 
Resolución Presidencial dé 14 de Octubre dé 1912.

Al Municipio no lé asiste otro derecho sobre animales abandonados, que 
el reintegro de los gastos legítimamente ocurridos por la captura, custodia 
y conservación de los mismos, publicaciones, subastas y demás atenciones 
originiadas a consecuencia del procedimiento al efecto empleado; y debe 
ponerse el importe sobrante, una vez transcurridos dos años desde la pri
mera publicación de hallazgo, a disposición del hallador, según lo dispuesto 
en el artículo 615 del Código Civil; y en el caso de haber sido recogidos 
por los Agentes de la Autoridad, entregarlo al Estado, al eaal le correspon
de, en concepto de bienes mostrencos, según estatuye el artículo primero de 
la Ley de 16 de Marzo de 1935.—Rcsohi-cic/n Presidencial de 16 de Febrero 
de 1915, Folleto núm. 2 de Consultas de la Secretaría de Gobernación y 
Consulta de la Secretaría de Hacienda de 2 de Diciembre de 1904,
------ Se infringe el artículo 116 de la Ley Orgánica de los Municipios, cuan-

y  do se vende a censo reservativo un solar propiedad del mismo, sin el informe 
Z' de la Comisión de Hacienda y Presupuestos y sin el requisito de la subasta.— 

Resolución Presidencial de M de Marzo de 1915.
—— No puede cederse el ususfructo de un terreno propiedad del Municipio 
a ún particular, sin cumplir los requsitos de este artículo.—Resolución Pre
sidencial de 19 de Mareo de 1916.

/  ------ Es de suspenderse el acuerdo de un Ayuntamiento que dispone la eje-
JB eución de una obra en forma distinta a la que primitivamente se acordó y 

consta en presupuesto, y mucho menos si se lleva a efecto sin las formali
dades de los artículos 116, 119 y 120 de la Ley Orgánica de los Municipios.— 
Resolución Presidencial de 89 de Junio de 1915.
------ Debe ser suspendido el acuerdo de un Ayuntamiento que autoriza al
Ejecutivo para que ceda una propiedad del Municipio, a determinado indi
viduo, f  fin de que construya un Matadero, sin que para esa, donación o 

f' cesión se hallan llenado los requisitos de los artículos 116 y 117 de la Ley 
Orgánica de los Municipios.—Resolución Presidencial de 15 de Octubre 
de 1915.
—— Es de suspender el acuerdo de un Ayuntamiento, sobre venta a censo 
reservativo de un terreno propiedad del Municipio; pues aunque se eum- 

v plió con el requisito de' oir la Comisión de Hacienda y Presupuestos, así 
como los demás trámites del caso, no se acordó la venta por el voto de las 
dos terceras partes del número de Concejales de que se compone el Ayun
tamiento.—Resolución Presidencial de 27 de Diciembre dé 1915. 

i- v- Los bienes patrimoniales del Municipio, sólo pueden ser enajenados 
( mediante acuerdo del Ayuntamiento por el voto de las dos terceras partes 

del número de Concejales que lo integren según la Ley, previo infornie de 
) la Comisión de Haeienda y Presupuestos y debiendo realizarse la venta on 

pública subasta, anunciada en dos periódicos, con veinte días de antici- 
\ pación, o en Su defecto por cedulones; y él acuerdo de un Ayuntamiento 

que autoriza a un particular para fabricar en terrenos del Municipio, sin 
l guardar esos requisitos, infringe esos preceptos.—Resolución Presiden- 
u cial da 27 de Diciembre de 1915.

------Cuando la venta de un inmueble de la propiedad del Municipio se tra
ta de llevar a efeeto, y no votan en favor de ella las dos terceras partes 

. de los Concejales que deba tener el Ayuntamiento según la Ley, debe bus- 
'  penderse el acuerdo aunque se hayan cumplido los demás requisitos que exige 

este artículo.—Resolución Presidencial de 27 de Diciembre de 1915.
------No puede un Ayuntamiento autorizar al Alealde para que'entregue un
terreno del Municipio a determinado individuo, con el fin de que lo fabri
que, por oponerse a ello lo dispuesto en el artículo 116 de la Leyi Orgánica 
de los Municipios.— Resolución Presidencial de 17 de Diciembre de 1915 y 
otra de IB de Mareo de 1916.
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Se infringe el 'írticulo 116 de la Ley Orgánica de los Municipios por 
el acuerdo de un Ayuntamiento tomado por unanimidad de los Concejales 
autorizando la venta a censo reservativo, de un solar propiedad del Muni
cipio, pues a tenor de lo dispuesto en el expresado artículo, los bienes de la 
propiedad del pueblo, sólo pueden ser enageuados cuando el acuerdo sea por 
el voto de las dos terceras partes del número de Concejales de que se com
pone el Ayuntamiento según la Ley, previo informe de la Comisión de Ha
cienda y Presupuestos, realizándose la venta en subasta pública y con lo« 
demás requisitos del citado artículo.—Besolución Presidencial de 8 ele Mavo 
de 1916. '
———Infringe el precepto del artículo 116 de la Ley Orgánica de los Muni
cipios, el acuerdo que dispone vender muebles u objetos que son parte del 
patrimonio municipal, sin el informe de la Comisión de Hacienda >  Pre
supuestos, ni el voto, unánime de las dos tereeras partes del número de Con
cejales que de acuerdo con la Ley deba tener el Ayuntamiento.—Besolución 
Presidencial de 10 de Mayo de 1916.

Debe suspenderse el acuerdo de un Ayuntamiento que cede a censo 
una parcela de terreno propiedad del Municipio, si no se ha cumplido al 
í?°P.taT.el ae»erdo lo dispuesto en el art. 116.de la Ley Orgánica de los 
Municipios.—Resolución Presidencial de 2 de Enero de 1924.

acuerdo de un Ayuntamiento que dispone la cesión de una faia .le 
terreno propiedad del Municipio, para que pase una línea férrea, a cam
bió de otro lote de terreno, sin que se cumplan los requisitos del artículo 116 
ae Ja Ley Orgánica de los Municipios, lo infringe francamente y por ese 
concepto debe ser suspendido.—Besolución Presidencial de 10 de Marzo 
ae 1924,

t  Cuando se trata de ceder bienes que forman parte del patrimonio del 
Municipio, se ha de tomar el acuerdo por el voto unánime de las dos ter
ceras partes de los Concejales que deba tener el Ayuntamiento según la Ley.
—¡Besolución Presidencial de 14 de Abril de 1924.
—— Cuando el Ayuntamiento tenga que sacar a subasta cualquier servicio, 
debe anunciarla en dos periódicos de la localidad con veinte días de anti
cipación y cuando no se eumple ese requisito se infringe el citado artículo.
—Besolución Presidencial de 5 de Mayo de 1924.
------Ceder una parcela de terreno a un acreedor del Municipio en pago de »
su adeudo, constituye una compensación prohibida por el artículo 214 der
la Ley Orgánica de los Municipios, y debe ser suspendido dicho acuerdo t 
porque para ceder o enagenar bienes del patrimonio Municipal debe ade- í 
mas cumplirse las disposiciones del artículo 116 de la misma Ley.-Besolu- \ 
ción Presidencial de 28 de Mayo de 1924.

— No puede el Ayuntamiento acordar ceder a censo bienes dej. patrimo
nio Municipal, sin cumplir previamente los requisitos del artículb 116 de 
1  Orgamea dé los Municipios.—Besolución Presidencial de 19  de Julio 
ae 19z4.

.' -®jf acuerdo disponiendo lá subasta de ceder o arrendar un inmueble pro
piedad del Municipio, debe ser adoptado por el voto de las dos terceras par
tes del número de Concejales que, según la Ley, debe tener el Ayuntamiento, 
previo informe de la Comisión de Hacienda y Presupuestos, y cuando no e,é 
observen esos requisitos, debe suspenderse el acuerdo.—Besolución Presiden
cial de 22 de Agosto de 1924.

——A tenor de lo dispuesto en la Ley de 4 de Julio de 1911, en su artículo Vt 
píimero, los servicios de abastecimiento de agua de todas las poblaciones da 
Ja República, cuyas obras hayan sido costeadas con fondos del Estado, la
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Provincia o el Municipio, se realizarán precisamente, por administración, 
sin que en forma alguna puedan ser arrendados, contratados, encomendados
o cedido a particulares, Sociedades, Compañías o Corporaciones; y según el 
artículo 111, los contratos que se celebren infringiendo dicho precepto, care
cerán de validez y eficacia y los funcionarios que, a sabiendas, intervinie-£ 
ren en cualquier forma, en su estipulación, incurrirán én la pena de inhabili
tación temporal en su grado máximo a inhabilitación perpétua especial; y el 
acuerdo del Ayuntamiento, haciendo la concesión por quince años de Un 
acueducto construido con sus fondos, infringe esos preceptos y debe ser sus
pendido.—Resolución Presidencial de 3 de Noviembre d f 1924.
------iCuando el defecto o la ilegalidad cometida en una subasta, se hace con
sistir en que los anuncios no se publicaron en los periódicos las veces que 
exigen las disposiciones vigentes, y el recurrente concurrió al acto de la su
basta e hizo proposiciones que no fueron admitidas, no procede el' recurso 
porque no se ha vulnerado recurso alguno del recurrente.—Sentencia de la 
Audiencia de la Habana de 11 de Junio de 1925.
------Suspendido el acuerdo de un Ayuntamiento que declaró órgano oficial
del Municipio a determinado periódico y le señaló una subvención de veinte 
pesos anuales, porque infringía el artículo 118 do la Ley Orgánica de los 
Municipios, ya que los contratos para obras o servicios Municipales han 
de hacerse por subasta pública, anunciada por dos periódicos, y si la subven
ción se da a uno solo, no podría cumplirse esa condición.—Resolución Pre
sidencial de 27 de Diciembre de 19S7.
■——El aeuerdo de un Ayuntamiento que conforme con el parecer de la Co
misión de Hacienda y Presupuestos, autoriza al Alcalde pnra que proceda 
a la venta de un lote de terreno propiedad dol Municipio, infringe el articuló
116 de la Ley Orgánica, porque no se justificó In conveniencia y necesidad 
de la venta.—Resolución Presidencial ele 11 de Septiembre de 19S7.
------El artíeulo primero dé la Ley de veinte y dos de Enero de 1932, modifi
ca distintos impuestos y crea otros y en él Capítulo XVI, artículo Jo) dice: 
“ A la persona natural o jurídica que denunciara a la Secretaría de Justi
cia, la existencia de bienes pertenecientes al Estado, la- Provincia o el Mu
nicipio, que estén indebidamente poseídos, detentados o usufructuados por 
alguna persona natural o jurídica; y Biempre que se comprobare el hecho de
nunciado se le gratificará con un veinte y cinco por ciento de la cantidad 
líquida que se obtenga o del valor presente de los bienes o derechos que sean 
objetos de la denuncia, según tasación hecha por peritos, una vez que esos 
referidos bienes o derechos pasen al dominio o posesión del Estado, la Pro
vincia o el Municipio” .
------ El Decreto núm. 561 de 18 de Marzo de 1935 que es el Reglamento para

1*'la Ejecución del citado Capítulo XVÍ de la Ley citada en el párrafo ante
rior de 22 de Enero de 1932, referente a bienes detentados, dice en el Capí
tulo VIII, Disposiciones Transitorias:

• “ Art. 73.—Mientras las Provincias y los Municipios no establezcan los 
Reglamentos por que han de regirse las denuncias referentes a los bienes 
qiie, respectivamente, les correspondan, se regirán para esas denuncias por 
las disposiciones de este Reglamento” .

“ Art. 74.—.Los Gobernadores y Alcaldes desempeñarán respecto de las 
denunicas de bienes que correspondan si la Provincia o el Municipio, las 
funciones que a los Secretarios de Justicia y Hacienda atribuye este Regla
mento, cuyas disposiciones aplicarán ajustándose a las facultades que res
pectivamente tengan con arreglo a las Leyes Provincial y Municipal, y a los 
Decretos-Leyes y Decretos que les conciernen” .
—•—La Secretaría de Gobernación evacuando Consulta de 23 de Julio de 1928 
declara que el Municipio tiene derechos inalienables entre otros bienes, so- 

} bre los caminos y carreteras vecinales, según lo dispuesto en el artículo 116 
de la Ley Orgániea de los Municipios y el inciso (4) del 126 de la misma
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Ley que faculta al Ayuntamiento para quitar obstáculos e impedir extrali- 
initaciones en la vía pública, sea urbana o rural cuando no sean del Estado
o de la Provincia. (Da esta r.cta hemos suprimido la palabra “ regular bu 
uso”  por estar suprimida del artículo 126 citado).
------ Por infracción del artículo 116 de la Ley Orgánica de los Municipios,
se suspendió el acuerdo de un Ayuntamiento disponiendo que determinadas 
personas ocupasen parte de la vía pública, construyendo un Kiosko y utili
zando el terreno diez años, pues aunque el Municipio tiene el dominio inalie- 

j-»- nable de los bienes o lugares de uso público, pero no puede gravarlos como 
v  lo hace dicho acuerdo, ya que el arrendamiento excede de diez años.—Reso

lución Presidencial de ¡29 de Julio de 1937. ~— ------- ----------------
------De acuerdo con el inciso h) del artículo 213 de la Constitución de 1940,

• comercio, las comunicaciones y el tránsito intermunicipales no podrán
'  ser gravados por el Municipio.

------Al tratarse por los Ayuntamientos de la enagenación, arrendamiento u aa
otro gravamen de bienes municipales, debe tenerse en cuenta lo dispuesto 

!•'" en el artíeulo 154 de esta Ley.
------En relación con los bienes inmuebles de que trata este artículo, véase la

pn¡Mr* Ley de 17 de Diciembre de 1937 sobre reparto de tierras., —-
BIENES MOSTRENCOS

Por la intervención que tiene la Alcaldía Municipal con algunos de los bienes 
así llamados, acoplamos a continuación las disposiciones vigentes sobre los mismos.

Código Ci/vil. Artíeulo 615.—El que encontrare una cosa mueble, que 
no sea tesoro, debe restituirla a su anterior poseedor. Si éste no fuere cono
cido deberá consignarla inmediatamente en poder del Alcalde del Pueblo 
donde se hubiere verificado el hallazgo.

El Alcalde hará publicar éste, en la forma acostumbrada, dos domin
gos consecutivos.

Si la cosa mueble no pudiere conservarse sin deterioro o sin hacer gas
tos que disminuyeran notablemente su valor, se venderá en pública subasta 
luego que hubiesen pasado ocho días desde el segundo anuncio sin haberse 
presentado el dueño, y se depositará su precio.

Piteado dos años, a contar desde el día de la segunda publicación, sin 
haberse presentado el dueño, se adjudicará la cosa encontrada o su valor, al 
que ¡a jubiese hallado.

Tanto éste como el propietario estarán obligados, cada cual en su caso, 
a satisfacer los gastos.

El inciso (3) del artíeulo 259 del Código de Defensa Social, estima como reo 
de hurto al que se encuentro una cosa perdida, y sabiendo quién es su dueño, se 
la apropia; o no la consigna, si es de dueño desconocido. 

rŴ~ La Ley de Mostrencos de 16 de Mayo de 1835, hecha extensiva a Cuba por 
Real Orden de 23 de Julio del mismo año, dice en su artículo primero,, que corres
ponden al Estado, los bienes semovientes, muebles e inmuebles,'derechos y presta
ciones, entre otros que enumera, los que estuviesen vacantes y sin dueño conocido, 
por no poseerlos individuo ni Corporación alguna y a esa Ley se le dictó un Regla
mento en 9 de Diciembre de 1882; pero fué derogado por la Orden número 135 de 
3 de Abril de 1900 dictada por el Gobierno de la Primera Intervención.

La Secretaría de Hacienda por Circular de 21 de Noviembre de 1904 haee 
presente que, cuando el dueño de un animal abandonado o extraviado, no se pre
sente a. reclamarlo dentro del término de dos años, pertenece al que lo encontró el 
producto de la venta del animal, y cuando fuere encontrado por agentes de la 
Autoridad, pertenece al Estado, como mostrenco, reintegrándose siempre al Mu
nicipio en los gastos en que hubiere incurrido.

* El Capítulo X VI de la Ley de 22 de Abril de 1932, concedía el derecho al que 
denunciaba bienes del Estado, la Provincia o el Municipio, indebidamente poseídos, 
a percibir el 25% de la cantidad líquida que se obtuviere; ello fué reglamentado
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por él Decreto núm. 561, siendo más tarde derogado por el Decreto-Ley núm. 710 
de 31 de Marzo del año 1936.

Aunque la Ley de Mostrencos, de 16 de Mayo de 1935, y  el Reglamento dicta
do para su ejecución, fueron expresamente derogados por la Orden número 135 
de la Serie de 1900 del Gobierno Interventor, estimamos que está vigente el artículo 
165 del Código Civil, que hemos copiado y  que es obligación de los Alcaldes darle 
exacto cumplimiento, ocupando la cosa mueble o semoviente que se, le entregue 
y si no se pudiere conservar sin menoscabo venderlo en pública subasta, cumplien
do los demás requisitos de ese artículo.

Á A •Art. 117.—-Los preceptos que el artículo anterior establece en 
cuanto a la enajenación de propiedades del municipio, se aplicarán 
igualmente cuando se trate de arrendar o gravar cualesquiera bie
nes del mismo, siempre que el .valor de ellos exceda de tres mil' 
pesos.

N o t a s .—Infringe este artículo el acuerdo de un Ayuntamiento que cede 
a determinado individuo, terreno propiedad del Municipio, para fabricarlo, 
mediante el pago de una cantidad mensual, pues eso constituye un arrenda- 
miento, y el Ayuntamiento no puede gravar, ni enagenar en manera alguna 

'■I un inmueble de su propiedad, sin aplicar los requisitos del artículo 116, de
biendo adoptarse el acuerdo por el voto de las dos terceras partes del nú
mero de Concejales de que se conponga el Ayuntamiento y previo informe 
de la Comisión de Hacienda y Presupuestos; y al no llenarse esos requisitos 
debe suspenderse el acuerdo.—Resolución Presidencial de 22 de Enero de

■ 1916.
I  ( ——No puede un Ayuntamiento, sin cumplir los preceptos de los artículos

^116 y 117 de la Ley Orgánica de los Municipios, arrendar un inmueble de 
su patrimonio.—Resolución Presidencial de 7 de Mayo de 1917.
----- -El acuerdo del Ayuntamiento, disponiendo la subasta para ceder o
arrendar un inmueble propiedad del Municipio, debe adoptarse por el voto de 
las dos terceras partes del número de Concejales de que se componga el 
Ayuntamiento con arreglo a la Ley, previo informe de la Comisión de Ha
cienda y Presupuestos y, cuando no se observan esos requisitos debe suspen
derse.—Resolución Presidencial de 22 de Agosto de 1924.

Art. 118.— Para establecer reclamaciones judiciales, transigir, se
pararse de los recursos legales, o allanarse a las demandas, será 
preciso acuerdo del Ayuntamiento, por las dos terceras partes, a lo 
menos, del número de los Concejales que según la Ley deba tener.
J u r is p r u d e n c ia .

Cuando el Ayuntamiento se compone de quince Concejales según la Ley, los 
acuerdos a que se refiere el artículo 118 de la Orgánica de los Municipios, deben 
adoptarse por el voto conforme de diez Concejales.—SemíeTWíta núm. 2 de 9 de 
Febrero de 1910. Cont. Adm.
—— Aún sosteniendo el criterio erróneo, de que los recursos contencioso-administra- 
tivos, estuvieren sometidos a tribunales especiales, no por ello, tales recursos de
jarían de ser reclamaciones judiciales, pues son sometidos a la decisión de loa 
Tribunales que han de resolverlos con arreglo a la facultad de juzgar que tienen, 
como órganos del Poder Judicial, y mediante controversia entre partes; y como 
quiera que el acuerdo del Ayuntamiento de recurrir a esa vía, fué tomado por un 
número de Concejales inferior a las dos terceras partes del que según la Ley debe 
tener el Ayuntamiento, es evidente que se infringió el artículo 118 de la Ley Or
gánica de los Municipios.—Sentencia núm. 24 de 3 de Diciembre de 1910. Cont. 
Adm.
------Confórme lo tiene declarado el Tribunal Supremo; el art. 118 de la Ley Orgá-
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nica de los Municipios es aplicable a toda clase de cuestiones que promuevan los 
Ayuntamientos ante los Tribunales, pues rio puede negarse que tengan el carác
ter de reclamación judicial, todas las pretensiones que se deduzcan y resuelvan 
ante los Tribunales, entre partes.—Sentencia núm. 11 de 18 de May<¡ de 1911, y 
mún. 10 de 17 de Mayo del mismo año. Cónt, Adm.
------Siendo los recursos contencioso-administrativos, una verdadera contienda entro
partes, sustanciada y resuelta ante los Tribunales, dentro del concepto legal de 
“ reclamaciones judiciales* ’ deben ser comprendidos, y por lo tanto, lo mismo para 
interponer tales recursos contenciosos, como cualquiera Otra demanda, deben suje
tarse los Ayuntamientos al requisito de adoptar el acuerdo para interponerla, por 
las dos terceras partes del número de Concejales que según la Ley deba tener.—Sen
tencia núm. .8 de 12 de Mayo de 1911.

^ . ------Cuando la demanda contencioso-administrativa, no va acompañada de una cer
tificación que acredite, que el aeuerdo del Ayuntamiento autorizando para establo- 
eér la reclamación judicial, ha sido adoptado por las dos terceras partes del nú- 

-f ' ,. ¡ ¡' mero de Concejales de que se compone aquella Corporación, infringe el articulo 
SggSití 118 de la Ley Orgánica de los Municipios, y existe defecto legal en el modo do 

A  proponer la demanda.—Sentencia núm, 18 de 16 de Jumo de 1912. Cont. Adm.
------Limitado el acuerdo de un Ayuntamiento a, allanarse, facultad que otorga a
esa Corporación el artículo 118 de la Ley Orgánica de los Municipios, sólo puedo 
suspenderse, cuando no hayan dado/su Voto favorable las dos terceras partes del 

v/i número de Concejales que según la ley corresponda tener dieha Corporación o quo. 
se infrinja algún otro precepto legal que se opónga al allanamiento acordado.—* 
Sentencia núm. 68 de 5 de Octubre de 1926,

' t ------No necesita el Alcalde la autorización que exige el art. 118 de la Ley Orgá-
¿^ ..r^ ica  de los Municipios, ni existe defecto legal en el modo de proponer la femando 

H B rk  X *  *. cuando hace uso de las facultades que le da su propio carácter de Alealde Munici- 
,^pal.—Sentencia núm. 53 de 5 de Marzo dé 1932, Cont. Adm.

—_L a representación de la persona jurídica del Munieipio cuando tenga que esta
blecer reclamaciones judiciales, está determinada en la Ley Orgánica de los Mu

nicipios, por sus artículos 118 y 165, inciso (8), por lo que no basta que al compa- 
reeer en juicio esa entidad, como demandante, lo haga por medio del Alcalde en 

^  funciones, sino que,además es preciso, acuerdo del Ayuntamiento por las dos tor-
ceras partes, por lo menos, del número de Concejales que según la Ley deba tenor, 
justificación que debe acompañarse a la demanda, pues de ótro modo, cabria obte
ner eon éxito la excepción de falta de personalidad en el actor, por no acreditar 
el carácter o representación con que reclama.—Sentencia núm.. 88 de 28 de Mayo <(« 
1921, Materia Ciiñl.

N o t a s .—Infringe este artículo el Ayuntamiento que, por siete voto» 
de los siete Concejales presentes, de los quince de que se compone el Ayun- 
tamiento, autoriza al Alcalde para establecer un recurso de competencia, ya 

!*3 que para llevarlo a efecto se necesita el voto unánime de las dos tercera» 
partes de los Concejales que según la Ley correspondan al Ayuntamiento, 
según jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo de Cuba en senten
cias de 9 de Febrero de 1910 y 17 de Enero de 1911.—Resolución Presiden
cial de 22 de Mareo de 1915.

C o m e n t a r io :  ¡

La redacción de los artículos 114 al 118, nos da la sensación de una amplia 
autonomía Municipal. Dice el primero de ellos, que compete a los Ayuntamiento» 
determinar cuanto convenga a las necesidades del pueblo, e implantar todo aquello 
que considere conveniente al adelanto y cultura de aquél, estando para ello investi
do de todos los poderes necesarios para reglamentar, por medio de sus acuerdo«, 
esos servicios o actos, siempre dentro de los preceptos legales.

Reconoce el artículo 116, el dominio inalienable del Municipio sobro lo» bie
nes de uso público que no sean propiedad del Estado o la Provincia; y ndcniá» 
sobre los que utilice privadamente para la Administración. Los primero», entre Ion
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cuales se encuentran las calles, avenidas, paseos, plazas, frentes de agua, puentes, 
tuertes, arbolado, etc., no son susceptibles de enajenación; pero Cuando dejen l~~ 

-cle dedicarse & uso público, pasan a constituir también el patrimonio de la Muñí- 
cipalidad, como puede ocurrir con los inmuebles dedicados a Hospitales, asilos, 
granjas o establecimientos de educación, y que las conveniencias públicas aconse
jan no seguir utilizándolas en esa clase de servicios; pero mientras tanto, llevan 
en sí la calidad de uso público, y el pueblo tiene perfecto derecho a usufructuarlo, 
sin que la Ley autorice su enagenación.
* Los segundos son los llamados propios, o patrimoniales y constituyen lâ  pro

piedad privada del Municipio; y éstos podrán sei enajenados por dicha entidad, 
péro time que proceder a la vei'ta un conjunto de condiciones, que él propio arti
culo 316 establece y que son de importancia excepcional, pues de su exacto cum
plimiento depende que el patrimonio del Municipio vr.ya on acción progresiva. La 
personalidad jurídica de éste, es como la de Un menor de edad, cuyo tutor es el 
Alcalde, y el Consejo de Familia la Cámara Municipal; por lo cual vemos que se 
pxigen los mismos requisitos para enageñar sus bienes, que los que el Código Civil 
preceptúa én cuanto a los bienes de los menores, requisitos que, sino son guarda
dos, anulan las operaciones que se lleven a cabo.

De todo ello se deduce, que el Municipio puede enagenar los bienes que <Son-“ \ 
tituyen su patrimonio; pero ha de justificará previamente lá conveniencia públi- / 
ca de la operación, que se oiga a la Comisión de Hacienda y Presupuestos; que el , 
Ayuntamiento lo acuerde ,por el voto unánime las dos terceras partes del numero \ 
de Concejales, que según la Ley deba tener, io  con sólo la Concurrencia de ¿Se Y 
número, sino como concretamente manda el artículo, con el voto de ellos; debiendo r  
hacerse la venta por subasta pública, anunciada con veinte días de anticipación, en y- 
dos periódicos de }a localidad, si los hay, o en su defeeto por cedulones que se I 
fijarán en lós lugares más públicos del Término. Entre el día siguiente ;de la pu- j 
blicacWn de esos edictos y el día anterior al señalado para la subasta debe haber, 

.ineludiblemente, veinte días, por lo menos. Todos esos requisitos deben constar 
en el acuerdo minuciosamente, y luego de igual manera ser cumplidos por el Al- J 
calde, al ejecutarlo. '

Cuando se trate de ceder al Estado o la Provincia alguna propiedad pertene
ciente al Municipio, deben guardarse los mismos requisitos de oir a la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos y adoptar el acuerdo por el voto unánime de las dos ter
ceras partes del número de Concejales que el Ayuntamiento deba tener.

El artículo 117 exige los mismos requisitos para arrendar o gravar en cualquier 
otra forma, bienes del Municipio; pero siempre que el valor de los mismos exceda

* de tres mil pesos; y aunque no hemos visto resolución alguna referente al proce- 
/  di miento que debe seguirse cuando el valor de los bienes que traten de arrendarse, 

no llegue a ese valor, recordando lo que en caso parecido dispone el artículo 120 de 
esta Ley referente a contratos de servicios u obras que no tengan un valor, dé dos
cientos pesos, llegamos a la conclusión de que, cuando el valor de los bienes que se 
hayan de arrendar o gravar no llegue a tres mil pesos, puede el Alcalde, como aeto 
administrativo celebrar libremente el contrato, siempre que él traiga beneficio para 
el patrimonio Municipal. Hecho esto, debe comunicarlo al Ayuntamiento para que 
tenga en cuenta el producto, a los fines de confección del presupuesto.

Cuando, se vayan a adoptar acuerdos sobre vender, arrendar, o en cualquier 
otra forma, peder o gravar bienes del patrimonio municipal, es necesario Cumplir ©1 
precepto del artículo 153, es decir, que no podrá adoptarse el acuerdo en la misma 
sesión en que se haga la proposición, sino que se repartirán copias de la moción y 
sé dará cuenta en otra que habrá de celebrarse, por lo menos", cinco días después.

Los preceptos del artículo 118 son claros y terminantes, y sin embargo han sido 
diversas las interpretaciones que se le han dado, y que han sido resueltas por las 
sentencias que hemos extractado anteriormente, por lo cual no debe dudarse qué, 
sea cual fuere la índole del procedimiento a seguir, ya como actor o como deman
dado, es necesaria la autorización que señala el artículo citado que habrá de adop
tarla con los requisitósjqué el mismo dispone.



LOS MUNICIPIOS CUBANOS. - LEY ORGÁNICA 121

-*En cuanto a la forma de justificar esa autorización, no puede ser otra que 
con certificación del acuerdo expedida por el Concejal Secretario del Ayuntamien
to, pues se han dado casos que se pretendió acreditar ese extremo coa certificación 
del Secretario de la Administración Municipal, con vista dé las copias remitidas 
por la Cámara, y el Tribunal no ha apreciado la efieacia legal de ese,documento.

Véase la Jurisprudencia del artículo 147.

f Art. 119.—El dinero que produjere la redención de censos del 
Municipio, o la enajenación de propiedades de este, se aplicara 
preferentemente

‘ (1) A la cancelación de gravámenes de otras propiedades del*—'
mismo. .

(2) Al pago de deudas-no comprendidas en sus obligaciones
corrientes.

NjOTAS.—Bu el Folleto núm. -2 de Consultas de la Secretaría de Gober
nación se llama la atención acerca de lo prevenido 'en el art, 119 de la Ley . ^ 
Orgánica de los Municipios, sobre aplicación de la cantidad producto de re-  ̂
dención de censos, los que no,pueden destinarse a otras atenciones más que a 
las señaladas en los incisos (1) y (2) de este artículo,
----- -Debe ser suspendido el presupuesto ordinario de un Ayuntamiento que
incluye como ingreso del mSíno, el importe de la redención de un censo pro- 
piedad del Municipio; pues infringe el artículo 119 de la Ley Orgánica de 
los Municipios, ya que éste dispone que, lo recaudado por ese concepto; debe 
aplicarse preferentemente, a la cancelación de gravámenes de otras propio-— 
dades, o al pago de deudas no comprendidas en sus obligaciones corrientes, 
ya que consta que el Ayuntamiento tiene pendientes de pago, obligaciones 
atrasadas.—Resolución Presidencial de 17 de Agosto de Wl%. ■
— —Inflinge el artículo 119 de la Ley Orgánica de los Municipios, el acuer
do de un Ayuntamiento que, de conformidad con lo informado por la Co
misión de Hacienda y Presupuestos y con el voto unánime de doce Conce
jales, de los quince de que se compone el Consistorio, dispone la venta en 
pública subasta de bienes inmuebles, para con su producto adquirir terreno 
apropiado para construir un Cuartel de Bomberos; pues según previene el*» 
artículo citado ,el dinero que produzca la venta de bienes del Municipio, 
se aplicará preferentemente a la cancelación de gravámenes de otra,s propie
dades del mismo, o al pago de deudas no comprendidas en las obligaciones 
corrientes.—Resolución Presidencial de 8 de Junio de 1916.
------Es de suspenderse el acuerdo de un Ayuntamiento que dispone la venta
de una casa propiedad del Municipio y con su producto arreglar otra, porque 
infringe el artículo 119 de la Ley Orgánica de los Municipios, que dispone 
que el dinero que produzca la venta de esas propiedades, se aplicará prefe
rentemente a la cancelación de gravámenes de otras propiedades y al pago 
de deudas no comprendidas en sus obligaciones corrientes, precepto que no 

i resulta justificado ,y a mayor abundamiento que los arreglos de propiedades 
del Municipio deben verificarse con cargo a la consignación del Capítulo 
12, Artículo 2, Entretenimiento de propiedades Municipale§.—Resolución 
Presidencial de 8 de Mayo de 1987.
------ El dinero que produzca la enagenación de propiedades municipales se

‘  aplicará con preferencia a los asuntos que prevée el art. 119 de la Ley Or- , 
gánica, en sus dos incisos, y resulta infringido al dedicaj la cantidad im- '  
porte de la venta a otros particulares sin justificar quo no existen los casos 
a que el artículo se retieiem^-Resolución Presidencial de 10 de Mayo de 19S8.
------El dinero que produzca la redención de Censos del Municipio o la tente
de alguna propiedad del mismo, deberá aplicarse preferentemente n Jil / 
cancelación de gravámenes de Otras propiedades y al pago de deudas no «•om- 
prendidas en sus obligaciones corrientes y se infringe ese precepto con ol
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acuerdo de un Ayuntamiento que dispone la formación de un presupuesto 
extraordinario, con cantidades que existen en Depósitos y Fianzas, proce
dentes de réditos de eensos y propiedades enagenadas.—Resolución Presiden
cial de 7 de Octubre de 1938.

r Art. 120.— El Alcalde podrá celebrar contratos para obras o ser
vicios Municipales, siempre por medio de públicas subastas, anun
ciada como expresa el artículo 116, reservándose el derecho de re
chazar una o todas las proposiciones y convocar a nueva licitación; 
o bien, con acuerdo de las dos terceras partes del número total de 
Concejales, que el Ayuntamiento deba tener según esta Ley, pro
ceder a contratar directamente dichas obras o servicios en las con
diciones más favorables que obtener pudiere, lo mismo cuando se 
hubieren rechazado las proposiciones presentadas, que cuando se 
declare desierta la subasta.

u Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a los con
tratos cuya cuantía no exceda de doscientos pesos.

J u r is p r u d e n c ia .
Ni el artículo 120 de la Ley Orgánica dé los Municipios, ni el 175 de la mis

ma, Ley, ni menos el 1278 del Código Civil, ni tampoeo otro precepto legal-alguno, 
' faculta a un Alcalde Municipal para que dispongae flor razones de orden público, 

que una Empresa continúe prestando servieio de alumbrado público, por el pre
cio y condiciones que, sin mediar pacto alguno ,estableció la referida autoridad.— 
Sentencia núm. 84 de 15 de Febrero de 1982. Cont. Adm.
----- El artículo 120 de la Ley Orgánica de los Municipios, se refiere a las faculta
des de los Alcaldes para contrata- servicios y no puede infringirse por el acuerdó 
dé un Ayuntamiento que señala las cuotas que pueden cobrarse por alumbrado pú
blico, cuya facultad le concede a !a Corporación el art. 126 de la Ley citada.—Sent. 
núm. 150 de 5 de Noviembre de 1!>8%. Cont. Adm.
------No existe Ley, Reglamento ni precepto administrativo alguno que conceda
derecho al que acuda como postor a una subasta, para ser preferido en la adjudi
cación, pues siendo el fin principal de esas licitaciones procurar la obtención de 
los mayores beneficios en pro de los intereses de la administración, y no de aque
llos a quienes se convoca, estos, en manera alguna pueden estimar preestablecido 
a su favor ningún derecho que limite la facultad discrecional del Tribunal de 

{„Subasta de hacer la adjudicación al autor de la adjudicación que estime más ven
tajosa.—Sent. núm. 46 de 27 de Mayo de 1915. Cont. Adm.
------El artículo 120 de la Ley Orgánica de los Municipios exige la subasta, salvo
en los contratos dé Cuantía inferior á doscientos pesos y no exonera de su obser
vancia la aprobación por el Ayuntamiento del que se haya celebrado; pues aunque 
éste puede fijar tarifas a los servicios públicos el apartado 18 del artículo 216 de 
la Ley citada, no basta su acuerdo para purificar vicios cometidos en la concesión, 
«o siéndole permitido a la Cámara Municipal acordar libremente sobre el modo 
de realizar esos servicios, sino ajustándose a las disposiciones dé los artículos 128 
y 129 que como el 138 exigen subasta previa.—Sentencia núm. 353 de 2$ de Sep
tiembre de 1936.
------El Alcalde puede contratar los servicios u obras Municipales, pero si su im
porte excede de doscientos pesos, ha de hacerlo por medio de subasta pública anun- 
ciada'en la forma expresada en el artículo 116 de la Ley Orgánica de los Municipios 
y en caso de haber sido rechazadas las proposiciones y declarada desierta la subas
ta, podrá, inmediatamente y por acuerdo del Ayuntamiento adoptado por las dos 
terceras partes de los miembros de que deba estar constituido según la Ley, pro
ceder a contratar directamente las obras o servicios. Como se vé, autorizan dos 
formas con el objeto indicado, pero no podrá prescindirse de la primera, sino que
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han de sucederse y únicamente en el caso de haberse intentado la subasta sin resul
tado, es que puede pasarse a la segunda, en cuyo único caso ha de intervenir el m 
Ayuntamiento y  nunca antes, sin que quepa argüir que puede aplicarse el segundo 
párrafo del artículo 121 de la Ley'de Impuestos porque éste se contrae a la compra 
de materiales y efectos que sean fabricados o expendidos por una sola persona y 
no es este el caso que se resuelve.'—Sentencia núm. 297 de 14 de Junio de 1937. 
Cont. Adm.
------El artículo 120 de la Ley Orgánica de los Municipios establece que, * ‘ el Al
calde puede celebrar contractos para obras o servicios municipales, siempre por ^ 
medio de subasta pública, anunciada como expresa el articulo 116, reservándose el 
derecho de rechazar, una o todas las proposiciones ’ ’ ; y se haée evidente que esa 
reserva en términos tan explícitos y categóricos, deroga cualquier otra disposi
ción que otra cosa previniera, pues no puede compaginar con que resulte obligado 
la adjudicación al único postor, con la amplia y discrecional facultad de recha- 
zar una o todas las proposiciones. Sent. núm. 147 de 10 de Mareo de 1942. Cont. 
Adm.

N o t a s .— El Folleto núm. 2 de Conmutas de la Secretaría de Goberna
ción, recuerda que la Ley concede a  los Alcaldes la facultad para celebrar 
contratos para obras y servicios de carácter municipal, por medio de subas
tas, siempre que la cuantía exceda de doscientos pesos y que los suministros 
de efectos para escritorio, tilt'mbrado, medicinas, etc., deben considerarse 1 
comprendidos en el artículo ’.Í̂ O de la Ley Orgánica de los Municipios, a los 
fines de subasta, debiendo igualmente guardarse ese requisito en el servicio 
do man o de obra para la construcción de calles, cuyo crédito esté consignado 
en presupuesto.
---- -Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Contabilidad Municipal, la .
Comisión de subastas la forman el Alcalde y el Contador, no siendo preciso 
que forme parte de ella el Secretario de la Admistración Municipal, sino'tu 
cuando éste ejerce a la vez el cargo de Contador, aunque ello no impide que, g./ 
si el Alcalde lo' desea, también forme parte de ese Tribunal dicho Secre- j 
tario.
------ 'Ya en el Folleto núm. 1 había expuesto el referido Centro, que no pro
cedía que el Ayuntamiento designara un Concejal para tomar parte en la 
Comisión de Subasta, porque ella tiene funciones meramente ejecutivas y 
por tanto no puede intervenir en ella el Ayuntamiento, sin perjuicio de que 
fiscalice esos contratos cuando lo tenga por conveniente.
------ En el Folleto núm. 3 dice la propia Secretaría que la Ley no exige que
el Ayuntamiento apruebe las subastas, pero que el Alcalde debe comunicar
las a la Corporación.

-Tratándose de obligaciones cuya cuantía excede de doscientos pesos, n o 'l ' 
puede la Corporación autorizar al Ejecutivo para que contrate directamente « 
el servicio, aunque sea con el voto de las dos terceras partes del número de* 
Concejales de que se compone el Ayuntamiento porque semejante autoriza
ción sólo es procedente concederla, después de celebrada la subasta y decla
rada desierta o rechazadas todas las proposiciones presentadas,—Resolución 
Presidencial de SÚ de Septiembre de 1912:
—— No puede el Ayuntamiento acordar que los trabajos que la Ley enco 
mienda a los empleados del Municipio, se contraten como si se tratara do un 
servicio de los comprendidos en el artículo 120 de la Ley Orgánica de los 
Municipios.—Resolución Presidencial de 18 de Septiembre de 1912.

El artículo 120 de la Ley Orgánica de los Municipios previene que los , 
contratos para obras y servicios, se celebren mediante subasta, anunciada * 
en la forma que expresa el artículo 114 de la misma Ley; y el acuerdo d o lij 
Ayuntamiento que prorroga por un año más el contrato sobre alumbrado, 
infringe esos artículos.—Resolución Presidencial de 18 de Abril de 191-i.
------ Infringe el artículo 120 de la Ley Orgánica de los Municipios el acuerdo
de un Ayuntamiento que faculta al Alcalde para contratar directomonto con L.
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determinado individuo el servicio de conducción de cadáveres'y sus anexi
dades, sin el requisito de subasta; por no haber habido postores en las cele
bradas al eieeto toda vez que dicho articulo previene que esos acuerdos se 
tomarán con el vcito unánime de las dos terceras partes del número de Con
cejales de que se componga el Ayuntamiento, según la Ley cuyo requisito no 
fué observado.— Bcsolumán Presidencial de 13 de Enero de 1915.
------Es de suspenderse el acuerdo de un Ayuntamiento que dispone la e je -'
cución de una obra en forma distinta a la que primitivamente se acordó y 
consta del presupeusto, y mucho menos que se lleve a efeetó sin las forma
lidades de los- artículos 116 y 120 de la Ley Orgánica de los Municipios, 
cuando su importé pasa de doscientos pesos.—Resolución Presidencial de 
89 de Julio de 1915.
—i—Es de suspenderse el presupuesto de un Ayuntamiento, y el acuerdo 
respectivo, que dispone incluir crédito para el servicio de alumbrado de uno 
de sus poblados, y que el servicio se efectúe sin el requisito de subasta, 
pues si bien la Corporación municipal está autorizada para perníitir el 
contrato directo, ese acuerdo debe adoptarse por el voto unánime de las dos Le 
terceras partes del número de Concejales que deba tener el Ayuntamiento,^ 
y tratándose de obras o servicios que pasen de doscientos pesos sólo puede 
concederse la autorización, cuando se'hubiere declarado desierta la subasta
o no se hubieren aceptado las proposiciones presentadas.—Resolución Pre
sidencial de 6 de Mayo de 1916,
—— A tenor de lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Orgánica de los 
Municipios, el Alcalde podrá celebrar contratos para obras o servicios Mu
nicipales, cuyo costo exceda de doscientos pesos, siempre por medio de su- 
bastas, con las formalidades que determina el articulo 116 de la misma Ley, ^  
con derecho a rechazar una o todas las proposiciones y convocar nueva lici
tación, o bien, de acuerdo Con las dos terceras partes del número de Conce
jales que deba tener el Ayuntamiento, y tratándose de obras o servicios que 
pasen de doscientos pesos sólo puede concederse la autorización, cuando hu
biere declarado desi c i t a  la subasta o no se hubieren aceptado lis proposicio
nes presentadas.—Resolución Vresidencial de 6 dé Mayo de 1916.
------ A tenor de lo dispnesTO en el artículo 120 de la Ley Orgánica de los
Municipios, el Alcaldé podrá celebrar contratos para obras o servicios Mu
nicipales, cuyo costo exceda de coscientos pesos, siempre por medio de su
bastas, con las formalidades que determina el artículo 116 de la misma Ley, 
con derecho a rechazxr una o toda» las proposiciones y convocar nueva li- 
eitacií'n, o bien, de acuerdo con las dos terceras partes del número de Con
cejales oe que se compone- el Ayuntamiento, proceder a contratar directa
mente las OVas o servicios en las condiciones más favorables que puedan 
obtenerse, lo mismo cuando redíase las proposiciones que cuando' declare 
desierta la subasta; y se infringe ose artículo cuando el acuerdo lo toman 
sólo cinco Concejales, por no alcanzar su número a la proporcionalidad de 
dos tercios ya que el Consistorio se compone de nueve.-—Resólndóm Presi
dencial de SO de Feb*tro oe 19t4.
------El acuerdo que autoriza al Alcalde a verificar una inversión que exceda ,
de doscientos p/:sos sin el previo requisito de la subasta pública, infringe lo 
dispuesto en el artículo 12Ó de la Ley Orgánica de los Municipios.-—Resolu
ción Presidencial de 6 de Mareo de 1984.
------ Infringe el artículo 120 de la Ley Orgánica de los Municipios el acuer
do del Ayuntamiento que dispone la formación de expediente para la cons
trucción de una plaza de Mercado, en los términos que dispone el artículo 
128 de la misma Ley; en la parte que dispone que las exposiciones debían ser 
dirigidas al Presidente del Ayuntamiento, y que sería éste el que en defi
nitiva sacara a subasta la obra, toda vez que el citado artículo 120 concede 
ésa función administrativa aT Alcalde, a quien reserva el derecho a lechazar 
una o todas las proposiciones y convocar a una, nueva licitación.—Resolu
ción Presidencial de SO de Mareo de 1984.
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—— Infringe el artículo 120 de la.Ley Orgánica de los Municipios, el acuer
do de un Ayuntamiento que autoriza al Alcalde a contratar el servicio de 
alumbrado público con determinada persona, por el término de diez años, . 
pues esos contratos han de'celebrarse, mediante subasta, con los requisitos ~
del artículo 116 de la citada ,Ley, o bien con el coneurso de las dos terce
ras partes del número de' Concejales que según la ley deba tener el Ayunta
miento ; y si excedieren del ejercicio en que ha de prestarse el servicio, deben 
cumplirse los requisitos de los artículos 128 y 129 del mismo cuerpo legal.—
Resolución Presidencial de 25 de Marzo de 1924.
------No puede el Ayuntamiento acordar que se faculte al Alcalde para con- „ j  j
tratar un servicio de alumbrado, con determinada empresa o persona, sino 
con arreglo a las disposiciones del artículo 120 de la Ley Orgánica de los 
Municipios y previo los anuncios y disposiciones del artículo 116 de la mis-Ajg*?“* 
ma Ley, cuando ese servicio tenga una cuantía mayor de doscientos pesos, j  
y sólo en el caso de que resulte desierta la subasta, y no se haya podido con- -“H C<S. >1 
tratar el servicio, podrá, mediante acuerdo de las dos terceras partes del 
número de Concejales de que según la Ley deba componerse el Ayuntamien
to, autorizarse ni Alcalde para contratar directamente el servicio.—.Besote- 
ción Presidencial de 1S de Septiembre de 1984.
------ No puede acordarse por el Ayuntamiento la manera de llevarse a cabo
cualquier servicio público de primera necesidad, sin cumplir los requisitos del 
artículo 128 de la Ley Orgánica de los Municipios, y por tanto, debe sus- » 
penderse el acuerdo que autoriza al Ejecutivo para celebrar un contrato con 
determinada persona para abastecer de agua a la población o prestar eer- 1 ■ 
vicio de alumbrado público.—Resoluciones Presidenciales de 20 y 80 de Sep
tiembre de 1984. |

f ------Cuando la compra de materiales para las oficinas del Municipio, exceda C q-V i f i , «
1 de doscientos pesos, se ha de hacer con el requisito de subasta en la forma 

que determina el artículo 116 de la Ley Orgánica de los Municipios, según 
J previene el 121 de la misma Ley, pero si fueren desechadas las proposiciones i-té
\ por el Alcalde, o declarada desierta la subasta, tendrá que preceder el yk j .7yt.jLy
I ecuerdo del Ayuntamiento con el voto de las dos terceras partes de los Con- . ( ,
| cejales de que se componga la Corporación, según la Ley, para que pueda ' '  t >  \ ;
I el Alcalde contratar directamente el servicio.—Itesolucién Presidencial de 

17 de Noviembre de 1984.
------ Hay que tener muy en cuenta, al contratar servicios municipales,'’ queTi,®
se cumplan las disposiciones de los artículos 120 y 129 de la Ley Orgánica ¡ M I 
de los Municipios, el primero de los cuales se refiere a los contratos que 
tengan crédito en presupeustos y que tengan que ser llevados a efecto en el 
propio año fiscal; pero que, si pasan de doscientos pesos, es requisito indis
pensable- celebrar la subasta pública, y sólo én el caso de que anunciada 
aquélla conforme dispone el art. 116, fuere declarada, desierta o rechazadas 
las proposiciones, es que ,con el acuerdo de las dos terceras partes del nú
mero de Concejales de que se compone el Ayuntamiento según la Ley, puede 
proeederse a contratar el servicio de que se trata, pero los contratos que se 
lleven a efeeto amparado en este artículo, no pueden exceder del año econó
mico en que se contraten, pues el Alcalde no puede contraer obligación algu
na excediéndose a los créditos presupuestos o para obligaciones o servicios 
no_ especificados en los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
primero de' la Ley de Contabilidad Municipal.—Resolución Presidencial de 
19 de Diciembre de.l$84.
------ El Tribunal Supremo tiene declarado en su sentencia núm. 46 de 27
Mayo de 1915, que no existe Ley, Tícglamento, ni precepto administrativo 
que reconozca á quien acuda a una subasta pública como postor, determinado 
derechoa ser preferido en el adjudicación de la misma, teniendo, por tanto, I ""  
la administración, facultad discrecional para hacerlo a quien estime por 
conveniente.—Sentencia de la Audiencia de la Babcma de 15 de Mayo de 1986.

| Como el defecto o ilegalidad cometida en la celebración de una subasta,
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se hace consistir en que los anuncios no se publicaron en lo» periódicos las 
veces que exigen las disposiciones vigentes, y el recurrente concurtió a la 
subasta e hizo proposiciones que no fueron admitidas ,no procede el recur
so, por no-estar vulnerado ningún derecho administrativo del recurrente.— 
Sentencia de la Audiencia de la Habana de 11 de Junio de 1925,
—í—-El artículo 120 de la Ley Orgánica de los Municipios, se refiere a las 
facultades de los Alcaldes para contratar servicios, y el acuerdo recurrido 
no infringe ese artículo porque lo que hace es, señalar las cuotas que puedan 
eobrárse por el servicio de alumbrado público en el Término, para cuyo acto 
está autorizado, sin diferencia alguna entre el que se preste a particulares y 
el prestado a la Administración Municipal, habiéndose suspendido el acuer
do para proteger derechos que se dicen creados a favor de una Compañía 
particular, y a instancia de la misma, cuando ésta no utilizó los recursos 
que la Ley le concedí? si se estimaba perjudicada con el acuerdo; y el Tri
bunal Supremo tiene declarado en varias sentencias, que las facultades de 
suspender loa acuerdos de los Ayuntamientos, es con el fin de reducirlos a 
la esfera de su competencia, y no para favorecer derechos creados a favor 
de terceras personas o entidades .—-¿Sentencia de la Audiencia de la Haba
na de 25 de Marzo de 1932, confirmada por la del Tribunal Supremo núm. 
S50 de 5 de Noviembre de 1938. Cont. Adm.
——Ea de suspenderse el acuerdo de un Ayuntamiento que declara órgano 
oficial del Municipio a determinado periódico y le señala una subvención de 

^  sesenta pesos anuales, pues los contratos para obras y servicios municipales 
deben verificarse por medio de subasta pública, anunciada en dos periódi
cos y si la subvención se da a uno solo, no podría cumplirse el precepto le
gal.—Resolución Presidencial de 29 de Diciembre de 1937.

Co m e n t a r io : -̂
Los preceptos de los artícelos 120 y 121 de la Ley Orgánica de los Municipios 

son terminantes. Siempre que se trate de haeer un gasto o prestar algún servicio 
cuyo valor exceda dé doscientos pesos, es indispensable contratarlo por medio de 
subasta pública. Dieha licitación, se anunciará siempre en la forma que determina 
el artíeulq 116, o sea en dos periódicos de la localidad, si los hubiere, o si no por 
medio de edictos qué se fijarán en los lugares más frecuentados de la localidad 
y cuidando que, entre la fecha de la publicación y el día señalado para la subasta, 
haya mediado, sin contar los mismos, veinte días hábiles.
| Cuando se declare desierta una subasta por falta de licitadores, o por haber 

sido rechazadas todas las proposiciones presentadas, podrá celebrarse otra, porque 
el fin de la Ley es que, los gastos o servicios de alguna importancia se hagan me
diante esas licitaciones, y sólo cuando no hayan dado resultado, se podrá prescin
dir de las mismas. En este caso se reunirá el Ayuntamiento, a fin de que autorice 
al Alcalde para contratarlos sin el requisito de subasta; pero ese acuerdo'tiene 
que ser adoptado por el voto de las dos terceras partes del número de Concejales de 
que se componga el Ayuntamiento según la> Ley, y sin cuyo requisito será nulo.

Compartimos la opinión de la Secretaría de Hacienda de que el acto de la su
basta debe presidirlo el Alcalde, o un delegado del mismo, completándose el Tri
bunal con los Jefes del Departamento que dicha Autoridad designe, sin que a ello 
se oponga el hecho de que sea el Alcalde el que ha di resolver definitivamente sobre 
la aprobación o adjudicación, porque en el mismo caso se encuentra el Juez on 
las subastas judiciales. No obstante, no hay disposición alguna en que el Tribunal 
de Subasta lo compongan otros empleados; ya que el Alcalde, por medio de un 
Decreto resolverá en definitiva sobre el particular.

Cuando el gasto o servicio no pase de doscientos pesos, no hay necesidad de 
subasta, puede el Alcalde, libremente contratarlo, pero siempre procurando conse
guir el mejor servicio por el menor costo. No importa en este caso, que haya con
signado en presupuesto mayor cantidad de doscientos pesos, la cuestión ha de 
ser que el gasto no exceda de esa cantidad.

Son muy importantes los Decretos de la Secretaría de Comercio números 1913
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y 2674, que prescriben condiciones especiales en las subastas de materiales, a fin 
de que sean preferidos los de procedencia nacional o fabricados con materias» 
primas del país. Deben ser leídas esas disposiciones, porque dispone la forma
ción do expediente a los funcionarios qué prescindan de insertar en los edictos 
esas condiciones, y de exigir la decláración jurada que en ellos se crea, para que 
los licitadores acompañen a la solicitud, l'íisertamos esos Decretos a continuación.

Como caso excepcional para la adquisición de materiales y efectos sin la co
rrespondiente subasta, aunque pase de doscientos pesos, autoriza el artículo 181 
a adquirirlos cuando sean fabricados o expendidos por una sola persona o razón 
social; pero ha de hacerse constar los motivos en el acuerdo que se adopte con
cediendo esa autorización.

SECRETARIA DE COMERCIO p  t - r  ¡£j « j .  
D e c r e t o  No. 1913 t x n ^  a,

Por cuanto: Es digno de reconocimiento el esfuerzo que los productores na
cionales vienen realizando para sobreponerse a la crisis que en los últimos años 
bn afectado a nuestra economía, a tal punto que múltiples productos de la indus
tria de muy deficiente elaboración en el pasado, son hoy producidos en los ta
lleros, fábricas y explotaciones del País en condiciones de acabado y calidad igua
les y en muchos casos superiores a los de origen extranjero.

Por cuanto; Identificado con el sentido creador de nuestros productores, este 
Ejecutivo considera conveniente prestar un decidido apoyo a la industria del 
País con la implantación de medidas adecuadas que, sin lesionar otros intereses 
legítimos, estimulen y protejan a los productores radicados en Cuba, siendo una 
de las medidas más efectivas y prácticas, asegurar á la producción nacional el 
consumo de sus producios por parte de la Administración Pública y demás orga
nismos del Estado, la Provincia y el Municipio.

Por cumia: Esa medida de protección a la Industria Nacional seguida por la 
mayoría de los demás países, a la par que significa un instrumento de progreso 
económico para las mismas, contribuirá a mejorar sensiblemente las actuales 
condiciones del trabajo, procurando mayores oportunidades a las clases traba
jadoras y evitando en una buena parte el desempleo.

Por cuanto: Los propósitos antes dispuestos se logran reconociendo preferen
cia a la producción nacional para abastecer a la Administración Pública cuando 
ésta demánde productos, materiales o artículos consumibles para sus atenciones 
propias.

Por tanto: En uso de las facultades que me están conferidas por la Ley 
Constitucional de la República y demás Leyes en vigor, oído el parecer del Con
sejo de Secretarios, a propuesta del Secretario de Comercio,

R e s u e l v o :

I. Todo suministro de productos, materiales o artículos consumibles, espe
cialmente cuando se trate de materiales de construcción, productos alimenticios, 
farmacéuticos, biológicos, opoterápicos y material de curación en general, con 
destino a obras, atenciones o servicios administrativos del Estado, la Provincia o 
el Municipio, y demás instituciones u organismos oficiales, ya sean mediante su
basta, ya sin la concurrencia de este requisito en los casos en que proceda, se 
efectuará precisamente con productos, materiales o artículos que sean cosecha
dos, elaborados o manufacturados en Cuba, siempre que concurran las "circuns
tancias que en este Decreto se determinan.

II. Para que los producto«, materiales' o artículos mencionados en el nú
mero anterior puedan* gozar de la preferencia a que el mismo se refiere, respecto 
de aquellos de procedencia extranjera, será siempre condición indispensable que 
en los suministros de que se trate concurran los requisitos siguientes:

(a) Que los productos, artículos o materias elaborados, cosechados o ma
nufacturados en Cuba, sean iguales en cuanto a su calidad, a los productos de 
origen extranjero.
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(b) Que los dichos artículos, productos o materiales cosechados, elabora
dos o manufacturados en Cuba, se ofrezcan a un precio igual o, en' todo caso, 
inferior a so« similares de origen extranjero.

III. Igualmente gozarán de preferencia los productos, artículos, materiales 
mencionados en el número I. de este Decreto, elaborados, cosechados Q manufac
turados en .Cuba, respecto de sus similares, de origen .extranjero, cuando se trate, 
de productos, artículos o . materiales que tengan en el mercado un precio fiio  y 
uniforme., , /. .; ' i ■ . .

Cuando un mismo artículo, material o producto, sea manufacturado o elabo
rado en Cuba empleándpse indistintamente materias de procedencia extranjera
o de proeedeneia cubana, el suministro se efectuará precisamente con aquellos 
artículos, materiales o productos que reúnan la doble condición de ser elaborados
o manufacturados en Cuba con materias primas Cubanas, siempre que en estos 
concurran los requisitos de. calidad y precio a que se refiere el número’ segundo 
del presente Decreto.

IV. En los pliegos de condiciones en relación con el suministro de artículos 
■productos o .materiales a que este Decreto se contrae, sé advertirá a los que de
seen hacer proposiciones que para la adjudicación definitiva de la subasta se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en. el presente Decreto,

V. A los efectos de este Decreto, con las proposiciones y ofertas de todas 
clases que se formulen para los suministros al Estado, las Provincias, los Muni
cipios y demás instituciones y Organismos Oficiales, se acompañará una relación 
jurada, debidamente firmada bajo la responsabilidad de los interesados en la 
que se expresen necesariamente el origen o procedencia de los artículos, materiales
0 productos que se ofrezcan.

Cuando se1 trate de artículos, materiales o productos cosechados, elaborados, 
producidos o manufacturados en Cuba, en la declaración jurada de referencia 
se expresará imprescindiblemente, el lugar donde los misinos se elaboran, cose
chan, producen p manufacturen y la persona o entidad propietaria de la indus
tria o explotación.

kos Secretarios de Despacho y demás Autoridades Superiores de las 
Oficinas o dependencias a las que hayan de efectuarse los suministros, podrán, 
cuando tengan dudas acerca de la exactitud de la declaración jurada y, en gene
ral cuando lo consideren conveniente, solicitar del Secretario dé Comercio las in
vestigaciones y comprobaciones de todas clases a fin de determinar la verdadera 
procedencia de los materiales, productos o artículos objeto del suministro y los 
demás particulares consignados en la declaración jurada.

V il. ̂  El Secretario do Comercio podrá, cuando lo juzgué indispensable v 
sin necesidad de que medie requerimiento alguno, disponer las investigaciones y 
comprobaciones que fueren necesarias al objeto de comprobar en todos los. casos 
la más extricta observancia del presente Decreto; y a ese fin, las ^Autoridades de 
todo orden quedan obligadas a prestarle las facilidades y medios necesarios para 
la realización de las mismas.

VIII. . Cualquier duda que surgiere en relación con la- aplicación del pre
sente Decreto, será resuelta por el Secretario de Comercio.

IX. Este Decreto empezará a regit desde el, día siguiente al de su publica
ción en ía Gaceta Oficial.
I , Dado en la Habana, Palacio de la Presidencia, a los dos días del mes de Sep
tiembre de 3938.—Federico Laredo, Presidente.—Edgardo Buttari, Secretario de 
Comercio.

(Gaceta de 22 dé Septiembre.)
SECRETARIA D E COMERCIO 

Decketo N o. 2674
R e s u e l v o  :

1 Primero: La declaración jurada a que se refiere el art. V del Decreto núm. 
I9J3, de dos de Septiembre de 1938, publicado en la Gaceta Oficial del din 22 do 
dicho mes, se ajustará al siguiente modelo oficial:



Declaración jurada »
El que suscribe, S * ’ ’ , » ......> '.• •____ < * ...... .............. i

(nombre y apellidos)
en su caráeter de '+ £ ¿-^ --^ -.-..--1....................... ... ............. .....** ¡.í. £‘.

(dueño, gerente o representante de la Compañía de que se trate).
con domicilio en- ...... ...... ..... .... ........ calle .....

(Ciudad o pueblo)
núin. .......................  , i ' '

Declaro bajo juramento que los productos, materiales o artículos a que se* 
refiere la proposición adjunta, consistentes en .............p  ■ >____ ...................
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para el suministro a __ ...¿¡¿i-..........................................................................i" s
según convocatoria o anuncio de fecha ................... _________________ ’ ’ " ’Sq¿
de procedencia .— ..—........ ............ .............................. ....... ..... , habiéndose empleado,

(cubana o extranjera) 
en su elaboración o manufactura materias de procedencia ¡___ ____  *_____ ........

(cubana, extranjera o ambas)
Los productos, materiales o artículos han sido cosechados, elaborados, produ

cidos o manufacturados en ....................... • .__ * . '_______..........
(ciudad o poblado)

provincia d e ........................................................ jfc. y qua el nombre de la persona o
entidad propietaria de la industria o explotación es y  . *• • ..........
con domicilio en ........................................... j¡£ ________

(calle, núm., ciudad o pueblo)
T  a los efectos de lo dispuesto en el inciso Y  del, Decreto 1913, de fecha 2 de

Septiembre de 1938, formulo la presente e n ______............__I______ ___ ' i  J.
a los ......................................................  del mes de __ ______________________ ____
de mil novecientos ............... ..................

(firma del declarante)
Segundo: La declaración jurada a que se refiere el apartado anterior se pre

sentará por duplicado y deberá ser ratificada ante Notario Público, quien a su 
vez autenticará la firma de la persona que la suscriba. En los casos en que no 
media subasta pública, bastará que dicha declaración jurada sea ratificada ante 
el Jefe de la Oficina o Departamento al que haya de hacerse el suministro.

El duplicado de la declaración jurada se remitirá a la Secretaría de Comer
cio el mismo día o el siguiente a más tardar, de la apertura de las proposiciones en 
los casos de subasta, o de la fecha de su presentación cuando no se emplease el 
procedimiento de subasta.

Tercero: No se adjudicará ninguna subasta o suministro al lieitador que no 
hubiere presentado, en la oportunidad señalada, la declaración jurada por dupli-‘ 
cado a que se refiere el apartado primero de este Decreto.

Cuarto: El Jefe de la Oficina o Departamento correspondiente informará a 
la Dirección de Comercio de la Secretaría de Comercio sobre la persona o entidad 
a quien se hubiere adjudicado el suministro y las condiciones bajo las cuales b© 
hubiese efectuado.

Quinto: Los funcionarios y empleados que por razón de ssu cargos, o por 
haber intervenido en subastas y suministros al Estado, la Provincia, el Municipio y 
demás institucioi)es ü organismos oficiales, incumplieren lo dispuesto en - el De
creto 1913 de 2 de Septiembre de 1938 y lo establecido en el presente Decreto, 
quedarán sujetos a expediente gubernativo que se sustanciará con arreglo a la
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Ley del Servicio Civil y su Reglamento, sin perjuicio de las demás responsabili
dades ae otro orden que le fueren exigidas,

,, Scxt°  •' , Cuando el Secretario de Comercio en uso de las facultades que le 
están conferidas, observare el incumplimiento de las disposiciones de este Decreto 
y  las contenidas en el Decreto 1913 de dos de Septiembre del año actual, lo comu
nicara asi al Jefe Superior del Departamento, Oficina o Dependencia, de que se 
trate, a los fines dispuestos en el apartado anterior.

Séptimo: Los servicios relacionados cpn las disposiciones del presente De
creto y las comprendidas en el Decreto 1913 de 2 de Septiembre de 1938, se ads
criben al Negociado de Asuntos Provinciales y Municipales, de la Sección de Co
mercio Interior, de la Dirección de Comercio de la Secretaría de Comercio.

Octavo: El Secretario de Comercio quoda encargado del más exacto cum- 
plimiento ae lo que en el presente Decreto se dispone.

Dado en la Habana, Palacio de la Prosidonciu, a los dos días del mes de Di/ 
ciembre de 1938.—Federico Laredo, Presidente.—Edgardo Buttwri, Secretario de 
Uomercio.

121.—<La compra de materiales y efectos para suministros 
en cantidad que exceda de doscientos pesos, deberá efectuarse por 
medw de publica subasta, de conformidad con lo preceptuado en 
el articulo precedente.

Cuando se trate de materiales o efectos que sean fabricados o, 
expendidos por una sola persona o razón social, podrán comprarse ** 
directamente, sin subasta; pero en el acuerdó que autorice tales & 
compras se harán constar los motivos.

N o t a s .— La Secretaría de Gobernación, con fecha 28 de Febrero de 1923 
manifiesta su criterio de que la compra de instrumentos para tina banda 
de música, debe ajustarse a los preceptos contenidos en el art. 121 de la Ley 
Orgánica de los Municipios, con la cantidad consignada para esa atención: 
dado que el Alcalde, según el párrafo segundo, inciso ( 1), del artíeulo pri
mero de la Ley de Contabilidad Municipal, no puede contraer obligación 
alguna excediéndose de los créditos presupuestos, o para atenciones o servi
cios no especificados, salvo los qué deban realizarse con éargo á imprevistos 
en cuyo caso han de ajustarse a lo dispuésto en el artíeulo 184 de la citada Ley Orgánica.

‘ — —;E1 acuerdo que autoriza al Alcalde a verificar una inversión de más ds 
doscientos pesos, sin el requisito de subasta, infringe el artículo 121 de la 
Ley Organiea de los Municipios y debe ser suspendido.—Resolución Presi
dencial de 6 de Enero de 1924.

Art. 122. Los Ayuntamientos podrán asociarse para la reali
zación de obras de cualquier naturaleza, que, en común interesen 
a dos o mas Municipios, designando al efecto una Comisión Mixta 
de dos Concejales por cada Municipios, cuyo informe se someterá 
oportunamente, a la resolución de cada Ayuntamiento.
| Deberá esta Comisión comprender en su informe, la ascenden

cia de los gastos y los medios para cubrirlos, en proporción equi
tativa, por los Municipios interesados.

■ No?A-—Segto el artículo 210 de la Constitución de 1940, los Munici-tf« 
píos podrán asociarse para fines intermunicipales por acuerdo de sus res- 
pectivos Ayuntamientos o Comisiones.

, Art. 123. El Ayuntamiento podrá acordar la práctica de in-

. , rw
I
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vesügaciones en cualquier departamento o sección de la Adminis
tración Municipal, así como sobre actos o conducta de cualquier 

■ funcionario, contratista o concesionario del Municipio, en sus rela- 
el mismo. En estos casos podrá delegar el Ayuntamien- 

uno o mas Concejales para que verifiquen dicha investigación 
tario °  también un empleado para que sirva de Secre-

rfl̂ +C01I1ÍSÍ6n inv®stif a(?°ra Podrá recibir declaraciones bajo ju- 
í e S S  °  Pr°tmeŜ  d® .d®clr verdad, a cuantas personas estime con! 
veniente, omitiencje dicho juramento y promesa, al interrogar a
»rln™ °S emp/ ead(>s> contratistas o concesionarios, contra los cuales 
apareciere algún cargo. Por medio de la Policía, podrá citar la 
Comisión a las personas que deban declarar. Si los testigos e ne 

0 dejaren de haR-erl° después de dos citaci°- ¡SftuS' a e ? ^  f  causa, o compareciendo, se negaren a declarar, 
tunos a Autoridad judicial para los efectos opor-

P° drá la CT ÍSÍÓf  examinar toda clase de libros y do- 
umentos; y para su obtencion y examen, se observarán las r»res- 

cripciones legales vigentes sobre la nfateria. En caso de resistencia 
injustificada para la exhibición o entrega de libros o documentos 
tunos!'8 c0n0cimient0 a la Autoridad judicial, para los efectos opor-

Una vez terminada la investigación la Comisión dará cuenta 5
tsS B S f%  s r » ién voIv ° s, aeuerdo8« « *  * © « £ » 5^ la •is | S p j  °  p p l f  1
f t ^ ? Urante la inve.stiSación, podrá la Comisión suspender en sus 
funciones a cualquier empleado, fundando su resolución v dando /  
cuenta sin demora al Ayuntamiento, para su decisión o al Alcalde 
si fuere empleado de su despacho. ’ I f f l p r  ,

resoíución que con motivo de la investigación adopte en de-
l l l R  i  ^Un to’ será meramente administrativa- pasan
te0 al tribunal competente el conocimiento de cualquier delito o fal
ta que pudiera presumirse cometido, ya sea por los hechos aue ori 
guiaren la investigación, ya por actos realizados durante la misma.

, N o t a .— La Secretaría de Gobernación en su Folleto núm 3 rVm«r.i

1
124-— El Poder Central atenderá en la Capital de la Retrá- 

blica al saneamiento y Policía de Seguridad y de Orden Públicoy 
a cuanto se relacione con el embellecimiento, higiene y progreso,
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en general- iniciando y realizando las obras públicas que estime 
•conveniente, y estableciendo los servicios que crea necesarios; sin 
relevar por ello, al Ayuntamiento, de sus obligaciones propias.

En aquellas obras y servicios, tendrá el Ejecutivo Nacional, la 
dirección y administración, mientras no las deje voluntariamente, 
y acordará con el Ayuntamiento la proporción en que deba este 
contribuir a tales gastos.v
JURISMUJDENCIA.

Ei artículo 124 de la Ley Orgánica do los Municipios, faculta ni Poder den- 
tral^jpara atender en la Capital de la República, a varios servicios do carácter 
Municipal, siit relevar por ello al Ayuntamiento do sus obligaciones propias, poro 
no prohíbe, ni impide que también se ejerzan en otros Términos Municipales otras 
funciones legales análogas, ya que el artículo 105 de la Constitución, no defino ni 
determina cuáles son los asuntos exclusivamente propios del Término Municipal 
siendo la Ley Orgánica de los Municipios la que puede regular eBa materia y paiá 
que esa Ley sea impugnada en vía de inconstitucionalidad, es necesario que so 
exponga el concepto de la infracción.—Sentencia núm. 1 de 18 ele Febrero de 1980. 
Inconstitucionalidad.

Notas.—La. Ley de 17 de Noviembre de 1909 adicionó el articulo 124 
de esta Ley el párrafo siguiente:

“ La proporción con que cooperará el Estado a la atención del servicio 
de Policía de Seguridad y Orden Público en la Capital de la República, en 
ningún caso podrá exeeder del veint®. por ciento del costo del presupuesto 
para dicho servicio
-——El Decreto-Ley núm. 622 de fecha 13 de Marzo de 1936, nacionalizando 
la Policía, publicado en la Gaceta Oficia¡P del día 4 del mismo mes y año, 
derogó todas las leyes y disposiciones que estuvieren en contradicción con

5 sus disposiciones, y dejó de estar lá Policía, al servicio de las Alcaldías Mu
nicipales, debiendo sólo remitir al Estado las cantidades consignadas en pre
supuesto para esas atenciones.
' “ La Constitución de 1940 en su artículo . 214, determina entre las necesi
dades mínimas locales,_ que el gobierno de cada Municipio está obligado al 
mantenimiento de la vigilancia pública; y por el inciso f)  deí art. 217 esta
blece que el Municipio no está obligado a pagar ningún servicio que no esté 
administrado por él mismo, salvo que otra cosa hubiere convenido expresa
mente con el Estado, los particulares u otros Municipios.
------El Decreto núm. 1921 de 30 de Junio de 1937, Gaceta del 3 de Julio, da
reglas para que en las edificaciones que se autoricen en el Municipio de la 
Habana en los Barrios residenciales, donde sea necesario dedicar una parte 
del área de cada solar en el frente de las casas a jardines, para construir las 
cercas que circunden los mismos; y el Decreto núm. 626 de 4 de Marzo de 
1940, Gaceta del día 13, modifica esas reglas.

Art. 125.—El Ayuntamiento, en todo lo relativo a sanidad, be- 
.nefieencia, instrucción publica y orden público podrá organizar, 
dentro del sistema general del Estado cuanto crea necesario o con
veniente a los intereses locales.

En consecuencia de esto, el Estado organizará bajo su direc- 
■H H g a 811 eosta, cualquiera de estos ramos de la administración 
publica, cuando lo estime oportuno, bien con carácter temporal o 
permanente.

Nota. El .articulo 52 de la Constitución de 1940 establece obligaciones 
sobre la enseñanza pública para el Estado, la Prdvincia y el Municipio po-
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niéndola- bajo la dirección técnica y administrativa del Ministerio de Edu
cación y el~ artículo 59 Sel mismo Código Fundamental crea un Consejo Na
cional de Educación y cultura que, presidido por él Ministerio de Educación, 
estará encargado de fomentar, orientar técnicamente o inspeccionar las ac
tividades educativas,' científicas y artísticas de lá Nación.

l / "  /  Art. 126.—El Ayuntamiento, entre otras facultades y deberes, 
tiene los siguientes:

(1) Ejercer la alta inspección de los fondos y propiedades 
del Municipio y acordar las asignaciones para los gastos munici- 
pales,

(2) Acordar sobre imposición y recaudación de impuestos pa-
* ra fines generales y especiales sobre bienes muebles e inmuebles o

sobre el ejercicio del coniercio, industria, profesiones, artes y oficios, 
según la Ley de Impuestos Municipales.

< (3) ,Fijar el importe, condiciones y requisitos para la expedi
ción de licencias.

(4) En cuanto a vías públicas, urbanas o rurales, salvo las del 
Estado y de la Provincia, acordará todo lo que sea necesario para 
abrir, cerrar y alinear, ensanchar, enrasar, modificar, extender, pa
vimentar, quitar las obstrucciones e impedir las extrálimitacioneS; 
y lo mismo respecto a los parques municipales, plazas, paseós, fuen
tes y otros lugares de esta naturaleza, atendiendo siempre a su lim
pieza, alumbrado, riego, reparación, desagüe, aceras, cloacas y todo 
lo demás que la seguridad, higiene, comodidad y ornato demandan.

(5) Preparar planos y mapas para la aplicación del sistema 
de carreteras existentes, de conformidad, en cuanto sea posible, 
con los planos de calles; y disponer que los repartos sobre ur
banización, se adapten a las calles, callejones, parques, plazas* puen
tes y otras vías públicas, previa consulta del funcionario pericial 
correspondiente, y que se sujete a los planos del Ayuntamiento toda 
nivelación, rebordes, eunetas. alcantarillado, ornato, tendido de tu
bería y otros conductos precedentes a la pavimentación,

y  (6) En cuanto a edificios, regular su alineación, su altura  ̂su 
peso, seguridad de su base, y construcción; y condiciones sanita
rias de los mismos, de acuerdo con las leyes de este ramo, y acor? 
dar cuanto más sea necesario en esta materia, en bien de la eo- 

ylectividad. . *
(7) Determinar la forma y condiciones de construcción, segu

ridad, vigilancia, higienización y ornato de los frentes al agua, ma
lecones, diques, muelles y dársenas, regulando su uso, el transporte 
que con ello se r'elacione, y todo lo demás que a los mismos se re
fiera, en cuanto sea compatible con los derechos del Estado y las 
Leyes de Sanidad.

(8) En cuanto a ferias, mercados, mataderos y otros estableci
mientos semejantes, atender a su regulación así sanitaria como de 
^cualquier otro orden, salvo siempre la acción del Estado sobre sa- 

' nidad. '
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(9) En cuanto a los suburbios y  otros alrededores de la Ciudad 
propiamente dicha, atender a su urbanización, salubridad y  ornato, 
estimular su fabricación, facilitar su comunicación con los Centros 
y hacer, en este orden, todo lo que convenga y sea mejor a los in
tereses de la municipalidad.

(10) En cuanto a la moral pública y a las costumbres, ha de 
atender a lo que conduzca a su mejoramiento, así como a la extin
ción de vicios, a remediar e impedir la perversión, la prostitución, 
el juego, la embriaguez y la mendicidad; proteger a los inválidos, 
desvalidos y menesterosos, siempre que esto no sea incompatible 
con el sistema general del Estado, y estimular la iniciativa indi
vidual, con el fin de crear instituciones morales y do beneficencia.

(11) Atender, a todo lo que, además do lo proscripto en el plan 
general del Estado, conduzca a crear o estimular la iniciativa par
ticular, acerca de las instituciones de instrucción elemental y su
perior, y todo cuanto se refiera a Bibliotecas, exposiciones zoológi
cas, museos, gimnasios, y baños, todo de servicio público.

(12) Prohibir que se arrojen o depositen inmundicias, basuras 
u otras materias pestilentes, en cualquier calle, callejón, parque 
o plaza pública; proveer lo conducente para que dichas materias 
se recojan y* depositen, y  para que se conserven limpios dichos lu
gares públicos.

(13) Regular la conservación y  el uso de animales, en cuanto 
afecten la salud pública y  la de los otros animales.

(14) Regular la construcción de inodoros, letrinas, cloacas desa
gües y sumideros, de conformidad con el sistema general del Es
tado.
/  (15), Exigir que cualquier construcción que esté en condicio

nes de producir daño, sea reparada o destruida por el dueño o po- y 
seedor, a su costa, y de no verificarla, se lleve a cabo por la Admi
nistración Municipal, con cargo a aquellos, 

y  (16) Exigir que cualquier terreno o edificio que se halle en 
estado insalubre, sea limpiado por su dueño o inquilino, y al dejar 
de cumplir éstos dicha orden, hacer que el trabajo se lleve a'cabo 
por la Administración Municipal, con cargo al terreno o al edificio.

(17) Prohibir y  regular, en su caso, él tránsito de animales; su 
recogida, custodia y  venta, para reintegrar los costos y  satisfacer 
las'multas prescriptas por las ordenanzas,; así como el sacrificio de 
los que se consideren peligrosos, o inconvenientes, conforme a las 
mismas.

(18) Fijar las precauciones que han de observar y la veloci
dad que deben tener para cruzar la's calles, los automóviles, ca
rruajes, earrós, carretones y toda clase de vehículos dentro dé los 
límites urbanos, y dictar prescripciones a fin de evitar accidentes 
motivados por aquéllos.

(19) Regular el empleo, colocación, forma y  clase de material, 
de los postes, si acuerda tolerarlos en vez de que se utilice el sub-
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suelo para alambres de telégrafo, luz eléctrica o . teléfono en la» 
vías y terrenos públicos, dentro de los límites urbanos y hacer otro 
tanto con respecto al uso de dichas vías y terrenos cuando se insta
len tuberías de gas, agua, vapor, aire refrigerante, alambres de telé
grafos, teléfonos, luz o fuerza motriz.

(20) Señalar los límites dentro de los cuales estará prohibido k 
construir edificios que no lo sean con materiales refractarios al 
fuego.

(21) Regular la instalación y uso de calderas de vapor y pres
cribir lo conducente para su inspección. ;

(22) Establecer lo que proceda para el contraste e inspección’ 
de pesas y medidas.

. (23) Prescribir lo conducente para regular la rotulación de ca
lles y la numeración de casas y solares.

(24) Regular la celebración de reuniones en las vías y lugares 
públicos, y la circulación por los mismos.

(25) Regular la celebración de reuniones en las víaSs y lugares; 
públicos, y la circulación por ]ps mismos.

(26) Establecer, regular y mantener cuerpos de Policía y Bom
beros.

(27) Dictar reglas sobre los establecimientos e instalaciones 
incómodas, insalubres o peligrosas, y cuanto más se considere per
judicial o molesto para el vecindario.

(28) Fijar lfts tarifas que se han de pagar para el usó del agua 
gas, corriente eléctrica u otro servicio público prestado por particu
lares, dentro del Municipio, sin perjuicio de los derechos adqui
ridos.

(29) Fijar las tarifas para la conducción de pasajeros y efec
tos, que no sean por ferrocarriles.

(30) Dictar las ordenanzas y  reglamentos compatibles con la 
Ley que sean necesarios para ejercer y. cumplir todas las facultades, 
,y deberes comprendidos en este artículo, así como cuantas más sean 
eficaces para contribuir a la seguridad de las personas y propieda
des, conservar la salud y estimular la prosperidad pública, afianzar'' 
la paz y las buenas costumbres y procurar la conveniencia en ge
neral de la municipalidad y sus habitantes; fijando, por las infrac
ciones, multas que no excederán de cien pesos.

(31) En el ejercicio de las anteriores atribuciones y facultades; 
y de las demás que le correspondan al Ayuntamiento, se tendrán 
siempre en cuenta las disposiciones de esta Ley, que reconocen los; 
Poderes del Estado, en relación con los asuntos comprendidos en la 
esfera de acción de los Municipios.

y
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J.DRTSPKÜDENCIA. '
' Corresponde al Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en el inciso (19) del 

articulo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios, regular la colocación de postes, 
cañerías) etc., en la vía pública, y negada esa facultad, por la sentencia, a un Al
calde, no procede la casación, ai no expresa la disposición legal que se la otorga.—  
Smtencia iiíiTti. 51 de 83 de Diciembre de 1916. Cont. Adm.

La competencia de los Ayuntamientos sobre las vías públicas urbanas y 
íúrales, se refiere solamente a las de carácter municipal, y no a las provinciales o 
nacionales.—Sent. ríúm. 85 de 86 de Abril de 1918. Cont. Adm.
----- -Adoptado acuerdo por pn Ayuntamiento, e interpuesto al mismo por un inte
rnado, recurso de reforma, que fué declarado con lugar y anulado el acuerdo pri- 
mitivo, no procede que la otra parte interponga recurso contra este último acuer
dó, por no haber derecho alguno vulnerado, ya que las cosas quedaron eji el ser y 
astado que tenían antes del primer acuerdo.—Sentencia núm. 86 de 89 de Abril 
de 1918. Cont. Adm.
------ Los artículos 126, inciso (2) y 216, inciso (3) de la Ley Orgánica de los Muni
cipios, conceden a los Ayuntamientos facultades para tomar acuerdos en cuanto a 
imposición y recaudación de impuestos, y para fijar su cuantía, siempre que no 
exceda de los tipos señalados en las tarifas adjuntas a la Ley de Impuestos; pero 
tampoco- se oponen esos artículos a que- esas industrias paguen, desde que se Jes 
dé de alta,’en defecto dé acuerdo, la cuota que esté señalada en la Tarifa respecti
va, como ordenan los artículos 77 y 1Ó§ de la citada Léy de Impuestos. No obstan
te, cuando los acuerdos rebajen el impuesto dé conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 185 ¡de'ja Ley Orgánica de lqs Municipios, necesita él voto, por lo menos 
de las dos tereeras partes* del número de Conetejalgs que debe tener el Ayuntamiento 
•eon arreglo a ja  Ley; y  no puede tomarse dicho acuerdo sin crear otro impuesto 
•que sustituya, la reducción, según dispone el articulo 190 de la Ley últimamente 
‘Citada.—Sebienma núm. 18 de 19 de’ w'ebrero de 1980. Cont. Adtm.
i___ ,El artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios, faculta a los- Ayunta*
¡mientos para regular las fabricaciones, en alineación,, altura* étc., abordando cuan
to sea necesario en esta materia, conforme a lo dispuesto en 1ü.s,ordenanzas de cons- / 
tracción y demás disposiciones; y está bien negada la admisión«de un plano de * 
construcción, y dirección de esa obra a un constructor „civil de la escuela <ie Artes 
y Oificios de la Habana, por que no hay disposiciórí alguna que autorice o esta
blezca que esta profesión habilite para el expresado acto.— Sentencia núm. 68 de 
•19 de Octubre de 1918. Cont. Adm,
—  Según lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios, 
corresponde a los Ayuntamientos, entre otras cosas, fijaT los requisitos para la 
expedición de licencias y acordar todo lo que sea necesario para alinear, ensanchar 
y extender la vía pública, quitando las obstrucciones que impidan llevar a cabo 
esos actos, regular la alineación de edificios y exigir que cualquiera construcción 
que est£ en , condiciones de producir daño, sea reparada o destruida, ,y en tal 
concepto, si la última actuación de la Autoridad Municipal, que ha motivado la 
demanda, consiste en el retardo en el despacho de licencias y la denegación de un 
permiso para reparar el inmueble, fundado en que parte del terreno pertenece a 
la vía pública, y en que antes debe la casa ser alineada, es de todo punto evidente 
que, dicha resolución, fué dictada en el ejercicio de las facultades que la Ley 
Orgánica de los Municipios, al principio citada, concede a los Ayuntamientos, en 
su carácter de entidades administrativas encargadas de atender al bienestar colec
tivo, y manifiesto'es por lo tanto, el carácter administrativo que constituye el fondo 
de la cuestión, sin que obste a está conclusión el que,, los per juicios recibidos por 
la actuación Municipal, hubieren de afectar un derecho civil del recurrente, pues es 
notorio qué aquel hecho es esencial y no puede éste tener el alcance de variar el 
carácter de una cuestión esencialmente administrativa, en que no ha obrado el Mu
nicipio con el carácter que le atribuye el artículo 115 de la Ley citada ; y por otra 
parte, éontra los aetos de la administración Municipal, tenía el perjudicado me
dios de réclamar, dentro de la esfera administrativa, eOntra la resolución que caü-
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sara estado, poniendo término al aaunto, de cuyo recurso no ha hecho uso el actor.— 
Sentencia núm. 50 de 85 de Junio de 1981. Cwü.
'■----- (Los Ayuntamientos, entre otras facultades tienen la de organizar los Depar-

. tamentos Municipales, fijando personal y sueldo y reglamentando' los servicios, 
.según dispone el artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios, y la limitación 
del artículo 188 de la misma Ley, referente a no poder alterar los servicios des
pués del 15 de Febrero; ha de entenderse limitada a aquellos en que aumente 

,o disminuya las cantidades presupuestas.-—Sentencia núm. 19 de 27 de Abril de 
1926. Cont. Adm.
—— Dispuesto en el inciso (15) del artículo 126 de la Ley Orgánica de los Muni
cipios, que el Ayuntamiento tiene facultades y deberes de exigir que cualesquiera 
construcción que esté en condiciones de producir daño sea reparada o destruida 
por su dueño, y de no verificarlo, se lleve a Cabo por la Administración Munici- 
,pal, con cargo a aquéllos, es evidente que el Alcalde que, sin intervención del 
Ayuntamiento, ordena la demolición de una casa por haber estimado que la mis
ma se encontraba en estado de ruina, vulnera lo dispuesto en dicho artículo, pues 
el propietario tiene derecho a que sea el Ayuntamiento y no el Alcalde, quien 
aprecie, el estado del inmueble.—Sentencias núm. 9 de 30 de Marzo de 1917; núm.
’ 4&"Me í l  de Julio de 1927; núm. 77 de 18 de Octubre de 1927; núm. 174 de 10 de 
Diciembre de 1928 y núm, 1Ó3 de 87 de Septiembre del mismo año. Cont. Adm.
——-Aunque el artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios, da facultades 
!a los Ayuntamientos para abrir y cerrar calles, apreciando por sí lá utilidad y 
conveniencia que pueda derivarse, esa facultad no es tan amplia qué le permita' 
acordarla por los motivos que quieran, sino que está condicionada, por lo que de
manden los intereses generales, como la seguridad, higiene, comodidad y ornato 
público; y la sala sentenciadora, ál declarar que el Ayuntamiento tenía atribucio
nes para cerrar varias calles, con ‘perjuicio do los demás vecinos, interpreta erró
neamente el inciso (4) del artículo 126 de la citada Ley.—Sentencias números 20 
de 81 de Marzo de 1987 y núm. 211 de 15 de Ootubre de 1981. Cont; Adm,

,------La expropiación que lleva a cabo una Compañía contratista de Obras de un
Ayuntamiento, acordada por el mismo como necesaria, no ha de entenderse que es. 
llevada a cabo por un particular en beneficio propio, sino por el mismo Ayunta
miento, que en este caso, fes el mandante.—Sentencia núm. 20 de 5 de Febrero de 
1938. Cont. Adm.'
------Las condiciones impuestas por el Estado a un tercero para reconocerle su
carácter de cesionario, no limita las facultades del Ayuntamiento para la apro
bación de las Tarifas y Reglamentos a que se refiere el apartado (6) del Decreto 
núm. 806 de 1934.
—jj—La Ley de 15 de Julio de 1925 en su artículo primero, declara de utilidad pú
blica riacional, las obras que enumera el segundo, y regula en el décimo, la forma 
y términos de su construcción, previene en el onceno y siguientes, los ingresos 
para su realización, y faeulta en el vigésimo cuarto al Ejecutivo Nacional, para 
dictar los.reglamentos concernientes a su eficaz y mejor aplicación; pero en nin
guno de sus preceptos se le trasmite la facultad atribuida por los incisos (28) y 
(30) del artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios, a los Ayuntamien
tos, para fijar las tarifas y reglamentar, entre otros, el servicio de alcantari
llado.—Sentencia núm. 857 de 14 de Noviembre de 1932. Cont. Adm.
—i— El acuerdo de un Ayuntamiento que regule el servicio de alumbrado estable
ciendo tarifas y reglan para la prestación del mismo, ya sea público o privado, no 
infringe el; artículo 120 de la Ley Orgánica de los Municipios, pues dicho artículo 
se refiere a materia distinta a la; que regula el acuerdo, y está facultado para ello 
por el inciso (28) del artículo 126 de la Ley citada, que no distingue el servicio 
que se preste a particulares o el que se preste a la Administración*—Sentencia 
núm. 850 de 5 de Noviembre de 1988.
— :—El Municipio, en cuanto es capaz de derechos y obligaciones, tiene carácter de 
persona jurídica, pudiendo contratar, obligarse {por medio naturalmente de sus 
órganos), demandar y  seT demandado, por lo que, cuando se le reclama una indem
nización civil, por daños en la propiedad privada derivada de la culpa extra-con-
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tractuál definida en el artículo 1902 del pódigo Civil, y cuya naturaleza no altera 
su cumplimiento por aquellos órganos, no cabe liberarlo de la obligación, ni re
clamar ésta al Ayuntamientos—jSéwSencía núm. 154 de 8 de Diciembre de 1.934. 
Materia' Civil.
____Cuando el Ayuntamiento lléve a efecto un acto dentro de sus atribuciones
propias como poder público, para atender un beneficio colectivo de utilidad local, 
es visto que no trata de discutir un derecho privado, sino que claramente se re
fiere, a uno administrativo, fijado en estos razonamientos, el Tribunal ordinario 
incompetente para conocer del asunto, y  como es por razón de la materia, se pro
duce la falta de jurisdicción, sin que sea dable prorrogarla, siendo por tanto, ra
dical y absoluto, y cómo es de orden público, qué ningún Juez p Tribunal, Auto
ridad ni funcionario alguno; traspase el límite de sus atribuciones, debe abste
nerse de conocer del recurso de casación establecido para ante ella, para anular 
todo lo aetuado y prevenir a las partes que hagan uso de su derecho ante quien 
corresponda.—Sentencia núm. 88 de 16 de Marzo de 1985* Materia Civil.
------Las Tarifas comprendidas en el artículo tercero del Decreto 2974 de 6 de Di
ciembre de 1933, rigen también para el consumo del flúido eléctrico en el alum
brado público de los Municipios, aunque tengan contratos aprobados con otros 
precios, sin que haya que hacer la declaración de lesivos, contra dichos contratos.— 
Sentencia núm. 656 de % dé Noviembre de 1985.
------Si bien en el'Deereto-Ley 150 de 17 de Abril de 1934, publicado en la Gaceta
Oficial de veinte del propio mes, se hizo constar por su artículo 12 que todas las 
disposiciones, medidas y precios contenidas en las Tarifas establecidas en el pro
pio Decreto-Ley tendrían él carácter de provisionales hasta tanto la Comisión Na
cional de Servicios Públicos, que ya había tacordado crear, estudiara más amplia
mente y resolviera en definitiva las Tarifas y disposiciones que deban regir para 
la prestación de los servicios de que se trata, en todas y en cada, una de las loca
lidades en que funcionan las plantas eléctricas mencionadas en el citado Decreto- 
Ley; y que asimismo en el artículo segundo del Decreto-Ley 745 de 3 de Abril 
de 1936 se hacía constar que al Consejo Central de Servicios Públicos, creado por 
dicho Decreto-Ley, correspondían todas las facultades, obligaciones y derechos 
atribuidos a los Secretarios de Gobernación y Comunicaciones por el Decreto 
núm. 2974 de 6 de Diciembre de 1933 y el mencionado Decreto-Ley núm. 150 y 
además todas las facultades y obligaciones y derechos a que se refieren los De
cretos-Leyes 531 y 708 de 29 de Septiembre y 20 de Noviembre respectivamente 
de 1934 y las que se le confirieron en el mismo Decreto-Ley 745; es lo cierto que 
dado los términos de dichos Decretos y Decretos-LeyeB y especialmente los in
cisos g) y h) del artículo 1 del aludido Decreto-Ley 745, ha de entenderse que no 
compete al Consejo Central de Servicios Públicos la facultad de establecer Ta
rifas con el carácter de general obligatoriedad propio de toda Ley, ya que a falta 
dé convenios especiales para modificar, las existentes y excepción hecha, desde 
luego, de las que se fijen por las concesiones que otorgue, o permisos que conceda 
de acuerdo con lá legislación vigente, la facultad que le asiste es la de vigilar y 
resolver sobre la aplicación de las tarifas establecidas, de acuerdo con los con
tratos, concesiones, u otro título legal existente en Cada «aso, y conforme a las 
Leyes vigentes sobre la materia.—Sentencia núm. 815 de 6 de Junio de 1940. 
Tribunal Supremo de Cuba.

N o t ^ s .— El inciso ( 1 )  del artículo 126  de la Ley Orgánica de los Mu-
1 • nicipios, determina que el Ayuntamiento tiene el deber de ejercer la inspec- 
J  ción de los fondos y propiedades del Municipio, y acordar las consignaciones 
\ para lo» gastos; y al adoptar el acuerdo de incluir en presupuesto cantidad 
\ nesesaria para el arreglo de varias calles, sin especificar la cuantía, se 
! infringe la disposición citada.—Resolución Presidencial de 14 de Abril 

, v  de 1984.
>------ jj or la primera de las disposiciones finales del Decreto número 704
de 23 de Marzo de 1936 se deja sin efeeto el párrafo (25) del art. 126 
de la Ley Orgánica do los Municipios, en cuanto se refiere a facultades
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•y deberes de los Ayuntamie nto» para regular las inspecciones de pescado 
por cuya T azón  heñios suprimido del mismo la palabra “ pescado” .

' ■ “El Contador Interventor, al estructurar el presupuesto ordinario, tiene 
que atemperarse a lo que el Ayuntamiento haya establecido respecto a ios 
tipos de exacción del Impuesto Territorial; y al haberlo alterado de motus 
propio, imponiendo el 12% en lugar del 10, infringe el inciso (2) del ar
tículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios y debe suspenderse el 
acuerdo que aprobó el presupuesto en esa forma, en cuanto a ese extremo.— 
Resolución Presidencial de SS de Julio de 1937.
—•—Entre las facultades que corresponde al Ayuntamiento y enumera el 
artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios, en su ineiso (4) está lo 
de acordar lo necesario para abrir, alinear, cerrar, ensanchar, etc., las vías 
urbanas y rurales; y entre los deberes y facultades del Alcalde según el 
párrafo primero del artículo 365 de dicha Ley, está la de publicar los acuer
dos del Ayuntamiento ejecutándolos y haciéndolos ejecutar; y el acuerdo de 
un Ayuntamiento que manda cercar los solares yermos, y que ha hecho 
ejecutar el Alcalde, no vulnera ningún derecho pre-establecído en favor del 
dueño, requisito esencial para que pueda establecerse un. recurso de esta 
naturaleza.—Séntenéia de la Audiencia de la Habana de 13 de Abril de 1925.

-̂Según el inciso (4) del artículo 126 de la Ley Orgánica de los Muni
cipios, corresponde a los Ayuntamientos, entre otras cosas, cuanto se refie
re a vías públicas municipales, rústicas y urbanas, y, por consiguiente, la 
materia de caminos vecinales y serventías, es de su competencia y en la ci
tada Ley, no se da- contra los acuerdos del Ayuntamiento el recurso de al
zada ante el Gobierno Provincial, pues sólo se conceden los señalados en 
el artículo 266 de la misma Ley:—Resolución Presidencial de 13 de Abril 
de 191!S.
------Siendo de la competencia de los Ayuntamientos tocio lo concerniente a
vías públicas, según determina el inciso (4) del artículo 126 de la Ley Or
gánica de los Municipios, infringe dicho precepto el acuerdo que dispone 
que, por el Alcalde, se investigue y mande abrir, en su caso, una serven
tía cuyo cierre se denuncia.—Resolución Presidencial de SI de Agosto 
de 1917.
— —xj». construcción de aceras y contenes para las calles del pueblo, caen *  
bajo la inspección y gobierno de los Ayuntamientos, según dispone el artícu
lo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios, y para, los fines que enumera 
el artículo 221 de la misma Ley, y no se impone el repartimiento especial 
como único sistema de llevarlo a cabo, sin que pueda confundirse lo que 
es facultad de elección entre dos procedimientos, con la dejaeión de un 
derecho establecido por la Ley, o contravención de él.—Sentencia de la Au- v 
diencia de la Sábana de 11 de Mayo de 1926.
— Se infringe el inciso (4) del artículo 126 de la Ley Orgánica de los 
Municipios, con el acuerdo de un Ayuntamiento facultando a determinada 
persona A construir un kiosco en la vía pública, pues la citada disposición, 
autoriza a los Ayuntamientos, en cuanto a vías públicas, para abrir, eerrar, 
alinear, ^ensanchar, enrasar, modificar, extender, pavimentar, quitar las 
obstrucciones e impedir las extralimitaciones, y lo mismo respecto a los par
ques municipales, plazas y paseos, puentes y otros lugares de esta natu
raleza: pero en manera alguna puéde ordenar la colocación de obstruccio
nes en vez de disponer que se quiten.—Resolución Presidencial de 9 de 
Noviembre de 1937.

Per Decreto núm. 1391 de 29 de Agosto de 1933 se derogó el marcado 
con el número 142 dictado por el Gobernador Provisional de Cuba en 27 
de Enero de 1909 y se modificó el ineiso (4) del artículo 126 de esta Ley, 
que ha quedado redactado en lá forma que aparece inserto. 

t f & j j É El Decreto núm. 2327 de 26 de Octubre de 1938 prohibe la colocación de 
vallas, tableros, cartelones, pasquines o letreros anunciadores en las inme
diaciones de las curvas de los caminos, cruceros de vías férreas y dentro
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de una zona de cincuenta metros a cada lado, quedando comprendida» las 
vías a cargo de las Provincias y de los Municipios.—*Gaceta de 4 de No- 
viembre de 1938.
—i—Después de estar en vigor la Ley Orgánica de los Municipios, no es el 
Alealde el que puede disponer la demolición de una casa en ruinas, sino 
que esa facultad se la otorga al Ayuntamiento, el inciso (5) del artículo 
126 de la Ley Orgánica de los Municipios.—Sentencias de la Audiencia de 
la Babona de 9 y 25 de Julio de 1928.
------ El acuerdo de un Ayuntamiento que suprime de su presupuesto la con
signación para el sueldo de Alarife Municipal, infringe el inciso (5) y el
( 6) del artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios, ya que. los ser
vicios técnicos de esos empleados, son necesarios para el cumplimiento de 
las disposiciones citadas.—Resolución Presidencial de 9 ele Mayo de 1924. 
— —Puesta en vigor la Ley Orgánica de los Municipios, la facultad de re
gular la altura de los edificios que se construyan, corresponde al Ayunta
miento, según el inciso (6) del artículo 126 de la misma; y, por lo tanto, 
el Decreto del Alcalde dictando reglas sobre la altura de las fabricaciones 
de la Ciudad, vulnera un derecho que tiene el vecino que sólo la Corpora
ción Municipal puede restringirlo.—Sentencia de la Audiencia de la Ba
ba/na de 22 de Noviembre de 1931.
—^—Infringe el inciso (6) del ai-t. 126 de la Ley Orgánica de los Munici
pios, el acuerdo de un Ayuntamiento que fija  un plazo improrrogable de 
treinta días para que los propietarios dé edificios ruinosos procedan a su 
demolición, imponiéndoles una multa de $300 a los que no cumplan el acuer
do íí reserva de que la Administración Municipal proceda a la demolición, 
coü. cargo al material del edificio*m al solar; pues el inciso citado sólo au
toriza para exigir que el edificio en esas condiciones sea reparado o dos- 
truído por'él dueño o poseedor, a su costa, y de no verificarlo, se haga por 
la Administración Municipal con cargo a aquéllos, debiendo preceder el 
informe del téenico que será el único capacitado para calificarlo de mi- 
noso.^-Resoluciones Presidenciales de 27 de Agosto y 16 de Noviembre

■ dé 1937. ■ ' • ■
——El Folleto núm. 2 de Consultas de la Secretaría de (gobernación aclara 

J  qué, corresponde al Ayuntamiento reglamentar todo aquello que se refie- 
» ra al ornato y edificación en los pueblos,' así como acordar previamente el 

plan de Obras Públicas Municipales que crea necesario llevar a efecto; pero 
que la función ejecutiva de esos acuerdos corresponde desempeñarlas al 
Alcalde en su carácter de Jefe del Ejecutivo Municipal.
------ También preceptúa el Folleto núm. 3 de Consultas de la Secretaría de
Gobernación, que las licencias para fabricaciones urbanas debe otorgar
las el Alcalde, porque son facultades del Ejecutivo.
------ El artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios autoriza a los
Ayuntamientos para dictar reglas de urbanización; pero es competencia 
del Alcalde conceder los permisos que se soliciten para hacer fabricaciones 
de esa clase. Cuando no sea posible por cualquier concepto construir guar
dando las reglas prescriptas, es facultad del Ayuntamiento modificar esas 
reglas con carácter general, pero no conceder autorización a determinados 
individuos para que puedan fabricar sin' observarlas; porque con ese 
acuerdo se invade la facultad del Ejecutivo infringiéndose el art. 7 de la 
citada Ley.—Resolución Presidencial de 21 de iriero de 1937.
/' j Es de suspenderse el acuerdo de un Ayuntamiento en que se da comi

sión a unos Concejales para resolver asuntos sometidos a la decisión de la 
Cámara, por infringir el párrafo (8) del artíeulo 126 de la Ley Orgánica de 
los Municipios.—Resolución Presidencial de, 25 de Septiembre de 1912.

- El artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios encomienda a los 
Ayuntamientos exigir que cualquier edificio o construcción que está en 
condiciones de producir daño, sea demolido, y el acuerdo de un Ayunta
miento, que acuerda un artículo de las Ordenanzas de construcción que en-
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comienda esa facultad al Alcalde, infringe cae precepto.— KesoZjioió» Presi
dencial de 8 de Febrero de 1924.
“T T ^ , Decreto-Ley uúm. 80ü (!e 4 de Abril de 1936 que reglamenta el ser
vicio público de pasajeros por ómnibus (Gaceta de 11 de Abril del -mismo 
año), dice en la tercera de b u s  disposiciones finales: “ Siempre que. los 
Ayuntamientos tomaren acuerdos de los determinados en el inciso (18) del 
artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios, o los Alcaldes dicta
ren resoluciones sobre Jas mismas materias de que trata dicho precepto 
deberán dar cuenta de ellos a la Secretaría de Comunicaciones, la que po
drá en todo tiempo hacer las molificaciones o reparos que estime opor
tunos, como organismo íidiijinistiativo superior, encargado de regular el 
transito én todo el Territorio xsacioij&l” .
------No puede el Ayuntamiento fijar itinerario a las líneas de Omnibus
para entrar en la Ciudad, por s-er facultades del Consejo Nacional de Ser
vicios Públicos.—Resolvxñóm Presidencial de 5 de Enero de 1937.
— Si el A juntamiento ha autorizado a una Compañía para instalar pos
tos en las calles en vez de soterrar los alambres conductores para la luz 
eléctrica, dentro de los límites urbanos, no puede en manera alguna volver 
sobro gu acuerdo sin infringir el art. 326 de la Ley Orgánica de los Muni
cipios. pues perjudica derechos adquiridos.—Resolución Presidencial de 
88 de Septiembre da “ÍMG.
------ A petición del Consejo Central de Servicios Públicos, se suspendió el-'
acuerdo de un Ayuntamiento c;ue dispuso que, dado el mal estado del ten
dido eléctrico y ele los postes Ce madera utilizados en ese servicio, se le 
exigiera a la Compañía Cubana Oe Electricidad las reparaciones y cambio- 
del tendido, pues siendo de carácter técnico la orden de sustitución del ten
dido eléctrico, es facultad del Efecutivo Nacional la fijación de las condi
ciones para el ejercicio de la industria eléctrica, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto-Ley núm. 745 de 4 de Abril de 1936.—Resolución 
Presidencial de 29 de Diciembre de 1936.
i ^ P°r ,-9eereto de la Secretaría de Gobernación de 2 de Diciembre de 
1087, se dispuso que las solicitudes para reuniones y fiestas de carácter pú
blico que recibieran los Alcaldes Municipales, se trasladaran a la Secreta
ría de Gobernación para su estudio y resolución; y por otro Decreto de 21 de 
Octubre de 1938 se dejó sin efecto aquella resolución y deja la facultad 
a los Alcaldes Municipales, para que sean ellos los que otorguen dichos per
misos, de actierdo con las reglas y normas dictadas por los Ayuntamientos, 
al amparo de la facultad conferida por el inciso (.24) del artículo 126 de la 
Ley Orgánica de lo»Municipios; pero dicha Autoridad debe comunicar a 
Ja Secretaría de Gobernación cuantos permisos autorice, sus detalles v el 
resultado.—Gaceta de 23 de Octubre de 1938.
—— Ni el art. 126 de la Ley Orgánica de los Municipios, ni otra disposi
ción alguna, limita la estancia de los espectáculos públicos eñ las loca
lidades, y por tanto, resulta infringido el artículo 4 de esa misma Lev, con 
el acuerdo que regula esa limitación, pues el Ayuntamiento no puede atri
buirse facultades que expresamente no le estén conferidas por una dispo
sición legal—Resoluciones Presidenciales de 21 y 23 de Enero de 19S7.
-  El inciso (26) del artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios, 
faculta a los Ayuntamientos para establecer, regular y mantener los cuer
pos de polieza.y bomberos; y aunque el art. 188 de esa Ley prohíbe en tér
minos generales reorganizar los servicios existentes a no ser en la pri
mera quincena de Febrero, esa prohibición, ni limita, ni pueds limitar aque
lla facultad, pues lo que trata de evitar el expresado artículo, es adoptar 
acuerdos que en nmnera alguna afecten al presupuesto aprobado, que es lá 
Ley fiscal de los Ayuntamientos; pero no a que esos acuerdos se tomen 
para que surtan sus efectos en años económicos posteriores, en cuvo caso 
no se infringen los artículos 188 y 189 de la citada Ley.—ScnterJa de la 
Audiencia de la Habana de 30 de Noviembre de 1935,
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------No infringe el artículo 120 de la Ley Orgánica de los Municipios, el
acuerdo de un Ayuntamiento que «e limita a señalar las cuotas que deben 
cobrarse por el servicio de alumbrado público, cuya facultad le concede 
el artíeulo 126 de la misma Ley, sin que haya distinción alguna ent^e el 
servicio que se presta a particulares y a la Administración Municipal; por 
lo tanto, debe revocarse el Decreto del Presidente de la República que sus
pende ese acuerdo, ya que sólo se »hizo para proteger derechos que se di
cen creados a favor de una Compañía particular y a instancia de la misma, 
la cual no utilizó'los recursos que la Ley le concedía, si se estimaba perju
dicada con el acuerdo de referencia.—Sentencia de la Audiencia, de la Ha
bana de 20 de Mamo de 193$.
—— El inciso (28) del artículo 126 de la Ley Orgánica de los Munici
pios, autoriza a los Ayuntamientos para fijar las Tarifas por las que ee 
han dé regir los pagos para uso de gas y electricidad que faciliten entida
des particulares, sin perjuicio de los derechos adquiridos; y al autorizar pri
mero un aumento de un 10%, transitoriamente, apreciando la circunstancia 
de encarecimiento de materias primas, al restablecerlas después por estimar 
haber variado el motivo para el aumento, si acepta la suspensión decretada 
por el Presidente de la República, que estima que los precios de esa mate
ria continúan elevados, el Ayuntamiento ha procedido en uso de esas fa
cultades, no habiendo creado derecho en favor de nadie, y al recurrrente, 
como suscriptor del alumbrado le incumbía la prueba de haberse restable
cido la normalidad en los precios de la materia prima, lo cual, no sólo no 
intentó, sino que, ni alegó siquiera eomo fundamento de su reclamación.— 
Sentencia de la Audiencia de la Habana de 26 de Mayo de 1925.
——Se suspende el acuerdo de un Ayuntamiento que aprobé el Reglamento y 
Tarifas para él abasto de agua de los acueductos del Término; porque se
gún lo dispuesto en el Decreto-Ley núm. 745 de 4 de Abril de 1936 el otor
gamiento para las concesiones y permisos para la explotación de acue
ductos ha pasado a la'competencia del Consejo Nacional de Servicios Pú
blicos, derivándose de dicha facultad la tramitación administrativa del es
tudio del proyecto para dicha explotación y la fijación de las obligaciones 
para con el Estado, Municipio y sus consumidores.,—Besoltwión Presidencial 
de 29 de Diciembre de 1936.
■—-—La Secretaría de Gobernación en el Folleto de Consultas núm. 2', es
tima que ni el artículo 126 de la Ley Orgánica de los Municipios que deta
lla las facultades y deberes de los Ayuntamientos, ni el 165 de la propia 
Ley que detalla las facultades y deberes de los Alcaldes cofcio Jefes de loa 
Ejecutivos Municipales, concede a ninguna de esas entidades derecho para 
autorizar la apertura y funcionamiento de bazares o tómbolas dentro del 
Término Municipal, y, por lo tanto, debe entenderse que las órdenes núm.
17 y 77 de la serie de 1902 del Gobierno Militar de Cuba, continúan vigen
tes, porque ellas no se oponen a ningún precepto dé las leyes en vigor.
-------Entre las facultades conferidas por este artículo al Ayuntamiento no
figura la de poder dar voto de confianza al Alcalde para permitir que el 
contribuyente a quien se le saque a subasta una finca, y poy falta de 
lieitadores se la adjudique el Munieippio, puede ir abonando sus adeudos 
reintegrándose en la propiedad del inmueble adjudicado.—Resolución Pre- , 
sidendal de 20 de Enero de 1938.
—>— A continuación insertamos la parte pertinente del Decreto-Ley núm. 745 - 
que modifica en parte este artículo, mermando facultades a. los Ayunta
mientos en todo lo que se refiera a concesiones para servicios públicos, co
mo acueductos, plantas eléctricas, etc., que hoy es de la competencia del 
Consejo Central de Servicios Públicos creado por el citado Decretó.-—Ga
ceta de 4 de Abril de 1936.

‘•íArt. I.—La alta inspección y vigilancia de los servicios públicos na
cionales, én sus relaciones con el Estado, con el público y entre las Em
presas o Compañías que los exploten, con excepción de las de ferrocarriles
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y las _de transporte, queda encomendada a una Comisión que se denomina
rá ‘ ‘ Consejo Central de Servicios Públicos*’ anexa a 1a. Secretaría de Co
municaciones y compuesta del Secretario de Comunicaciones, como Presi
dente; de un Profesor de Electricidad de la Universidad Nacional y de un 
Magistrado de la Audiencia de la Habana.

“ Art. VI.—% 1 Consejo Central de Servicios Públicos estará facultado 
para recibir juramentos, afirmaciones y declaraciones en todos los asun
tos relacionados con stls deberes y competencia. Tendrá la alta inspección 
de todas las Empresas de Servicios Públicos, exceptuando las ya men
cionadas, y ejercerá la necesaria vigilancia para que dichas Empresas no 
se excedan en el ejercicio de sus derechos adquiridos por contratos, conce
siones, permisos, o cualquier otro título legal, o que en lo futuro se les 
otorgaren, y cumplan laŝ  obligaciones que les impusieren, los contratos, 
concesiones o permisos, si los hubiere, así como las disposiciones de las 
Leyes sobre la materia que le fueren aplicables. Asimismo hará cum
plir las disposiciones legales tendientes a la seguridad del público. Para 
este efecto, en materia de servicios eléctricos, mientras no se hayan dic
tado por el Poder Legislativo las leyes necesarias para adaptar los Kegla- 
mentos hasta ahora vigentes á. las condiciones modernas de esos servicios 
el Consejo aplicará las disposiciones del Decreto núm. 410 de 21 de Marzo 
de 1924, y además las de National Safety Code de los Estados Unidos de 
América de 31 de Diciembre de 1926, cuarta edición, quedando derogadas 
por ser anticuadas las disposiciones del Eeglamento de 19 de Septiembre de 
1890»

/  “ Art. VII.—Serán atribuciones especiales del Consejo Central de
/  Servicios Públicos:

(g) Ejercer la alta inspección y vigilancia,de los servicios públicos V  
de acueductos y plantas para la producción de energía y gas, destinados a 
alumbrado y fuerza motriz, otorgando las concesiones y' permisos para eu 
explotación, de acuerdo con lo que disponga la legislación vigente.

(h) Vigilar y resolver la aplicación de las Tarifas establecidas para 
agua, luz, fuerza y gas, de acuerdo con los contratos, concesiones n otro *  
título legal y las leyes vigentes sobre la materia.

(i) Imponer las sanciones en que incurrieren los servicios públicos' 
de agua, luz, fuerza y gas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes". ,

( j)  Ejercer la alta inspección de los demás servicios públicos, que no 
estén sometidos por la Ley a otras autoridades y con excepción de los que 
determina esta propia Ley, regulando su funcionamiento, y estableciendo 
las condiciones y los requisitos que deban reunir para el mejor servicio v 
la seguridad pública. V  ’

i “ Art. XVIII .—Eespecto a los acueductos, el Consejo Central do Ser-<* J L .J I
vicios Públicos, sólo tendrá las facultades que no correspondan, de acuer-^^Tj^ 
do con la legislación vigente, a la ..Junta. Nacional de Sanidad, y al Se- n O  
eretario de Sanidad en su casa.

“ Art. XXIII .—Corresponderá al Negociado de Multas de la. Dirección 
de Transporte tramitar los expedientes de las infracciones, en que incurran

■ los concesionarios de servicios públicos, por incumplimiento de las condi- ^  - 4 ,  
ciopes de las concesiones o licencias, por resolución dictada al efecto por 
el Consejo Central de Servicios Públieos o por el Secretario de Comunica
ciones, de acuerdo con las disposiciones vigentes y este Decreto-Ley, hasta 
dejarlas cumplidas conforme a los procedimientos establecidos por la Ley; 
llevar cuenta mensual de las cantidades recaudadas, con expresión de los 
motivos por los cuales no se hubieren hecho efectivas; dar cuenta de las 
denuncias de los inspectores y de las multas impuestas por los mismos,,al 
Consejo Central o al Secretario'de Comunicaciones, según de quién fuere 
la competencia, de acuerdo con las disposiciones vigentes, para que apli
quen las sanciones correspondientes; llevar un registro de reincidentes y se
ñalar a loa jueces e inspectores los infractores que tengan esa condición.



Corresponderá al Negociado de Inscripción de Vehículos y Transpor
tes tramitar todos los asuntos a que se refiere el artículo X X II de esto 
Decreto-Ley,- con excepción de las multas y sanciones.

“ Art. X XX II.—Corresponderán al Negociado de agua, fuerza y luz, 
tramitar los expedientes relativos a plantas eléctricas, acueductos y fábri
cas de gas, obras e instalaciones para el mejor servicio y la seguridad pú
blica, de acuerdo con las disposiciones vigentes, y las resoluciones del 
Consejo Central de Servicios Públicos.”
------La Sentencia del Tribunal Supremo número 128 de 18 de Marzo de
1941 en materia Contencioso-Administrativo, resuelve una controversia 
sobre autorización paru establecer utiti planta Eléctrica por el Consejo 
Central de Servicios Públicos aclarando las atribuciones de este orga
nismo.
—— El último párrafo del artículo cuarto, Capítulo VI de la Ley de 20 de 
Diciembre de 1939 hacía la declaración do que «1 inciso g) del artículo VII 

■ Decreto-Ley núm. 745 de 1936 no ínterforfa y dejaba en todo su vigor 
a los artículos 128 y 129 de la Ley Orgánica de los Municipios; pero esa 
Ley que se publicó en la Oaocta Ofioial de la República de 21 de aquel 
mes y año, se aclaró y publicó una copia corregida en el referido periódico 
oficial de 16 de Marzo de 1940 haciendo constar que ese párrafo no cons
taba en la Ley votada por ambos Cuerpos Colegisladores. Quedó subsanado 
el error.

■ El Deereto-Ley 150 de 17 de Abril de 1934, contentivo de las tarifas 
provisionales para la venta del fluido eléctrico, que en la actualidad se 
aplican, estableció en su artículo X II su vigencia hasta tanto la Comisión 
Nacional de Servicios Públicos, cuya creación ya se había acordado en 
aquella fecha, regulara otras con carácter definitivo. Posteriormente, por 
el Decreto-Ley núm. 745 de 3 de Abril de 1936, se transfirió al Consejo Cen
tral de Servicios Públicos, todas las facultades y atribuciones que, entre 
otras, especificaba el Decreto-Ley número 150 de 1934, sin que de una 
manera concreta y específica le asignara la potestad de resolver sobre im
plantación de_ Tarifas o modificación en forma alguna de las ya; implan
tadas. El Ejecutivo Nacional se ha dirigido al Congreso en demanda de 
una solución adecuada o este problema., interesando se adopten, medidas le
gislativas para que el organismo que por su competencia técnica está 11a- 
inado a conocer de esta materia, pueda resolver dentro de las atribuciones 
legales con indudable precisión y claridad; aunque puesta en vigor la nue
va Constitución de 1940, y establecida la autonomía municipal, quizá ofre
ce ahora el problema de una nueva complicación.—Véase la Gaceta de 16 
de Septiembre de 1940.
------ Acordar la contratación del servicio de alumbrado público con determi

nada  persona y en un número de años también determinado, infringe el 
art. 123 de la Ley Orgánica de los Municipios.—Resolución Presidencial 

*de SO de Abril de 1!'14.
i - r - E l  servicio de abastecimiento de agua a los pueblos, es de carácter pú-' 

blico y local, y para su realización, tienen que sujetarse los Ayuntamien
tos al especialísimo procedimiento que establece el artículo 128 de la Ley 
Orgánica de los Municipios, y se infringe este artículo cuando se concierta 
un contrato con el dueño de un acueducto ,sin cumplir las estipulaciones del 
expresado artículo.1—'Resolución Prcsulmcial de 19 de Septiembre de 1912.
|------No puede el Ayuntamiento conceder autorización para olíras que han
dfi practicarse en un pozo a fin de surtir de agua por cañerías a la pobla
ción, porque ese servicio es de carácter público local, y ha de sujetarse b u  
realización a lo dispuesto; en el artículo 128 de la Ley Orgánica de los Mu- 
nicipios.—Resolución Presidencial de 18 de Abril de 1915. 
g  abastecimiento de agua, es de carácter público local y para su rea
lización, fian de sujetarse los Ayuntamientos al procedimiento que seña
la el artíeulo 128 de la Lev Orgánica ,de los Municipios; y el acuerdo de
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■ una Corporación que autoriza a determinado individuo a llevar a efecto 
un proyecto de obra mediante el cual se presten a establecer un servicio de 
agua potable, infringe ese precepto, ya que el citado servíalo, es de los más 
importantes.—Resolución Presidencial de 11 de Agosto de 1915.

Cuando se adopta por el voto de ocho Concejales de los quince de que 
se compone el Ayuntamiento, acuerdo aprobando el informe de la Comi- 

T -e a y ^supuestos, favorable a realizar en la forma que 
( )  ^ 6l aTtíCUl" 128 de la Ley Orgánica de los Muni- f l l lÉ S S  expediente sobre concesion de un mercado público, se infringe 

e ultimo párrafo del artículo citado, que dispone que debe ser en sesión
do* w L eanV0Caf a 1 n ,cto 7 que el acuerdo debe ser por el voto de las *** dos terceras partes del número de Concejales que según la Ley deba tener 
el ConsistoriQ.. Resolución Presidencial de 17 de Diciembre de 1915.
d T l í i Ay|lníainÍe,nto.’ ,sin cumPlir los requisitos del artículo 128 u %. 
d®, .Ia ^ey Orgánica de los Municipios hacer concesión a ninguna persona ni H 1
púbfico 8t V b̂ eT ÍenJ° de, agUa’ *'* es un servfcio de c a S e r  publico.—Resolución Presidencial de 14 de Octubre de 1946.

-El articulo 128 de la Ley Orgánica de los Municipios preceptúa que
siempre que el Ayuntamiento necesite resolver sobre la manera de realzar

servicio, oirá a la Comisión de Hacienda y  Presupuestos, y  evacuado
el informe se convocará a una sesión especial para tratar sobré el asunto J
requiriendose el voto de las dos terceras partes del número de Concejales que* S
do se* trata® del inín ^ 61 A^ nt” to> 7 se infringe ese artícito c^an* tío se trata_ del informe de esa Comisión en una sesión ordinaria__Resolu
ción. Pre.11/lennml de 20 de Marzo de 1924. '
— —Debe ser suspendido por infringir ¡§  artículo 128 de la Ley Orgánica 

los Municipios, el acuerdo de un Ayuntamiento que faculta al Alcalde 
para adquirir por determinada cantidad una planta eléctrica para desti- y
" ar a a  a r brad0 ? úblie? v pur  Para 6110 es Menester resolver^ómo debe ^  prestarse el servicio lo c«a,l ha de determinarse en la forma, que ese artículo« 
dispone. Resolución Presidencial de 9 de Mayo de 1924. "

■ iw í ín  aeorf " . ae P°r fl. Ayuntamiento, fijar las condiciones para‘llevar a efecto cualqiiier servicio público de primera necesidad sin 
plir los requisitos del artículo 128 de la Ley Oreánica «Ip ln= m w  ? ■ 
v por tantQ, debe suspenderse el acuerdo que autoriza al Ejecutivo 
nohW -'« C° f  B  persona determinada, para abastecer de agua a Ja 
población, o prestar el servicio de alumbrado público.—Resoluciones Pre 
stdenoiáles de 20 y 30 de Septiembre de 1924. so lu cion es  rre-
— —Be conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley Oreánici 1 
maceraMunicipios, siempre que el Ayuntamiento necesite resolver sobre la /
Z  Prest.a! f  a|gún servieio, debe comenzar por encomen- /dar al estudio a la Comisión de Hacienda y Presupuesta ¡%  1 ^ 1 í 
cepto resulta infringido, si se designa una Comisión especial’ para que in" V 
forme las medidas que sean oportunas para el establecimiento de un! acue Í  
S %  l g o Z V ¡ 9 S ¡ t  °°nCeSl6n del a M o "~ ^ o lu M n  Presidencial de.

? Ueden eeder 108 servicios públicos en la forma '  con las condiciones de los artículos 128 y 129 de la Lev O r<Xil, 1 5 3 1

t!,m. f ara P°der cede.r la concesión de cualquier servieio, hecha por el Avun 
tamiento, es necesario comunicarlo, por lo menos a la citada L ™ , .  ?  
pe*. en a  a , „  Ayuntamiento $S£SS$FSS&gft
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al otro concesionario, se entenderá aprobado el traspaso y cesión.—Senten
cia de la Audiencia de la Sabana de 5 de Noviembre de 1928.
----—Cuando el Seis por ciento que sobre' las utilidades que el Ayuntamien
to pretende cobrarle a una Empresa, se funda en el contrato de concesión, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley Orgánica de los 
Municipios, no hay que tener en cuenta el domicilio legal de la Compañía, 
pues se trata, de una pacto especial entre el Ayuntamiento y el concesiona
rio.—Sentencia de la Audiencia de la Sabana de 19 de Junio de 1929.
— La Secretaría de Gobernación en sus Folletos núms. 2 y 3 de Consultas 
dice que, los Ayuntamientos, dentro de sus facultades, pueden autorizar 
la construcción de Mataderos en cualquiera de las formas que se detallan 
en el artículo 128 y siguientes de la Ley Orgánica de los Municipios, por 
haber quedado derogada con la publicación de esa Ley, la Orden 723 
de 1899.
■—i—En el Folleto núm. 2 expresa que el artículo 128 de la Ley Orgánica 
de los Municipios, es aplicable a toda clase de concesiones que correspon
da hacer al Ayuntamiento, y que, además de las prescripciones de dicho 
artículo y siguientes, hay que tener en cuenta se trata de acueductos, lo 
que respecto a ese particular dispone la Ley de Aguas y la general de 
Obras Públicas, que fueren de oportuna aplicación.
-------En la actualidad hay que fijarse en las disposiciones del Decreto-Ley
número 745, de 1936 y deben leerse las notas de este artículo.
------ La Constitución de 1940, en sus artículos 212 y 213 da amplia autonomía
a los Municipios, por lo cual no se hará esperar la Ley que regule esas 
prescripciones constitucionales.

D e c r e t o  No, 34 
g,- Diciembre 81 de 1941.

R e s u e l v o  :
T?rimero: En la Ciudad de la Habana y en toda otra del Territorio Nacional, 

donde el régimen de sus calles, parques o paseos esté a cargo del Estado se obser
varán las siguientes reglas para el emplazamiento o erección de toda clase de mo
numentos en lugares públicos:

Primera: Toda petición o iniciativa para el emplazamiento o erección 
de un taonumentp en lugar público, será objeto de un expediente informativo 
en el que se harán constar los méritos que justifican la perpetuación. Ade
más, dicho proyecto será acompañado del proyecto completo del monumento.

Segunda: La petición o iniciativa para el emplazamiento o erección do 
un monumento, será sometida al acuerdo previo del Ayuntamiento respec
tivo, y sea este favorable o no, se cursará el expediente al Ministerio de 

Wm Obras Públicas para su informe, quien lo remitirá al de Educación para b u  
resolución definitiva por el Poder Ejecutivo y ulterior trámite.

Tercera: La elección del terreno para el emplazamiento o erección de 
cualquier clase de monumento, se hará teniendo en cuenta los tres aspectos 

ítimk siguientes: méritos de la perpetuación, suntuosidad del monumento e im
portancia del lugar.

Cuarta: La ejecución o dirección de la obra para el emplazamiento o 
i erección de monumentos estará ® cargo dél Ministerio de Obras Públicas o 

del Organismo competente del Municipio, respetivamente, en su caso.
¡ Segundo: La petición o iniciativa, para el emplazamiento o erección de un 

monumento en lugar público en la jurisdicción municipal, cuyo régimen de calles, 
parques y paseos esté a sn cargo, será objeto igualmente de un expediente infor
mativo para justificar la perpetuación y del proyecto completo del mismo, siendo 
dé las facultades propias del Ayuntamiento, su acuerdo definitivo, en el sentido 
procedente.

Tercero : Los Municipios deberán dar' cuenta al Ministerio de Educación, de 
toda perpetuación que se ¡acuerde, dentro de sus facultades, con el fin dé ilus
trar a este Gentío y  para su debida documentación.
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> Cuarto: Las disposiciones y reglas que se dejan dictadas, lo están sin per
juicio de lo que taxativamente dispongan las Leyes y ^Reglamentos que dicte el 
Congreso.

Quinto: Este Decreto comenzará a regir desde la fecha de su promulgación 
en la Gaceta Oficial de la Itepública y se ajustarán a sus reglas, en cuanto fue
re posible, los expedientes de esta naturaleza que estuvieren en trámite y an
tes de su resolución definitiva.

Sexto: Los Ministros de Obras Públicas, Gobernación y Educación, y los 
Municipios de la República, quedan encargados del cumplimiento de este De
creto en la parte que a cada cual le concierne.

(Gaceta de1 8 de Enero de 1942.)
C o m e n t a r io : " S í

Comienza este artículo, no. solo dando facultades, sino imponiendo el deber a 
los Ayuntamientos, para ejercer la alta inspección de los fondos y propiedades 
del Municipio, acordando las asignaciones para los gastos de la comunidad.

Esta última obligación, la cumplen todos con más o menos regularidad, por
que la Ley la exige para confeccionar los presupuestos ordinarios; pero no re
sulta así con la primera de esas recomendaciones.

El Ayuntamiento debe por todos los medios a su alcance estar al corriente 
de la forma cómo se invierten los fondos del procomún, cumpliendo la.sagrada 
obligación encomendada a la Cámara, teniendo muy en cuenta que ha habido 
casos de malversaciones, en que el Juzgado ha dictado auto de procesamiento 
contra los Concejales, porque no hubiera podido incurrirse en el delito, si ellos 
hubieran cumplido con los'preceptos que la Ley les señala.

Tanto la Ley que estudiamos como la Contabilidad Municipal, impone a los 
Tesoreros y demás Jefes de Departamentos, el deber de informar periódicamente 
a la Corporación de la marcha administrativa de su respectiva dependencia, y con 
esos datos a la-vista, y  los informes que la Comisión de Hacienda y Presupuestos 
les comunique, pueden estar al tanto de si es correcta la función del Municipio o 
puéden proponer los medios oportunos para subsanar cualquier defecto.

En cuanto a las facultades conferidas por el inciso (2), no debe olvidarse que 
el Decreto-Ley núm. 205 de 3 de Septiembre de 1935, exime del impuesto a los 
profesionales, y aunque el mismo no deroga exprpesamente, dicho inciso; pero 
por su disposición general deja sin efecto las que s& opongan a l cumplimiento de 
lo en él preceptuado. Del inciso (4) se suprimieron las páplabras “ regular su 
uso ’ * y como en él se faculta a la Corporación para atender y reglamentar los ca
minos, calles y paseos, nos encontrábamos que, con la supresión de esas frases, 
ya no podían los Ayuntamientos ni siquiera señalar las calles que habían de ser 
de subida o bajada de los vehículos, porque ello implicaba el uso de esas Vías. 
Ahora bien, en euanto a la Habana, está subordinada al nrt. 124 de esta Ley.^-- ' ' '  

, Con posterioridad a esas disposiciones coercitivas de las facultades conce
didas a los Municipios, vino la promulgación de la Constitución de 1940 quo 
concede en su artículo 212 todos los poderes necesarios para resolver libremente 
los asuntos de la Sociedad local, completando el 213, con minuciosidad las facul
tades de que queda investido.

Es de suma importancia el inciso (19), pues . aunque algünas concesiones pa
ra la explotación de servicios de .carácter nacional,, son facultades propias del Es
tado; no podrá píescindiísb del Ayuntamiento que es quien debe conceder la auto
rización para abrir la pavimentación de las calles, colocar postes, instalar tube
rías y resolver si los tendidos han de ser soterrados o aéreos, y en este caso, forma 
de los postes, si pintados y labrados, es decit, todo lo que se refiera al ornato. Mu
chas yeces_ los Ayuntamientos no hae'gñ algunas exigencias en estas condiciono», 
para facilitar que el servició se implanté; pero debían ser autorizados tempo
ralmente, para que a. medida que el pueblo progrese, vayan mejorando esas con
diciones y no se tropiece con derechos adquiridos.

En cuanto a lo dispuesto en el Inciso (30) deben tanto los Ayuntamientos co 
mo los Alcaldes abstenerse de imponer multas, pues después de puesto en vijcor
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el Código de Defensa Social, deben limitarse a comunicar las infracciones al 
Juez Correccional para que conozca de ellas como asunto propio.

No. obstante las variaciones introducidas por la Ley Fundamental de la Re
pública de 1940, devolviendo a los Ayuntamientos la amplia autonomía que la 
Ley les daba, hemos insertado todas las disposiciones dictadas anteriormente 
que se íeferían a estos artículos para que sirvan de antecedente a su aplicación, 
hasta que,,una nueva Ley Orgánica venga, a armonizar todas esas facultades, 
concretando los Decretos y Leyes que no pueden aplicarse después de estar en vi
gor la Constitución.

Art. 127.—¡No obstante la organización general que esta Ley es
tablece para todos los Municipios, podrá cualquier Ayuntamiento 
estudiar las adiciones o variaciones de cualquier orden y naturale
za que, por su topografía, costumbres, carácter, recursos, tradicio
nes, población y otras circunstancias, le sean necesarias o útiles • o 
puntualizar lo que les perjudique de la presente Ley, o lo que le 
convenga introducir en ella, para hacerla congruente con la reali
dad de la vida local, sugiriendo, así, los propios intereses, las 
fórmulas legales que, a su juicio, mejorarían, ampararían y desa
rrollarían a sus peculiares intereses.

Si el Ayuntamiento, después de oír sobro la materia a las Comi
siones respectivas del mismo, a las Asociaciones y Corporaciones 
particulares, representativas en el Municipio, de ía capacidad, de 
la riqueza y del trabajo, resolviese la conveniencia de llevar ade
lante lo estudiado, entonces lo elevará en razonada petición al Con- * 
greso.

' Art. 128.— Siempre que el Ayuntamiento necesite resolver sobre 
la manera en que deba realizar cualquier servicio público de prime
ra necesidad, comenzará encomendando a la Comisión de Hacienda 
y Presupuestos, que informe, en término de treinta días, cuál pro
cedimiento considera, a ese fin, más apropiado, entre los que segui
damente se expresan:

(1 ) C oncesión o con trato  con  alguna persona o com pañía, que 
satisfaga d ich o  servicio.

(2) Poseer el Municipio la industria, con su respectiva planta 
o establecimiento, pero encomendando su explotación a una persona 
o compañía a quien el Municipio se la arriende.

(3) Poseer el Municipio la industria y explotarla mediante la 
Administración Municipal.

Evacuado, dicho informe, el Presidente del Ayuntamiento convo
cará a una sesión especial sobre el asunto, en la que, para tomar re
solución, se requerirán los votos de las dos terceras partes de los 

I Concejales, que, según la Ley, deba tener el Ayuntamiento. 
J u r is p r u d e n c ia .

A ex®epción de los casos que exclusivamente determina la Ley, no puede so
meterse la jurisdicción y facultades del Ayuntamiento a forma alguna arbitral, 
considerándola como controversia entre contratantes, pues »]& Ley regula esos 
particulares como de interés público.—Sentencia rwm. Z8 de 16 de Jimio de 1917. 
Cont. Adm.



------ Para que sea posible establecer, nn recurso contencioso-administrativo con
tra la resolución de un Alcalde suspendiendo lin acuerdo de un Ayuntamiento, es 
preciso, como en todos los casos, que la resolución contra la cual se interponga 
vulnere un derecho administrativo del recurrente. Y  la que suspende el acuerdo 
que hizo una concesión para la construcción de un Matadero, no da al que obtuvo 
la concesión ningún derecho administrativo que pueda ̂ estimarse vulnerado.— 
Sentencia núm. SO de 19 de Agosto de 1913. Cowt. Adm.

'V' Art. 129.—-Cuando el Ayuntamiento optare por el primer proce
dimiento de los tres que se determinan en el artículo anterior, en
tonces a más de subasta pública y de las condiciones geniales y es
peciales que se acuerdan sobre buen servicio y fijación de razona
bles precios, se llenarán, so pena de nulidad de la concesión, los re- 

. quisitos siguientes:
(1) El término de la concesión, nunca excederá de treinta años.

A más del precio que por la concesión se pague al Muni
cipio, éste, de ser posible, procurará pactar que el concesionario pa
gue en efectivo, cada año, una cantidad proporcional sobre el pro
ducto líquido de la industria.

(3) Los libros de contabilidad del concesionario, habrán de de
terminar claramente todos sus ingresos y todos sus gastos, toda su 
propiedad y toda su deuda, quedando expresamente autorizado para 
ir  a examinarlos, el Contador del Municipio, a fin de conocer, en 
cualquier tiempo, el estado de los negocios del concesionario; y lo 
mismo el Alcalde o alguna persona o Comisión delegada de aquél 
o del Ayuntamiento.

(4) Se estipulará que al finalizar, por cualquier motivo, la con
cesión, pasará a pleno dominio del Municipio, cuando constituya, en 
todo orden, la propiedad de la concesión, y sin compensación alguna 
por parte del Municipio, o bien con la que se estime prudente quo 
se deje, desde luego, fijada en el mismo acuerdo de concesión.

(5) El convenio entre la Municipalidad y el concesionario, con
tendrá siempre una cláusula que establezca condiciones bajo las cua
les podrá la Municipalidad poner término a la concesión o incau
tarse de las propiedades pertenecientes a la misma.

(6) El concesionario se obligará a presentar anualmente a la 
Contaduría del Municipio, un resumen o balance, autorizado, de lo 
en ese momento, sean sus ingresos y sus gastos, su propiedad y su 
deuda, con réferencia expresa de los principales libros y documen
tos de que se deriva esa información, cuya autenticidad podrá com
probar el Cfeador Municipal por sí, o mediante la persona o Co
misión en quien delegue al efecto. Estos informes se publicarán se
guidamente, archivando los originales el Contador, y además, ésto 
los cofnprendérá en el informe anual de su Departamento.
. ' (?) ■? -Se pactará que la concesión será rescindida y  terminada A 

’perjuicio del. concesionario, ya por falta en la eficacia del servicio! 
al público, según los casos que se determinen en la misma concesión ; 
ya por no conservar en buen estado el material y  demás propieda*
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des de la Empresa, en la forma que también se consigne; sin perjui
cio de incurrir en multas, cuyo importe del mínimun al máximun, 
se dejará fijado para los casos de incumplimiento, que no llegaren 
a constituir causa de rescisión.

(8) Se determinará, también, que el concesionario podrá intro
ducir mejoras en sus procedimientos, y nuevos métodos a ese fin ; 
pero siempre con previa autorización, que el Ayuntamiento le otor
gará si lo estimare conveniente a los intereses públicos.

‘ (9) Se convendrá la'institución del arbitraje, para dirimir, tan
to |as cuestiones entre la autoridad municipal y la empresa conce
sionaria, como entre ést,a y sus dependientes.

(10) De ser posible, sé pactará también una rebaja .de los pre
cios a que se suministre el producto, o de la tarifa fijada al servicio, 
siendo esa rebaja en orden proporcional a las ganancias que con la 
concesión se obtuvieren.

(11) Cuanto más se estime conveniente, según la naturaleza de 
la concesión de que se trate.

N o t a s .—El párrafo (2) del artículo 129 do la Ley Orgánica de I09 
Municipios, fué modificado, en la forma inserta por el Decreto núm. 49 de 
18 de Enero de 1909 del Gobernador I ’ rovisional de Ouba.
-̂--- Cuando en un acuerdo sobre concesión de un acueducto, no se consig

na, que al finalizar por cualquier motivo la concesión, pasará en pleno do
minio al Ayuntamiento, cuanto constituya en todo orden el servicio, sin 
compensación alguna por parte del Municipio, o bien con la que estimo 
procedente; ni tampoco los derechos del referido Municipio a poner tér
mino al contrato e incautarse de las propiedades de la misma, en caso 
de incumplimiento, se infringen los incisos (4) y (5) del artículo 129 de 
la Ley Orgánica de los Municipios.—Resolución Presidencial de 11 de 
Julio de 191S y 20 de Agosto del mismo año.
------Cuando el Ayuntamiento al redactar un pliego de condiciones par»
contratar un servicio, omite consignar con precisión las obligaciones del 
concesionario que señalan los incisos (3), (6) y (14) del artículo 129 de 
la Ley Orgánica de los Municipios, refiriéndose solamente a ellas en tér- 
niimos generales, sin determinar su alcance, jii la cantidad que anualmen
te y en parte proporcional con los ingresos habrá dé percibir el Municipio 
sobre el producto líquido de la industria, según preceptúa el inciso (2) de 
dicho artículo'; y cuando no se señalan los casos cuando el Municipio pue
de poner término a la concesión e incautarse de las propiedades, según de
termina el inciso (5) ; ni tampoco especifica con precisión el convenio de 
arbitraje de que habla el inciso (9), ha de suspenderse el acuerdo por in
fringir ,é| artículo citado.-^■Resolución Presidencial de 9 de Mayo de 1924.
------Al adoptarse por ei Ayuntamiento un acuerdó para sacar a subasta
cualquier servicio público, es necesario precisar en él las obligaciones del 
concesionario que se señalan en los respectivos incisos del artículo 129 de 
la Ley Organica de los Municipios, pero no en términos generales, sino de
terminando su alcance y condiciones, como parte de las obligaciones del 
que resulte adjudicatario; hay que fijar la cantidad que anualmente ha
brá de recibir el Municipio sobre el producto líquido de la industria, y los 
casos en qué la municipalidad podrá poner término al contrato e incautarse 
de las propiedades, sin que la Ley autorice indemnizar cantidad alguna al 
concesionario a la terminación del contrato, y cuando no se tienen en cuenta 
esos preceptos, procede la Suspensión de los acuerdos.—Resolución Presi
dencial de 10 dé Jv/nio de 1924.
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------ Cuando el Ayuntamiento acuerda municipalizar un servicio, la Comi
sión de Hacienda y Presupuestos ha de emitir su informe, y si ésta hace suyo 
lo propuesto por cualquier particular o asociación, y los acepta el Ayun
tamiento, hace con ello dejación de sus derechos, concedidos por los ar
tículos 4 y 128 de la Ley Orgánica de los Municipios y procede suspender 
el acuerdo.—Resolución' Presidencial de 5 de Agosta de 1984.
------ Infringe el artículo 129 de la Ley Orgánica de los Municipios el
Ayuntamiento que prorroga la concesión de una planta eléctrica, sin la 
intervención del Ejecutivo Municipal, respecto a estipulaciones delil con
trato y sin el previo informe de la Comisión de Hacienda y Presupuestos.-—- 
Resolución Presidencial de 16 de Septiembre de 1924. .  ..
—— Se infringe el inciso (1) del artículo 129 de la Ley Orgánica de I03 
Municipios, cuando se acuerda por la Corporación que el concesionario .po
drá seguir explotando la concesión, aún vencidos los treinta-años del ter
mino, en tanto que el Municipio no le pague la compensación acordada.
------ Se infringe el inciso (2) de dicho artículo cuando no se consigna en
el contrato qué, a más del precio de la concesión pague el interesado al 
Municipio,' la cantidad que deberá pactar proporcionalmente, de acuerdo 
con el producto liquido de la industria.
------También se infringe el inciso (6) del expresado artículo, cuando no
se consigna entre>íás condiciones dei contrato, que el concesionario queda 
obligado anualmente a presentar en Contaduría relación de lo que en ese 
momento sean sus ingresos y gastos, con vista de los libros y documentos, 
------ Se infringe el artículo citado en su inciso (7) cuando entre las condi
ciones de la concesión no se determina cuáles sean las faltas de eficacia 
en el servicio público que termina la concesión y no se fija  el importe mí
nimum y máximum de las multas en que puede incurrir el concesionario, en 
los casos de incumplimiento, que no llegare a constituir motivo de res? 
cisión.
------Se infringe el inciso (10) del expresado artículo, cuando no se con
signe entre las condiciones, que de ser posible, se pactará una rebaja de los 
preeios en que se suministre el servicio, rebaja que se hará en orden propor
cional a las ganancias que con la concesión se obtuvieran.—Resolución Pre
sidencial de 20 de Octubre de 1924.
------ Al contratar servicios municipales, se han de cumplir los artículos 120 y
129 de la Ley Orgánica de los Municipios; el primero de los cuales se re
fiere a los contratos por obras o servicios que tengan eréditos en el presu
puesto en curso y que deban ser llevados a efecto en el propio ejercicio, 
pero que, si pasa su ascendencia de doscientos pesos, es requisito indispen
sable, celebrar la subasta pública, y sólo en el caso de que celebrada aqué
lla y anunciada conforme dispone el artículo 116, por dos veces y decla
rada desierta, o rechazadas las proposiciones, es que, con el acuerdo de las 
dos terceras partes del número de Concejales que según la hey deba tener 
el Ayuntamiento, puede el Alcalde proceder a contratar directamente las 
obras o servicios de que se trate. Con arreglo al artículo 129, no pueden 
contratarse servicios por más dé uñ año 'económico, sin cumplimentarse 
lbs requisitos estipulados en el mismo, piies el Alcalde no puede contraer 
obligación, alguna, excediéndose de los créditos consignados en presupuesto, 
ni para atenciones o servicios no especificados en los misinos, como dispo
ne el artículo primero de la Ley de Contabilidad Municipal.—Resolución 
Presidencial de lf>‘ de Diciembre de 1924.
——La Secretaría de Gobernación por Resolución dé 29 de Enero de 1929, 
dispone que las Compañías o Sociedades por acciones, que estén prestando 
servicias públicos eñ virtud de Concesión quê  les haya sido otorgada de 
acuerdo con el artíelilo 129 de la Ley Orgánica de los Municipios, deben 
atenerse a Ib preceptuado en el artículo XX  dé la Ley de 6 de Julio de 1928.
------ No habiendo justificado el Municipio que el impuesto que cobra tiene
su origen en la obligación contraída por la Compañía de pagarlo, al otor-
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garle là concesión para el suministro del fluido eléctrico, debe estimarse que 
se trata del impuesto sobre utilidades líquidas, de acuerdo con lo estatuido 
en el segundo párrafo adicionado al artículo 216 de la Ley Orgánica de 
los Municipios, y debe ser abonado, a tenor de lo ordenado en el párrafo sub
siguiente del mismo artículo, al Ayuntamiento en que la Compañía tuviere su 
domicilio legal.—Sentencia de la Audiencia de la Habana de 25 de No
viembre de 1929.
------Se suspende el acuerdo de un Ayuntamiento que concedió a una em-

: fresa particular por diez años, el uso del matadero, a cambio de que los 
concesionarios pagaran las mejoras que hay que introducir en el edificio; 
pues cuando el Ayuntamiento necesite realizar un servicio público, debe 
cumplir las disposiciones del artículo 129 de la Ley Orgánica de los Muni- 

•**, eipios;-—Resolución Presidencial Se 9 de Diciembre de 19S7.
------ Infringe este artículo él acuerdo de un Ayuntamiento que prorroga un
contrato de alumbrado público por doce años más, sin fijarse su término 
ni determinar que al finalizar quedaría de la propiedad municipal, cuanto 
constituye en todo orden la propiedad de la concesión, sin compensación 
alguna o con las que hubiere fijado prudentemente de acuerdo con lo dis
puesto en los incisos (1) y (4) del citado artículo.—Resolución Presiden- 

/  dal de 10 ele Marzo de 1988.

Art. 130.— Si el Ayuntamiento optare por la tercera de las solu
ciones a que se refiere el artículo 128, pasará, de nuevo, el asunto, 
a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, a fin de que ésta, en tér
mino de cuarenta y cinco días, asesorada, si lo cree necesario, del 
funcionario técnico respectivo que pudiera existir en el Ayuntamien
to/presente un dictamen detallado, sobre los siguientes extremos:

(1) Cuáles habrán de ser las obras de implantación y su costo 
probable.

(2.) Los recursos con que el Municipio pueda hacer frente a 
este costo.

(3) El costo de producción dé la materia que haya de fabricar
se ó del servicio que se intente realizar.

Art. 131.— Si del informe a que se contrae el artículo anterior, 
resultare claramente determinado que la industria o servicio que ha 
de municipalizarse, ofrecerá producto suficiente, para cubrir todos 
sus gastos corrientes de material y  personal y  para pagar los inte
reses y amortización de los plazos del empréstito que el Municipio 
pudiere necesitar para taìes fines, el Ayuntamiento se reunirá de 
r.uevo, en sesión extraordinaria, para deliberar sobre dicho informe; 
y caso de aprobarlo por el voto de las dos terceras partes de los Con
cejales que según la Ley corresponda al Ayuntamiento, o con las 
modificaciones que se estimaren oportunas, se acordará someter el 
asunto ad-referéndum, con el procedimiento que se determina en la 
Ley Electoral.

Nota.— Eli inciso f)  del artículo 213 de la Constitución de 1940 au
toriza al Gobierno Municipal para acordar empréstitos votando los ingre- 

n) i sos necesarios para el pago de intereses y amortización, pero condiciona 
K y  esa facilitad al previo informe favorable del Tribunal de Cuentas, requi- 

riéndose además una elección por referendo, en que la mitad más uno de los 
votos emitidos sean favorables; siempre que la votación excediere del trein
ta por ciento de los electores del Término Municipal.
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Art. 132.— Si el proyecto sometido ál réferétídúm, obtiene el voto 
favorable de las dos terceras partes de los electores del Término 
Municipal, se considerará aprobado. En caso contrario se tendrá por 
desechado, y no podrá tratarse de nuevo el asunto en el Ayunta
miento, hasta después de haber transcurrido dos años.

Art. 133.— Si el referéndum fuere favorable al servicio munici- 
palizado, se encomendará a un Departamento especial de la Admi
nistración Municipal, que se organizará al efecto, y  que tendrá sus 
respectivas secciones de administración, de tesorería y  de contadu
ría e intervención.

Art. 134.— Para cada servicio municipalizado, el Ayuntamiento 
dictará un Reglamento, en el que, además de cuanto se refiera al 
orden interior del departamento respectivo, se determinarán las re
laciones que deban existir entre dicho departamento y la Comisión 
de Hacienda y Presupuestos del Ayuntamiento, o con la Comisión 
especial que éste considere oportuno establecer.

Art. 135— De los ingresos netos de cualquiera obra o servicio 
municipalizado, se aplicará siempre, una cantidad adecuada, como 
fondo de reserva, a fin de atender a las necesidades, reparaciones, 
mejoras y  ampliaciones, y  lo que además exigieren los intereses pú
blicos, relacionados con el desarrollo de dicho servicio,

Siempre que se hubieren contraído empréstitos por el Municipio 
para la adquisición, establecimiento o mejora de dicho servicio mu
nicipalizado, un tanto por ciento de los ingresos netos, se aplicará 
el pago del principal e intereses, devengados sobre dicho empréstito.
. , Después de satisfechas totalmente las atenciones que anteceden, 
el resto de Jas utilidades ingresará en el Tesoro Municipal.

Art. 136.— Siempre que resultare que la obra o servicio munici
palizado estuviese explotándose con utilidad, será obligación del 
Ayuntamiento considerar si conviene, para el período inmediato, re
bajar los precios del servicio o el costo del producto al público.

En el caso de pérdidas, se imputará al fondo de reservas; y si 
no fuere suficiente, ál Tesorero Municipal.

Art. 137.—El Ayuntamiento podrá en cualquier tiempo, previo 
informe del Contador Municipal, del Alcalde, de la Comisión-de 
Hacienda y Presupuestos y del Jefe del Departamento respectivo, 
acordar si procede p no revocar el acuerdo de municipalización, y; 
Caso áfirmativo, decidirá si esa industria o servicio público munici
pal, puede y debe ser suprimido, o si conviene realizarlo mediante 
concesión o contrato, según se deja prevenido en este Título.

Si al fin de cualquier año económico, resultare que el servicio
o industria municipalizado arrojase pérdidas, será obligatoria la 
información prevenida en este artículo, y el Ayuntamiento deberá 
resolver con vista del resultado de la misma'.
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? Art. 138.— Si el Ayuntamiento optare por el segundo de los pro
cedimientos que se determinan en el artículo 128, se atenderá a las 
prescripciones de los artículos 129 y 131, en cuanto fueren aplica
bles a cada caso concreto y con excepción del referéndum; pero sin 
prescindir de la subasta pública.
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Capítulo II

DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO

Art. 139.— El Ayuntamiento se reunirá obligatoriamente sin ne
cesidad de convocatoria cuatro veces cada año, los primeros lunes 
de Febrero, Abril, Agosto y Noviembre. En los Municipios con una 
población de más de cien mil habitantes, esas sesiones durarán, en 
cada período, veinte y cinco días hábiles a lo menos. En los Muni
cipios con una población de cien mil habitantes o menos, pero que 
exceda de veinte mil, la duración será de quince días hábiles, por lo 
menos. Y  en los que tengan una población no superior a veinte mil 
habitantes, la duración será de diez días hábiles por lo menos.
J u r is p r u d e n c ia .

No hay disposición, alguna que prohíba a los Ayuntamientos suspender por 
exigencias del tiempo, uná sesión comenzada, para continuarla al siguiente día, 
o declararla permanente, sin que por ello pierda su carácter de ordinaria ni tenga 
que citarse expresamente para su continuación.—Sentencia núm. 21 de 20 de 
Octubre de 1010. Cont. Adm.
------ 131 art. 139 de la Ley Orgánica de los Munieipios señala los primeros lunes de
los cuatro meses del año que el mismo expresa, como en loa que el Ayuntamien
to debe reunirse obligatoriamente para que comience el respectivo período deli
berativo, determinando el número y düración de las sesiones, en cada período, en 
Telación con el de habitantes del Municipio; pero sin fijar el máximo de aqué
llas, ni preveer el caso de que por cualquier motivo no resulte cumplido el deber 
expuesto y no comience el referido período en los días prescritos por la Ley; y 
siendo forzoso para el desenvolvimiento de las funciones propias de los Ayunta
mientos que éstos celebren durante los períodos que comienzan en los meses que 
señala el artículo eitado, es duro que ha de reconocerse eficacia al acuerdo eje
cutivo, adoptado en sesión extraordinaria, por no haber celebrado antes ordina
ria por falta de quórum, máxime eusndo no fué el acuerdo impugnado oportuna
mente, sin que a ello obste, el que duiante el plazo para establecer el recurso, no 
celebró sesiones el Ayuntamiento porque la infracción de - cualquier obligación 
de ese organismo, no podía afectar los derechos y deberes del recurrente.—¿íeii- 
teneia núm. 98 de 86 de Abril de 193$. Cont. Adm.
ft-,rNo es de estimarse que un acuerdo del Ayuntamiento haya causado estado 
teniendo solo en cuenta que el art. 139 de la Ley Orgánica dispone qüe ha de 
reunirse obligátoriamente los primeros lunes de Febrero, Abril, Agosto y No
viembre, Cuando no tienen límites los días que deben durar las sesiones ya que 
no señala la fecha en que debe eerrarse ni prohibe su ampliación, por lo que no 
constituye presunción alguna que en determinado lapso esté impedido de reunirse 
y  por lo tanto no puede, sin probarse ese extremo estimarse que-un acuerdo ha 
causando estado sin haberse pedido el recurso de reforma ante el mismo Consistorio. 
—Sentencia núm. 748 de 25 de Septiembre de 1948. Cont. Adm.
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N o t a s ,—*-Queda infringido ¿ el articula 139 de la Ley Orgánica de los 
Municipios con el acuerdo de un Ayuntamiento que da por terminadas las 
sesiones de un período deliberativó, sin haber durado éste diez días há
biles como mínimum.—Resolución Presidencial de SO de Julio de 1914.
------ No puede el Ayuntamiento adoptar el acuerdó de eélebrar las sesiones
que determina el artículo 139 de la Ley Orgánica, de los Municipios, en me
nos días de los señalados como mínimum en dicho artículo, pues con ello 
queda el mismo infringido.—Resolución Presidencial de 2 de Febrero de 
1915.

C o m e n t a r io .
En rala gran mayoría de nuestros Municipios, un período deliberativo no se 

entiende terminado, en tanto en cuanto no hay celebradas el número dií sesiones 
que este artículo consigna. En efecto, para esos Municipios los días hábiles a que 
se refiere este precepto, no son aquellos de esa naturaleza inmediatamente poste
riores al inicio de cada período deliberativo, o sea a los primeros lunes de Febre
ro, Abril, Agosto y Noviembre, sino aquellos en que se celebran sesiones dentro de 
cada período.

Be acuerdo Con esa doctrina, un Ayuntamiento de Municipio con población de 
Cien mil habitantes o menos, pero que exceda de veinte mil, debe celebrar en cada 
período deliberativo un mínimum de quince sesiones, por lo tanto de conformidad 
con ese criterio, puede darse el caso de que se agote uno de esos períodos sin ce
lebrarse dentro del mismo, el número de sesiones ordinarias que corresponda. Es 
Conveniente no olvidar este criterio 'de interpretación a los efectos del recurso de 
reforma que señala el art. 266 de esta Ley, y la denegación tácita del mismo, por 
no hallarse el Ayuntamiento en período de sesiones, o haber tomado el acuerdo 
sin tiempo, para que se interpongan y resuelva aquel recurso.

En relación con los días para la celebración do las sesiones ordinarias, es 
costumDre, si el Ayuntamiento no tiene un Reglamento interior que lo determine, 
bien tomar un acuerdo de carácter general, que abarque todos los períodos deli
berativos, o bien uno especial al inicio de cada uno de ellos, señalando los días 
y hora de esas sesiones ordinarias, para las cuales no se requiere previa citación, 
según lo determina el art. 142 de esta Ley. Si no existieren los anteriores acuer
dos, o se tratare de renovación de Ayuntamientos, y hubiera transcurrido la fecha 
de apertura de uno de los perí odos deliberativos, sin ha berso iniciado las sesiones, 
el Presidente debe citar a sesión extraordinaria con dicho fin.

Art. 140.—El Concejal que sin excusa justificada dejare de asis
tir a tres sesiones consecutivas, incurrirá en la responsabilidad pe
nal del abandono de destino y se dará cuenta por el Ayuntamiento 
al Juzgado correspondiente, para los fines que procedan.

Lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 78 respecto a la 
falta de asistencia de los Adjuntos, será aplicable a la de los Con
cejales, tanto si se tratara de sesiones del Ayuntamiento, como de 
las Comisiones a que pertenezcan.
Jt!®í§PBUBIMCIA.

Comete el delito de abandono de destino, previsto en el art. 383 del Código 
Penal (hoy 408-A del Código de Defensa Social), en relación con el 140 de la 
Ley Orgánica de los Municipios, el Concejal que sin excusa justificada, dejare 
de asistir a tres sesiones consecutivas de la Cámara Municipal a que pertenezca, 
aunque no haya ocasionado grave daño a la causa pública, bastando que produzca 
en el despacho oficial cualquier interrupción o perturbación,—Sentencia núm. 
99 de 8 de Abril de 1914. Penal.
------Para que exista el delito del art. 383 del Código Penal (hoy 408-A del Código
de Defensa Soeial), en relación con el 140 de la Ley Orgánica de los Munici
pios, es necesario que la falta: de asistencia del Concejal a tres sesiones consecuti
vas, no hayan tenido excusa justificada. En tal virtud no pueden ser condenados
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los Concejales que faltan á tres sesiones extraordinarias consecutivas para las que 
fueron citados por un Presidente elegido en una sesión nula por haberse celebrado 
con un número menor de Concejales que el que exige la Ley para el quòrum.— 
Sentencia nüm.788 de 8 de Diciembre de 1914. Penal.

j -El precepto del articulo 140 de la Ley Orgánica de los Municipios, lo que 
castiga no es el hecho de no asistir un Concejal sin excusa justificada a tres se
siones consecutivas del Ayuntamiento, sino la falta de asistencia de ese funcio
nario en. tres días de ios señalados para celebrar sesión, a la casa consistorial, 
aunque las sesiones se hayan celebrado a pesar de su ausencia.—Sentencia imm. 
48 de 21 de Pobrero de 1946.. Penal.
—- TJn Concejal del Ayuntamiento dejó de asistir a tres sesiones consecutivas

exousarsei 7 Ia Audiencia lo condenó por abandono de funciones 
públicas, previsto en el artículo 140 de la Ley Orgánica de los Municipios y cas
tigado en el 383 del Código Penal (hoy 408-A del Código de Defensa Social), 
a pesar de haber alegado la imposibilidad de excusarse por estar ausente. El Su
premo confirmó la sentencia fundado en que lo que se castiga no es el hecho de 
que un Concejal no asista sin excusas justificadas a' tres sesiones consecutivas y 
que ello no obstante esas sesiones se celebren, sino la falta de asistencia de ese 
Concejal tres días a la Casa Consistorial sin tal excusa en tres días consecutivos 
de los señalados para celebrar sesión, ya <jue esa ausencia puede producir falta de 
quòrum para celebrarla.—Sentencia núm. 49 de 28 de Febrero de 1916. Penal.

El Ayuntamiento puede o no aceptar las excusas alegadas por los Concejales 
para no asistir a las sesiones, pudiéndose también dar el caso de que el Concejal 
nò la produzca, pero en todos los casos puede iniciarse el procedimiento, con o sin 
la denuncia del Ayuntamiento porque el delito es público.—Sentencia núm. W6 de
15 de Octubre de 1917. Penal.
— .—El Concejal del Ayuntamiento que no concurra a tres sesiones consecutivas 
del Consistorio, sin causa justificada, comete el delito de abandono de destino, y 

.puede procederse a su persecución, aunque la denuncia la produzca el Alcalde, eñ 
virtud de un Decreto del Presidente del Ayuntamiento, y no por acuerdo del mismo 
— Sentencia número 56 de 13 de Marzo de 1918. Penal.
—— Las sesiones extraordinarias para las cuales no fueren citados los Concejales, 
no pueden tenerse ?n cuenta para apreciar el delito del artículo 140 de la Ley 
Orgánica de los Municipios, siendo necesario que se pruebe que las sesiones son 
sucesivas y aunque el Ayuntamiento no cumpla los preceptos establecidos en cuan
to a multas, etc.—Sentencia núm. 889 de 17 de Octubre de 1918. Penal.
—— La obligación que impone el artículo 140 de la Ley Orgánica de los Munici
pios, especialmente a los Ayuntamientos, de formular denuncia por falta de asis
tencia de los Concejales a las sesiones, no excluye a los demás ciudadanos del 
ejercicio de una acción penal para perseguir un delito público. No es justificada 
la excusa de falta de salud, cuando se prueba que fué dada con el solo fin de 
cubrir las formas, ya que el verdadero motivo era una combinación, por resenti
mientos contra el Alcalde.-—Sentencia núm. 41 de 8 de Febrero ele 1919. Penal. 
- - —Según lo ha declarado distintas veces el Tribunal Supremo, para que exista 
el delito de abandono de destino, basta que se produzca interrupción en el des* 
pacho, o se desacredite la Administración, aunque no se cause gran daño a, la 
cosa pública. -  Sentencía nv/m. 108 de 89 de Mamo de 1919. Penal.

3®3 flel Código Penal , exige que exista daño público para poder
se calificar el delito en él definido ; pero ese daño, no es necesario que sea ma
terial, sino eme basta que el despacho público se perturbe o interrúmpa y esa 
perturbación la presume el artículo 140 de la Ley Orgánica de los Municipios, al 
establecer que incurre en dicho delito ol Concejal que, sin excusa justificada deja 
fH mS-\Stlr a tres ses“ ní?s consecutivas del Ayuntamiento, como lo tiene declarado 
el Tribunal Sapremo en Silencia do 89 de Marzo de 1919.
——Ahora bien, si no se declara que en esas tres sesiones a que dejó de asistir 
el Concejal, fueron sucesivas, expresándose sólo los días que tuvieron lugar: y si 
tratándose de sesiones extraordinarias, no consta además que fuere citado pre
viamente, se carece de base para calificar ese delito, como lo tiene declarado «1
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entre otras sentencias W  de IV de Octubre de 1917 y «5 de Octubre de 
l^W.—bentencta núm. 304, de 22 m  Diciembre de 1923. Penal.
-  'Cuando no se prueba que las tres sesiones a que dejó de asistir el Conéeial, 
tueion consecutivas falta uno de los elementos esenciales para que el delito pueda 
ser calificado.—Sentencia núm. 821 de 25 de Octubre de 1919. Penal.
- — -■Para que ,exista el delito que prevee el artículo 140 de la Ley Orgánica de los 
Municipios ,es necesario que se declare que los Concejales dejaron de asistir, ein 
excusa justificada, a tres sesiones cohsecutivas del Consistorio, y si alguna de las 
sesiones fue extraordinaria,, que hayan sido citados previamente para ella.—Sen
tencia núm.. 56 dei 19 de Marzo de 1921. Penal.

Concurriendo en los hechos el requisito de la falta de asistencia a tres sesio
nes consecutivas del Consistorio, sin excusa justificada, es improcedente el recur
so de casación interpuesto.—Sentencia núm. 82 de 5 de Marzo de 1924. Perutl. 
- —-No se requiere la denuncia previa del Ayuntamiento para proceder a la in
vestigación y castigo del delito a que se refiere el artículo 140 de la Lev Orgánica 
de los Municipios, contra los Concejales que no asistieren a tres sesiones eoaisé- 
eutiva,s del Consistorio, porque esos delitos tienen el carácter de públicas; y decla
rado que los procesados, siendo Concejales dejaron de asistir a las tres sesiones 
consecutivas de la Cámara, sin excusa justificada, cometieron él delito perseguido — 
Sentencia num, 153 de 10 de Noviembre de 1926. Penal.
——Para las sesiones ordinarias de un Ayuntamiento, no hace falta la citación, 
según dispone el artículo 142 de la Ley Orgánica de los Municipios, y el Conce i a] 
que no estando en uso de licencia dejare de concurrir, sin excusa justificada, a 
tres sesiones consecutivas de la Cámara a que pertenece, incurre en el delito .de 
abandono de funciones públicas que provee y pena el articulo 383 del Código Pe
nal (hoy 408-A del Código de Defensa Social), sin que pueda variar esa califica
ción, el que pudiera ignorar cuáles eran los días de celebrar sesión, ni que no ise
í  Ím )11 s  mismas que fueron ordinarias.—Sentencia núm. 158 de 8 de Mayo -i <7,, «7» jt cnai• ‘ •

■ i f l l l i  En- ,e l Follet° núm- 3 de Consultas evacuadas por la Se'creta-' 
na, de "Gobernación, se emite la opinión de que el Concejal que abandone 
a sesión sin la venia del Presidente, incurre en igual penalidad que por la 

falta de asistencia injustificada.  ̂ 1
- En el Folleto núm. 6 se consigna que es de entenderse por asistencia a 
Una sesión, la comparecencia a la misma de los obligados a ello en virtud 
del cargo de que están investidos, continuando en dicha sesión hasta su 
terminación, a no ser que verifique su retiro por causa legal justificada. 
- — La propia Secretaría en Consulta de 9 de Mayo de 1928, dice que el 
Ayuntamiento debe reunirse para conocer del proyecto de Presupuesto, con 
todos^sus informes, celebrando sesiones diarias y hasta dobles,; que el Pre
sidente deberá convocar a sesión ordinaria con dicto objeto, y a los Con
cejales o adjuntos que ro asistan, o no se excusen en forma legal debe apli
cársele los artículos 78 y 140 de esta Ley.
-— -No están comprendidos en las incompatibilidades señaladas én los in
cisos (2) y (3) del art. 46 de esta Ley, ni tampoco en el 140, el concesiona
rio de una red ¿elefonica, ni el sujeto a un expediente de apremio para el 
cobro de multas impuestas por falta de asistencia a las sesiones como Con
cejal, causas que se invocan para no dar posesión a un Concejal nueva
mente electo, y que por ningún concepto son aplicables: el primero poraue 
esas concesiones no las hace el Municipio, sino el Estado, sin que pueda 
significar nada el abono del seis por ciento de la recaudación ya que esa 
es una cuota contributiva para el ejercicio de la Industria; y el segundo 
porque las deudas por multas no pueden racionalmente confundirse con las 
que provengan de alcances de cuentas o fianzas, para las cuales, única v 
taxativamente se ha establecido semejante prohibición.—Resolución Pre- 
siaencml de 80 de Diciembre de 1912.
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------ Debe 'leerse el Comentario del artículo 78 sobre la imposición, y cobro
de las multas después de la vigencia del Código de Defensa Social.
—*—Lá responsabilidad penal en que incurran los Alcaldes y miembros 
del Ayuntamiento o de la Comisión, será exigible ante los Tribunales de 
justicia, bien de oficio, a instancia del Fiscal, o por acción privada. Esta 
será popular, sin constituir fianza, por no menos de 25 vecinos y sin per
juicio de la responsabilidad que proceda por acusación falsa o calumniosa.— 
Art. 220 de la Constitución de 1940.
—— De los acuerdos Municipales serán responsables los que vetaren a fa
vor de ellos y los que no habiendo asistido a la sesión en que se tomaron 
sin estar en uso de licencia, dejaren transcurrir las dos sesiones siguientes 
sin salvar su voto.—Art. 221 de la mimia.

Art. 141.— Cuando un Concejal, o uno de sus parientes dentro 
del cuarto grado, tuviere interés directo en un asunto, sometido a 
la deliberación del Ayuntamiento, no intervendrá aquél en las dis
cusiones ni en las votaciones y saldrá del local de la sesión, mien
tras se discuta y vote el asunto.
J  URISPRUDENCIA.

La asistencia a una sesión de un Concejal, cuando él o sus parientes dentro 
del cuarto grado, tengan interés directo sobre el acuerdo tomado, invalida dicho 
acuerdo, aunque prescindiendo de su voto, exista mayoría, pues el artículo 141 or
dena qüé no asistan a la r o unión los Concejales que se encuentren en ese caso.—- 
Sentencia núrn. 13 de 18 de Mayo de 1912. Cont. Adm.

Impugnado por el Alcalde un acuerdo sóbre pago de sueldos a Concejales 
fundado en que dado de que procediere el pago debía hacerse de acuerdo con 
las Leyes administrativas, la Audiencia lo anuló y el Supremo, en su sentencia 
número 913 de 28 de Septiembre de 1945. Cont. Adm. declaró sin lugar la 
casación.

N o t a .—La aplicación de este artículo ha ocasionado dudas sobre cuán
do ha de hacerse un nombramiento de empleado o tratarse de algún asunto 
en que aparezca interesado un pariente dentro del cuarto grado, por afini
dad, de tino de los Concejales ; pero entendemos que es de aplicación tam
bién el precepto en esos casos, ya que éste no determina qué clase de paren
tesco y hay que aplicar el principio de derecho que donde la Ley no dis- 
tingue, na cabe hacer distinciones.

Art. 142.—Para la asistencia a las sesiones ordinarias, no se re- 
querirá previa citación de los Concejales; pero sí para las extraordi
narias, expresándose en la citación el motivo o motivos de la sesión* 
y no se tratará en ella de otras materias.

Ea citación deberá hacerse a cada Concejal, con veinte y cuatro 
horas de antelación, por lo menos.
J  URISPRUDENCIA.

No tiene carácter de sesión extraordinaria la celebrada como continuación a 
otra suspendida el día anterior, y por tanto, no necesita citación especial.—Sen
tencia núm. 21 de 20 de Octubre de 1910. Cont. Adm.

NoTAS.-^-En el Folleto núm. 6 de Consultas »de la Secretaría de Go
bernación dice que las sesiones que se celebren por los: nuevos Ayuntamien
tos después de la toma de posesión, se consideran como ordinarias, dentro del 
período legislativo. Por tanto, ésos Ayuntamientos pueden acordar los días 
y  horas en que aquéllas se han de celebrar y también llevar a efecto las ex
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traordinarias que sean procedentes conforme a los artículos 142 y 143 de 
esta Ley.

- Se infringe el artículo 142 dé esta Ley cuándo se cita expresamente 
a la Corporación Municipal a sesión extraordinaria, para tratar de deter
minado asunto y luego se amplía la orden del día y se trata también de otro 
por lo cual debe ser suspendido el acuerdo.—Resolución Presidencial de 12 de 
Mayo ü'- 1915.
—— En los acuerdos que se adopten en toda sesión extraordinaria han de 
figurar Jos asuntos que contenía la convocatoria motivo de la sesión, así co
mo que han sido citados para la misma cada uno de los Concejales con 24 
horas de anticipación; y cuando sean omitidos esos particulares debe sus
penderse.—Besoluóión Presidencial de 15 de Agosto de 19S6.

_Art. l43. El Presidente del Ayuntamiento citará a sesión extra
ordinaria, cuando lo estime conveniente, o cuando lo pida una ter
cera parte del total de los Concejales que deba tener el Ayuntamien
to según esta Ley.
' 144—El Ayuntamiento deberá acordar, dentro de cada pe

riodo legal, si lo estimare conveniente, la prórroga de sus sesiones 
determinando siempre la duración de dicha prórroga; pero pudiendo' 
acordar otras, antes de vencer la anterior, tina vez transcurrida la 
Prorroga últimamente acordada, sera nula toda sesión que se celebre 
antes del siguiente período legal, y nulos los acuerdos que en ella 
se adopten, salvo las sesiones extraordinarias.

Igualmente serán nulas las sesiones extraordinarias que se lle
ven a efecto sin las correspondientes citaciones en forma legal.

Sin embargo, tendrá validez cualquiera sesión a que asistan to
dos los miembros del Ayuntamiento.
J URISPRUDENCIA.

No es nulo el acuerdo de un Ayuntamiento autorizando al Alcalde para con
tratar un servicio por mayor cantidad de la que para el mismo hay consignada en 
presupuesto, si en el mismo acuerdo se le faculta para que el exéeso lo consigne en 
presupuestos venideros—  Sentencia, núm. 25 de 28 de Marzo de 1920. Cont.Adm.

Art. 145.—De cada sesión, se extenderá por el Secretario del 
Ayuntamiento,  ̂un acta en que han de constar los nombres del Pre- 
sidente y  demás Concejales presentes; los asuntos que se trataron 
y lo resuelto sobre ellos; el resultado de las votaciones; las listas de 
las nominales, y  la entrada y  salida de los Concej ales en el salón 
de sesiones.

Constara en el acta la opinion de las minorías y sus fundamen
tos, si así lo solicitare.

Notas.—-Entre los requisitos exigidos por el art. 145 de la Ley Orgá
nica de los Municipios, como de observancia obligatoria en la redacción de 
las actas de las sesiones de la Corporación, no se encuentra la de que en 
ellas se haga constar el número de Concejales asistentes, sino los nombres 
de ellos y de su Presidente.— Sentencia de la Audiencia de la Habcma de
16 de Agosto de 1981.
- —-Los acuerdos' del Ayuntamiento deben redactarse siguiendo las dis
posiciones del art. 145 de la Ley Orgánica de los Municipios, para que el 
Alcalde, el Gobetnador y el Presidente de la Bepública puedan calificarlos.— 
Resolución Presidencial de 15 de Julio de 1924.
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------Los artículos 145 y 146 de la Ley Orgánica de los Municipios, regulan
las fuimas en que deban ser redactadas las actas de las sesiones de la Cá
mara, y se infringen esos artículos cuando se aprueba un Beglamento pa
ra un servicio Municipal y no se inserta íntegra en el acta su articulado, 
pues bastaría el traspapelamiento o extravío del ejemplar aprobado para 
que más tarde se desconocieran las disposiciones que habían de regir, sien
do, por otra parte, fácil de ese modo alterar las reglas aprobadas, sin previo 
acuerdo.— Bcsolucián Presidencial de 21 de Noviembre de 1924.

Art. 146.— Él acta es el documento solemne en que habrán de 
constar los acuerdos tomados; la extenderá y firmará,' bajo su res
ponsabilidad el Secretario del Ayuntamiento, y será, además, fir
mada por dos Concejales de los presentes a la sesión en que se veri
fique la lectura y aprobación, designados en ese acto, por el Presi
dente del Ayuntamiento, que también firmará.
J u r is p r u d e n c ia . '

El ártículo 145 de la Ley Orgánica de los Municipios preceptúa que en las 
actas que se extiendan de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento, se con
signen los nombres del Presidente y Concejales que asistieron a las mismas; pero 
este requisito no se exige en las certificaciones de los acuerdos, ya que esos do
cumentos no son las actas.-—Sentencia núm. 23 de 19 de Julio de 1919. Cont. Adm.
- ----Los artículos 145 y 146 de la Ley Orgánica de los Municipios ,suponen que
las actas de las sesiones deben contener los asuntos tratados y los acuerdos adop
tados, pero esos preceptos no disponen que se copien los escritos y documentos quo 
se relacionen con los aeuerdosÄbSen.te«cia núm. 73 de 5 de Octubre de 1926. Cont. 
Adm.

N o t a .— Conforme a lo dispuesto en el ártículo 146  de la Ley Orgánica 
de los Municipios, el acta de las sesiones celebrada por los Ayuntamientos, 
es el documento público y solemne en que habrán de constar los acuerdos 
tomados, y no pueden estimarse válidos aquellos que no consten en las actas 
respeetiva».^i?e£oÍj«;ióíi. Presidencial de 18 de Septiembre de 1912.

Art. 147.—Las obligaciones del Secretario del Ayuntamiento son:
(1) Asistir a todas las sesiones del Ayuntamiento, para dar 

cuenta de la correspondencia y de los asuntos, en la forma y orden 
que el Presidente disponga.

j (2) Redactar el borrador o minuta del acta y  leerlo al comen
zar la sesión siguiente, durante la cual, y  una vez aprobado dicho 
borrador, o hechas en él las modificaciones que se acuerden, debe
rán ser firmadas sus hojas o pliegos por los Concejales designados, 
conforme al artículo anterior. El Secretario transcribirá, o hará 
transcribir a un libro destinado al efecto, dicha minuta, dentro de 
los cinco días posteriores a su aprobación, y  firmada que sea por las 
personas que el artículo siguiente indica, archivará el borrador.,

Cuando se trate de una sesión extraordinaria, o de la última 
de uno de los períodos legales, o sus prórrogas a que se'refieren los 
artículos 139 y 144, el borrador del acta será aprobado y firmado 
en la misma sesión.

(3) Preparar los antecedentes para los trabajos de las Comi
siones y para la resolución del Ayuntamiento, remitiéndolos a aqué
llas y dando cuenta a éste.
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(4) P oner oportunam ente a la  firm a del Presidente, los  d ocu 
m entos y  correspondencia  que deban extenderse a v irtu d  de los 
acuerdos del A yuntam iento, o para  otros fines procedentes.

(5) E x p e d i r  y autorizar con su firma las certificaciones que 
le ordene el Presidente.

(6 ) A tender a cualquier otro  asunto que las d isposiciones le 
gales le atribuyan  o el A yuntam iento le  confiare.

J u r is p r u d e n c ia .
Conforme al precepto del último extremo del párrafo segundo del artículo 

147 de la Ley Orgánica de los Municipios, cuando se trata de una sesión ex
tra ordinaria o de la última de uno de los períodos legales o su prórroga, a que se 
refieren los artículos 139 y  ,144, el borrador del acta será aprobado y firmado 
en la misma sesión', y aunque no consta de autos que m cumplieran esos requisi
tos es Jo cierto que debe estimarse así, toda vez que en dicha sesión fue designado 
Presidente de esa Corporación y el designado tomó posesión del cargo y siguió 
desempeñándolo.— Sentencia núm. 17 de 18 de Marzo de 1920. Cont. Adm.
____El art. 147 de la Ley Orgánica de los Municipios en su inciso (5), establece
como obligación de los, Secretarios de los Ayuntamientos expedir y autorizar eon 
bu firma, las certificaciones que le ordene el Presidente; y siendo dicho Seere- 
tario el funcionario que tiene bajo sít custodia el libro de Actas, tiene dicha cer- 
tifieación el concepto de documento público.—Sentencia núm. 8 de 18 de Febrero 
de 1924. Cont. Adm.
____El art. 147 de la Ley Orgánica de los Municipios autoriza a ratificar o a,pro-
bar los acuerdos de los Ayuntamientos en la misma sesión que se adoptan, si di
cha sesión es la última del período legal o de su prórroga pero de existir este 
defecto de forma, no procede la suspensión para subsanarlo en manera alguna, 
pues el acuerdo en sí podría suspenderse, ya que los derechos administrativos no 
se pierden por los vicios del procedimiento no imputable a los que reclaman.— 
Sentencia núm. 63 de 5 de Octubre de 1916. Cont. Adm.

, -Jifo son aplicables los artículos 222 y 223 del Código Notarial a las certifi
caciones que expidan los Secretarios de los Ayuntamientos, porque esas certifi
caciones constituyen un documento público, cuya eficacia sanciona  ̂ el ̂  artículo 
1218 del Código Civil y el inciso tercero del 595 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil.—Sentencia núm. 21Í de 15 de Octubre de 1931. Cont. Adm.
____Las certificaciones expedidas por los funcionarios públicos a quienes corres
ponde hacerlo, son eficaces en juicio si reúnen las circunstancias que la Ley pres
cribe, a no ser que del propio documento aparezca o se pruebe-oportunamente, 
que aquéllos ejercieron indebidamente sus cargos, sin que sea preciso justificar 
que estaban en el desempeño del mismo. De acuerdo con lo anterior consignado, 
las distintas certificaciones expedidas por un segundo Secretario de Ayuntamien- 
to, han de .estimarse eficaces, pues correspondiendo a esos funcionarios certificar 
Jas actas de las sesiones, hay que estimar, a falta de prueba en contrario, que el 
citado segundo Secretario Sustituía al primero y tenía, por tanto, bajo sil custodia 
I o n  libros de actas a que se refieren las certificaciones.—Sentencia núm. 350 
de 6 de Noviembre de 1932. Gont. Adm.

Art. 148.—E l lib ro  de actas del A yuntam iento estará b a jo  la  
custodia del Secretario. A l m argen de cada una de sus t o ja s , Be 
estam pará el sello de la  C orporación , y  al p ie  de cada  acta, firm a
rán : prim ero, el P residen te ; después, los C onceja les designados a l 
e fecto  y , p o r  últim o, el Secretario, que certificará  haber firm ad o  
los anteriores a bu presencia.
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J u r is p r u d e n c ia .

El artículo 148 de la Ley Orgánica de los Municipios ordena que el libro 
de actas del Ayuntamiento estará bajo la. custodia del Secretario, en cuyo libro 
se han de transcribir Jas actas contentivas de los acuerdos, expidiendo las Certi
ficaciones de los mismos como lo preceptúa.el artículo 147 de la miama Ley; y, 
por consiguiente, tratándose de acreditar uno de esos acuerdos, el documento in
dispensable para ello es el expedido por el citado Secretario, en que certifiqúe 
..con vista del expresado libro, dicho extremo, teniendo entonces la eficacia que 
como documento público, le otorga el párrafo inicial del inciso (4) del artículo 
359 del Reglamento para la Ejecución do la Ley de lo Contencioso Administra- 
tivoj no siendo bastante para justificar la autorización otorgada a un Alcalde 
por el Ayuntamiento para interponer un recurso do osa naturaleza, las certi
ficaciones expedidas por el Secretario de la Adminisli^tción Municipal con vista 
de los expedientes que obran en su archivo, en las que inserta las expedidas por 
el Secretario del Ayuntamiento; siendo por ese motivo notoria la falta de efica
cia ̂ de dicho documento, sin que fuera bastante para enervar eso motivo que se 
trajesen en el período de prueba las certificaciones on la forma legal, porque no 
era ese el momento procesal en que debió justificarse.—Sentencia núm. 159 de 
10 de Junio de 193S, Cont. Adm.
------ Según lo dispuesto en el artículo 148 de la Ley Orgánica de los Municipios
el Secretario del Ayuntamiento ha de tener bajo su custodia el libro do actas de’ 
las sesiones de aquella Corporación, y es el funcionario encargado, a tenor del 
apartado (5) del art. 147 de la propia Ley, para expedir y autorizar con su firma 
las certificaciones que le ordenare el Presidente del Consistorio, y es, por tanto, 
notoria la falta dé' eficacia de los documentos acompañados para justificar la 
autorización concedida al Alcalde para establecer el recurso contencioso admi
nistrativo y que consiste en certificación del Secretario do la Administración 
Municipal, con  ̂vista de los expedientes obrantos en su archivo, contentivos de 
esos acuerdos, sin que en ellos apareciere la firma dol Secretario dol Ayuntamiento 
— Sentencia núm. 19 de 4 de Mayo de 1932. Inoonstüueionalidad.

N o t a s .—La Secretaría de Gobernación on su Folleto núm. 8 do Con
sultas, es de parecer que con arreglo a lo dispuesto on el artículo 148 de la 
Ley Orgánica de los Municipios, el Libro de Actas del Ayuutamionto es
tará bajo la custodia del Secretario; y entro las obligaciones que a dicho 
Concejal impone el artículo 147 de la propia Ley, está, según el inciso (4) 
la de poner a la firma del Presidente los documentos y correspondencia 
oue deban, extenderse en virtud de los acuerdos de los Ayuntamientos o 
para otros fines procedentes.
——En el Folleto núm. 3 emite su opinión de que-el Secretario del Ayunta
miento no puede expedir copia certificada de ningún acuerdo hasta que 
no esté aprobado con las formalidades que establece el número (2) del ar
tículo 147, a no ser que en el mismo se disponga la aprobación y expedición 
del certificado por ser de carácter urgente y de necesidad elevarlo al eje-" 
cutivo para su sanción.
—— En el Folleto núm. 6 dice que siendo el Secretario del Ayuntamiento 
el Jefe del Departamento de Secretaría le corresponde firmar y certificar 
las nóminas del personal del citado Departamento.
I — Habiéndose llevado al recurso para probar que no fué tomado un 
acuerdo del Ayuntamiento, una certificación del Secretario de la Adminis- 
ttración Municipal, con vista de las copias de las actas de las sesiones ce
lebradas por aquella Corporación, cuyo documento expresa que de ellas 
no aparece ese acuerdo; no hace fe en juicio ese documento, porque son 
las certificaciones del Secretario del Ayuntamiento las que tienen ese valor 
por ser el funcionario que tiene a su cargo el libro de actas.—Sentencia 
(¡e la Audiencia de la Sabana de 1% de Febrero, 15 de Agosto v 14 de 
Noviembre de 1931.
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Art. 149.— El Secretario podrá, si lo cree conveniente, hacer que 
asista-como auxiliar suyo, a las, sesiones, un empleado designado al 
efecto por el Ayuntamiento.

También podrá el Ayuntamiento nombrar un empleado como au
xiliar permanente del Secretario, en todas sus funciones.

Art. 150.—En la primera sesión de cada período, el Secretario 
del Ayuntamiento dará lectura al balance de Caja y al estado de los 
fondos municipales existentes; según cuenta detallada de ingresos 
y pagos que el Alcalde remitirá, para ese efecto con la debida anti
cipación, al Presidente del. Ayuntamiento.

El Decreto Presidencial núm. 2949 de fecha 19 de Octubre de 1940, Gaceta 
del día 21 del mismo mes y año, resuelve que las cuentas de los Tesoros Munici
pales remitidas por los Alcaldes a los Ayuntamientos, a los fines del artículo 150 
de la Ley Orgánica de los Municipios, que no hayan podido ser -examinadas por 
los respectivos Ayuntamientos, sean remitidas por el funcionario en cuyo poder 
se encuentren a la Intervención General del Estado a los efectos del artículo 83 de 
de la Ley de Contabilidad Municipal. Dispone que los Alcaldes Municipales con 
intervención de los funcionarios correspondientes darán cumplimiento al referido 
Decreto.

G O B E E N A C I O N  
D e c r e t o  N o . 2949

Por cuanto: El artículo 150 de la Ley Orgánica de los Municipios, en relación 
con el 78 de la Ley de Contabilidad Municipal, dispone que en la primera sesión 
de cada período —ios que se fijan a la vez por el artículo 139 de la referida Ley 
Orgánica—■, el Secretario del Ayuntamiento dará lectura al balance de Caja y el 
estado de los fondos municipales existentes, según cuenta detallada de ingresos y 
pagos que el Alcalde remitirá, para ese efecto, con la debida anticipación, al Pre
sidente del Ayuntamiento.

Por cuanto: Una vez examinadas dichas cuentas por el Ayuntamiento, el 
Presidente de este cuerpo las remitirá sin demora a la Intervención General del 
Estado para su examen definitivo, según disponen los artículos 78, 81, 83, 84, 85 y 
86 de la Ley de Contabilidad Municipal.

Por cuanto: No habiendo podido mantenerse la continuidad ininterrumpida en 
las funciones de los Ayuntamientos, por razón del proceso electoral, que aún no 
ha terminado, existiendo Municipios en los que todavía no han tomado posesión 
los nuevos mandatarios eleetós por el pueblo, lo que ha impedido las convocatorias 
de los primeros lunes de Abril y Agosto- de este año, que dispone el artículo 139 de 
la Ley Orgániea de los Municipios.

Por cuanto: Para solventar las múltiples situaciones de hecho y de derecho, 
provenientes de la falta de Ayuntamientos, se dictó el Decreto 738 de 23 de 
Marzo del año en curso, por el que asumió las facultades de los Ayuntamientos.

Por tanto: En uso de las facultades que me están conferidas poi las dispo
siciones legales vigentes,

R e s u e l v o :
Primero: Que las cuentas de los Tesoreros Municipales remitidas por los Al

caldes a los Ayuntamientos a los fines de los artículos 150 de la Ley Orgániea de 
los Municipios y 78 de la Ley Orgánica Municipal (debe ser de Contabilidad Mu
nicipal), que no hayan podido ser examinadas por dichos Ayuntamientos, debido 
a su inexistencia, sean remitidas por él funcionario en cuyo poder se encuentren 
a la Intervención General del Estado a los efeetos del artículo 83 de la Ley de 
Contabilidad Municipal.

Segundo: Los Alcaldes Municipales, con intervención de los funcionarios 
correspondientes, darán cumplimiento a lo que por el presente Decreto se dispone.

Dado en el Palacio de la Presidencia,; en la Habana, a los 19 días del mes 
de Octubre de 1940.— (Gaceta del SI.)

Véase el artículo 26 de la Ley de Contabilidad Municipal.
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Art. 161.—Las votaciones seráiy siempre, nominales, haciéndose 
constar en el acta el sentido en qije cada uno de los presentes emite 
bu voto.

Si se tratase de asunto que afecte al Presidente o a alguno de 
los Concejales, o a sus familiares, dentro del cuarto grado, o de la 
designación de persona para un caigo, o de su remoción, la votación 
deberá ser secreta.

N o t a s .—La Secretaría de Gobernación en el Folleto núm. 3 de Consul
tas, recuerda a los Ayuntamientos que la votación, en las sesiones cuando 
se trata de nombramiento o remoción de un cargo que corresponde al mis
mo, ha de ser secreta.
------Se infringe el artíeulo 151 de la Ley Orgánica de los Municipios cuando
un Ayuntamiento adopta un acuerdo sobre incompatibilidad de un indivi
duo para ejercer el cargo de Concejal, y lo hace por votación nominal en 
lugar de secreta .—Resolución Presidencial de 20 de Diciembre de 1912.
—— El acuerdo de un Ayuntamiento en el cual se designa un empleado y 
que no se hace por votación secreta, ha de ser suspendido por infringir el 
artíeulo 151 de la Ley Orgánica de los Municipios.— Resolución Presiden
cial de ti de Mayo de 1915.
------La aprobación de un acta, es materia de índole eminentemente im
personal, sin otro objeto que el de revestir de mayor solemnidnd los acuer
dos ya adoptados, rio susceptible, por tanto, de hallarse comprendido en 
la excepción citada en el artículo 151 de la Ley Orgánica de los Munici
pios, y se infringe ese artíeulo, cuando se aprueba por votación secreta 
un acta de la sesión ;i nteri o r csohidón Presidencial de 10 de Junio 
de 1915.
------Cuando se hace el noiribramiento de un Alcalde de Barrio sin el re
quisito de la votación secreta, se infringe el artículo $61 de la Ley Orgá
nica de los Municipios y debe suspenderse el aenerdo«—MttotouM* Presi
dencial de 10 de Jimio de 1924.
------ Cuaüdo se designan las Comisiones de carácter permanente en los Ayun
tamientos, o cuando por renuncia de un Concejal, lia do sustituirse a algún 
miembro de aquéllas, debe hacerse la designación por votación secreta; y 
si así no se hiciere, debe ser suspendido por infringir el artículo 151 de la 
Ley Orgánica de los Municipios.—Resoluciones Presidenciales de 20 de 
Agosto; 25 de Agosto; 6 de Septiembre y 5 de Septiembre de 1924.
—-—Procede suspender el acuerdo de un Ayuntamiento, nombrando a un 
empleado de su despacho, cuando no so hace por votación secreta.—Reso
lución Presidencial de lv de Noviembre de 1924.
------ En los acuerdos en que los Ayuntamientos al ser renovados, vayan a
nombrar a los Alcaldes de Barrio, ha de hacerse constar que existe el quó- 
rum legal, que la votación ha sido secreta, que han sido llamados los Con
cejales a votar por orden alfabético de apellidos (artíeulo 63), siendo el 
último en votar el Presidente; sino entró o salió del salón ningún Concejal 
(artíeulo 132). Cada nombramiento debe tener su votación separada y si 
se tratara de alguna persona relacionada con alguno de los votantes por 
parentesco o amistad íntima, se consignará que éste salió del salón mien
tras se discutió y votó el asunto.—Resolución Presidencial de 25 de Junio- 
de 1936.
------También el artíeulo 141 de esta Ley preceptúa que cuando un Con
cejal, o uno de sus parientes dentro del cuarto grado, tuviere interés di
recto en un asunto sometido a la deliberación del Ayuntamiento, no inter
vendrá aquél en las discusiones, y saldrá del local, mientras se discuta y 
vote el asunto.
—i—Cuando estas disposiciones se infrinjan son nulos los acuerdos.
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Art. 180.— Todos los Concejales tienen voz y voto en las sesiones 
del Ayuntamiento, sin poder abstenerse ni retirarse del salón, una 
vez dispuesta la votación por el Presidente, y en este caso, el Se
cretario llamará a cada uno de los Concejales por el orden que indi
ca el artículo 63. Todo voto en blanco se acumulará a la mayoría.

Siempre será el último el voto del Presidente, que decidirá la 
votación con doble voto, cuando, caso de empate, éste se repitiere en 
la sesión inmediata.

N o t a s .—Según lo dispuesto en el artículo 152  de la Ley Orgánica de 
los Municipios, el Presidente del Ayuntamiento, en todas las ocasiones, 
votará el último, y en caso de empate, se repetirá la votación en la sesión 
siguiente y entonces, si se repite el empate, es cuando decide el Presidente 
con su doble voto. Él acuerdo que resuelve el empate con el doble voto en 
la propia sesión, infringe ese precepto y ha de ser suspendido.—Resolu
ción Presidencial de 19 de Mayo de 1914.
------Cuando se necesite el voto de las dos terceras partes del número de
Concejales que deba tener el Ayuntamiento según la Ley, y reunido con 
quòrum bastante, resulta empatada la votación, ha de repetirse en la se
sión siguiente, según dispone el artículo 152 de la Ley Orgánica de los 
Municipios.—Resolución Presidencial de lv de Julio de 1984.
------Se infringe el párrafo segundo del artículo 152 de la Ley Orgánica de
los Municipios, cuando un Ayuntamiento aprueba el acta de la sesión an
terior con el doble voto del Presidente para decidir el empate; pues di
cho precepto establece, que ha de dejarse para decidirlo en la sesión siguien
te, y entonces, si volviere a resultar empate, es que se hará uso del doble 
voto.—Resolución Presidencial de 7 de Agosto de 1914.

Art. 153.— Para funcionar el Ayuntamiento se requiera la pre
sencia de la mayoría del total de Concejales que según esta Ley deba 
tener, salvo los casos en que los acuerdos que se tomen, requieran 
según la misma Ley, mayor número de Concejales. En el número 
de éstos, se contarán, para el efecto al Presidente, al Vice-Presiden
te y a los Secretarios Concejales.

A  los efectos del “ quorum” se entenderá por mayoría cualquier 
número de Concejales que fuere mayor que una mitad del número 
total de éstos que deba tener cada Ayuntamiento, según la Ley ; y 
para los efectos de las votaciones, cualquier número mayor de la 
mitad de los Concejales presentes.

Cuando en el cómputo de Concejales o miembros de Comisiones 
para votaciones o “ quorum” , con arreglo a algún precepto de esta 
Ley, resultare una fracción, se entenderá ésta aumentada al número 
entero inmediatamente superior.
J u r is p r u d e n c ia . .

La disposición del artículo 153 de la Ley Orgánica de los Municipios sobre 
quorum, no es aplicable cuando se trata de reclamaciones judiciales, pues en estos 
casos, la Ley exige un número mayor que para los no exceptuados, y por tanto, la 
sentencia que así lo declara, no infringe ese precepto legal.—Sentencia núm. 24 
de S de Diciembre de 1910.—Gont. Adm.
— —La disposición del artículo 153 de la Ley Orgánica de los Municipios que 
regula el quòrum que necesitan los Ayuntamientos para deliberar y tomar acuer
dos, no se opone a lo dispuesto en el artículo 118 que señala el necesario para
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establecer reclamaciones judiciales.—Sentencia núm. 8 de 12 de Mayo de 1911. 
Cont. Adm. . .
------Una vez que conforme a lo dispuesto en el articulo 60 de là Ley Orgánica de
los Municipios, hayan prestado juramento y tomado posesión los nuevos Conce
jales, retirándose los que cesan; para elegir Presidente, Vice-Presidente y dos 
Secretarios, se necesita el quòrum legal del artículo 153 de la referida Ley, pues 
es lo cierto que al proceder a aquella elección, ejerce el Ayuntamiento una fun- , 
ción propia, que se requiere, en acatamiènto al referido artículo, la presencia de 
los Concejales que compongan la mayoría de los que, según la Ley deba tener él 
Ayuntamiento, pues estos dos actos no pueden equipararse, ya que, por su natu
raleza, su aleanee y sus consecuencias son esencialmente distintos y tampoeo es 
dable, según el precepto de la hermenéutica, acudir, en defecto de disposición ex
presa, relativa al quòrum para elegir Presidente, Vice-Presidente y Secretarios, 
a la regla de excepción contenida en el artículo 60 y no a la general que estable
ce el 153.—Sentencia núm. 11 de 2 de Mayo de 1912. Cont. Adm.
------Para la sesión inaugural que señala el artículo 60 de la Ley Orgánica de los
Municipio«, nò se necesita el quòrum del artículo 153 de la misma Ley, pues debe 
facerse con cualquier número ele Concejales que asista, debiendo haéerse la elec
ción del Presidente, Vice-Presidente y dos Secretarios, con cualquier número.— 
¡Senienoias nü/rn. 11 de 11 de Junio de 1921 y núm. 18 de 17 de Abril de 1986. 
Coni. Adm.

N o t a s .—Los acuerdos que se adopten cuando hayan abandonado el 
salón donde se celebra sesión, varios Concejales, y los que quedan no for
man el quóhum exigido, son nulos y deben suspenderse.—Resolución Pre
sidencial dé S de Abril de 1914.
------ Si reunidos trece Concejales de los quince que componen el Ayuntamien
to, se retiran siete al tratar de la incompatibilidad de .Concejales, el acuer
do qué sé adopte, debe suspenderse, porque al tomarse no ha habido el quò
rum que la Ley exige.—Resolución Presidencial de 21 de Enero de 1915.
------Los acuerdos de las Comisiones, han de adoptarse por el voto de la
mayoría de los Concurrentes, siendo el quòrum legal, la mitad más uno de 
los miembros que, según la Ley haya de tener la Comisión; y entendiéndose 
la fracción que pudiera resultar aumentada al número entéro siguiente ; y 
no habiéndose llenado esos requisitos en el informo emitido por la Comi
sión de Hacienda sobre el presupuesto ordinario, debe ser suspendido.— 
Resolución Presidencial de 10 de Julio de 1915.
------ Componiéndose el Ayuntamiento de quince Concejales, no forman
quòrum si no son más que siete los reunidos.—Resolución Presidencial de 
24 de Eneró de 1917.

C o m e n t a r io .
Las resoluciones présidenciales de 10, 17 y 18 de Enero de 1911 suspendieron 

losaeuerdos de varios Ayuntamientos, en cuyas sesiones se hacían las elecciones 
para designar Presidente, Vice-Presidente y Secretarios, sin el quòrum que orde
na este artículo; y más tarde, el Tribunal Supremo, por su sentencia número 11 
de 2 de Mayo de 1912 (materia contenciosa-administrativa), declaró que el ar
tículo 60 de la Ley Orgánica de los Municipios ,sólo autorizaba para celebrar con 
cualquier númeTO de Concejales presentes, la sesión especial para dar posesión 
a los electos nuevamente ; péro, que una vez constituida la mesa de edad y reti
rados los salientes, era necesario el quorum legal para continuar la sesión y 
hacer la elección de la mesa definitiva.

Esa doctrina de nuestro más alto Tribunal de Justicia, fué variada por las 
sentencias número 11 de 11 de Junio de 1921 y núin. 18 de 17 de Abril dé 1926, 
que sientan la jurisprudencia de que las elecciones para constituir la nueva mesa 
del Ayuntamiento, podían celebrarse con el quòrum del artículo 60 de esta Ley, 
es decir, con cualquier número de Concejales que asistiera.

Podríamos citar muehas y muy variadas resoluciones de la Presidencia de la 
.República, suspendiendo acuerdos de Ayuntamientos en que se hacen esas eléc-
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«iones, pues la actuación de unoB partidos políticos contra otros traen siempre 
problemas, que no siempre han sido resueltos con ia necesaria imparcialidad.

Las disposiciones promulgadas facultando a los Jueces de Primera Instan
cia para dar posesión a los Concejales electos, ha venido a resolver en parte esos 
problemas. Ahora el Tribunal Superior Electoral ha dispuesto que la toma de 
posesión del Alcalde y Concejales se verifique ante la Junta Municipal Electoral 
respectiva ; y no se dará el caso de la constitución de dos mesas, porqtie la prime-' 
ra sesión Ja ha de presidir el Alcalde desapareciendo los Presidentes y Vice-Pre- 
sidentes del Ayuntamiento. Esa primera sesión no tiene ya más importancia que, ■ 
designar el Concejal 0 Comisionado que accidental o definitivamente haya de sus
tituir al Alcale conforme determina el artículo 228 de la Constitución de 1940. ,

Cuando nuevos elementos vienen a componer una Cámara Municipal, la falta 
de práctica en la aplicación de las disposiciones legales ,trae dudas y surgen pro
blemas sobre la constitución del quòrum, y solamente para recordarlo, lo consig
namos a continuación.

En los Ayuntamientos de siete Concejales el quòrum legal es cuatro y las dos 
terceras partes la componen cinco.

En los compuestos por nueve Concejales, el quòrum es de cinco y las dos ter.- 
cercas partes no ofrece duda que es seis.

En los de quince Concejales el quòrum legal es de ocho y\las dos tercera» 
partes diez.

En los de veinte y un Concejales el quòrum es de once y las dos terceras 
partes catorce y en los de veinte y siete Concejales el quorum es de catorce y diez 
y ocho forman Ja  ̂ dos terceras partes.

Debe tenerse presente que hay asuntos en que la Ley no solo exige el quorum 
de las dos tereeras partes de los Concejales, sino el voto favorable de ellos.

Recomendamos la lectura de la jurisprudencia, notas y comentarios de los, 
artículos 57 al 61 de esta L?y, que no copiamos para evitar repeticiones,

SOBRE QUORUM
Quòrum especial de las dos terceras partes del núméro de Concejales ■ r. 

que deba tener cada Ayuntamiento
1) Para la fusión de Ayuntamiento (Art. 16).

' 2) Para mostrar su conformidad a la solicitud del diez por ciento de lo» 
veeinos, respecto a la segregación de parte de un Término para aeresrárlo a otro 
(Art. 17). Véase Art. 210 de la Constitución.

3) Para acordar la segregación de parte de un Término, para constituirse 
en Municipio, por sí o en unión de otras porciones de otros Términos colindantes 
(Art; .18). Véase el citado Art. 210 de la Constitución.
/ a +4)C7f ara Televar del ear« °  al Presidente y al Secretario del Ayuntamiento( A l t .  O7 ).

5) Para acordar la cesación de un Adjunto, en su cargo (Art. 75)./
6) \ Para ratificar un acuerdo devueltQ o vetado por el Alcalde Árt. 156) 

Por el ineiso b) del Art. 217 de la Constitución, los acuerdos del Ayuntamiento 
no podrán ser suspendidos, sino impugnados ante los Tribunales de Justicia.

• ü  ra en?gen.ar los bienes que pertenezcan al Municipio, y los utilice 
privadamente para fines de la Administración Municipal, y también los que 
constituyan con carácter de propios o patrimoniales la propiedad particular dei 
Municipio (Art. 116). .

8) Para arrendar o gravar cualquiera de los bienes del Municipio, siempre 
que el valor de ello exeeda de tres mil pesos (Art. 117).

9) Para establecer reclamaciones judiciales, transigir, separarse de los 
recursos legales, o allanarse a las demandas (Art. 118). Puede estimarse pof 
analogía comprendido en el artículo citado, aquellos acuerdos que traten de lo con
siguiente: Para, establecer reeurso de abuso de poder que autoriza el Art. 218 
de la Constitución; para personarse en el procedimiento sumario que establezca

?y’ 2 ; 1.mPug?ar los acuerdos del Ayuntamiento, las Autoridades Gubernativas 
(inciso b, Alt. 217 de la Constitución) ; y también en el procedimiento que señala 
el inciso a) del Art. 218 de la propia Constitución.
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í 10) Para concertar el Alcalde directamente contratos de obras o servicios 
'municipales, en las condiciones más favorables, lo mismo cuando se hubieren re
chazado las proposiciones presentadas, que cuando se declare desierta la subasta, 
exceptuando los contrató cuya cuaíitía no exeeda de Doscientos pesos (Art. 120).

11) Para tomar acuerdo sobre la manera en que deban realizarse los servi
cios públicos de primera necesidad, el que debe ser adoptado en sesión especial 
(Art. 128). '..

12) Paia aprobar el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuestos, 
en el caso de servició público municipalizado (Art. 131).

13) Para aprobar el informe de la Comisión de Hacienda y Presupuesto® 
«n el caso de arrendamiento de la industria o servicio (Art. 138).

14) Acuerdo de las dos terceras partes de los Concejales de que se com
ponga el Ayuntamiento para declarar secreta una sesión (Art. 155).

;5 ) Voto unánime de los Concejales concurrentes, para adoptar un acuerdo 
■disponiendo el pago de dinero o «probando contrato para suministros o servicios 
(municipales, el mismo día de su proposición (Art. 154).

16; Para acordar socorros que excedan de la cantidad regularmente pre
supuesta, en caso de calamidad pública (Art. 178).

17) Para acordar exención, perdón, o rebaja de impuestos on caso de ca
lamidad pública, ó por el bien del Municipio, en el fomento de alguna industria, 
•cultivo o empresa (Art. 185).

18-) Presencia de las dos terceras partes de los Concejales, para celebrar 
las sesiones especiales del Presupuesto (Art. 198).

19) Para ratificar el proyecto de Presupuesto, cuando es devuelto por el 
Alcalde con objeciones (Art. 199)

20) Para reiterar el acuerdo de Repartimiento Especial (Art. 222).
21) Para la aprobación del Proyecto de Empréstito (Art. 24V).
22) Quorum ■ especial cuando se exija por la Ley el voto de las dos terceras 

partas de los Concejales, en Municipios, cuya población no exceda de veinte mil 
habitantes (Art. 252). t

23) Para la revisión de un acuerdo, cuando el que se pretende dejar sin 
efecto exige el voto de las tíos terceras partes del número de Concejales de que 
se componga el Ayuntamiento de que se trate (Art. 267).

24) Para solicitar del Gobernador Provincial el ejercicio, de la prerrogativa 
que le daba la Constitución anterior, de suspensión del Alcalde (Art. 283).

25) Para Contraer obligaciones económicas de pago aplazado, para costear 
obras públicas (inciso g) del Art. 213 de la Constitución.

26) Para resolver la petición del 10 por ciento de los electores del Municipio, 
sobre adopción de la Carta Municipal ,en que es necesario el voto favorable de 
las des terceras partes de los miembros del Ayuntamiento (Art. 223 de la Cons
titución) .

27) Para adoptar acuerdo sobre pagos en la misma sesión en que se dé 
cuenta del asunto* se necesita el acuerdo unánime de todos los Concejales que 
hayan asistido a la sesión, según dispone el artículo 154 de esta Ley, y de la misma 
manera cuando se aprueben los contratos de suministros municipales.

28) .Dispone el artículo 252 que en los Ayuntamientos de. cinco y 7 Conce
jales, el voto de las dos terceras se entenderá de cuatro y cinco respectivamente.

LArt. 154.—No se adoptará por el Ayuntamiento ningún acuerdo 
disponiendo el pago de dinero o aprobando contrato para suminis
tros o servicios municipales, el mismo día de su proposición, a no 
ser por el voto unánime de los Concejales concurrentes; pero en 
íiingún caso se, adoptará él acuerdo para enajenar, arrendar o gra- 
yar bienes municipales o para otorgar concesiones, sino después 
de transcurrir cinco días .por ló menos.
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J u r is p r u d e n c ia .
Cuando un Ayuntamiento exime de pago de contribución al dueño de una in

dustria, haciendo uso de la facultad que le concede el artículo 185 de la Ley Or
gánica de los Municipios, no infringe el artículo 154 de esa Ley, por ño haber 
dejado transcurrir cinco días después de dada cuenta de esa petición, pues tal re
quisito es exigible solamente cuando se trata de concesiones de obras o servicios, 
y no de exención de contribuciones.—Sentencia núm. 161 de SI de Agosto de 1928. 
Cont. Adm.

N o t a s .—Debe suspenderse el acuerdo de un Ayuntamiento que manda 
incluir en presupuesto cierta cantidad para satisfacer sueldos adeudados 
a es-empleados, porque infringe el artículo 154 de la Ley Orgánica de los 
Municipios, ya que no puedan tomarse acuerdos sobre pagos el mismo día 
de hecha la proposición, a no ser por el voto unánime de todos los Con
cejales presentes, lo que no ocurrió en el caso resuelto, y además porque esos 
sueldos al finalizar el ejercicio en que se devengaron, debieron pasar a la 
cuenta de resultas como preceptúa ei artículo 204 de la referida Ley.—üe- 
sclucifn Presidencial de 2 do Junio de 1926.
—S—Carece de base un Decreto suspendiendo el ácuerdo de un Ayuntamien
to, que eximía del pago de contribuciones a una industria de nueva crea
ción, fundada dicha suspensión en que infringió el artículo 154 de la Ley 
Orgánica de los Municipios, que ordena que esas concesiones no deben acor
darse sin que hayan transcurrido cinco días por lo menos entre la sesión 
en que se dé cuenta de la instancia y la resolución que se dicte; pues de 
esa manera se confunden esa clase de concesiones con las de contratos de 
Obras y Servicios administrativos, que son a las que se refiere el artículo 
invocado como infringido.—Sentencia de la Audiencia de la Batana de 
12 de Abril de 1928.

Art. 155.—Las sesiones del Ayuntamiento, salvo fuerza mayor, 
se verificarán siempre en la casa del gobierno local. Serán públi
cas, bajo pena de nulidad de lo que se acordare ■ a, menos que el 
interés del municipio 0 motivos de moral, requieran el secreto de 
la sesión, y qUe así lo acuerden dos terceras partes del total, de 
los Concejales, que según la Ley deba tener el Ayuntamiento.

N o t a s .—La Secretaría de Gobernación en su Folleto núm. 3 de Con-
• suites, dice que .al denominar el artículo 155 de la Ley Orgánica de los Mu

nicipios, “ Casa del Gobierno Municipal”  el edificio ocupado por el Ayun
tamiento, da a entender que en dicha casa deben radicar todos los depar
tamentos de que trata el artículo 92, por lo que es de estimarse que para 
trasladar las oficinas a otro edificio, procede el previo acuerdo del Ayunta
miento, a iniciativa propia, o mediante propuesta del Ejecutivo, hacien
do constar la conveniencia del traslado.

Art. 156.— Los acuerdos del Ayuntamiento serán presentados al 
Alcalde el día siguiente hábil, de aprobada el acta que los con
tenga. Para ese efecto, el Secretario expedirá, de cada acuerdo, dos 
copias certificadas, que el Alcalde hará sellar y poner en ellas la 
fecha, al recibirlas, devolviendo seguidamente una de las dos.

Si el Alcalde aprobare los acuerdos, los autorizará con su fir
ma, comunicándolo al Ayuntamiento, y en caso contrario, le devol
verá la copia con sus objeciones. El Ayuntamiento discutirá, de 
nuevo, el asunto, y si después de está segunda discusión, las dos 
terceras partes del número total de Concejales que según la Ley
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deba tener, votaren en favor del acuerdo, este será ejecutivo, y 
se comunicará así ál Alcalde. 

Transcurridos diez días desde la presentación de un acuerdo; 
sin haber expuesto el Alcalde sus objeciones, se tendrá por apro
bado y será también ejecutivo.

JURI SFB.TJDEN CIA.
El Tesorero Municipal cuentadante, no es responsable, aun euando. se conside

ren mal acordados, de los pagos efectuados, habida cuenta de la naturaleza de 
los caTgos que se han hecho a las cuentas por él rendidas y en consideración a la 
eficacia que atribuye el art. 156 de la Ley Orgánica de los Municipios a los acuer
dos del Ayuntamiento aprobados por el Alcalde.—Sentencia núm. 28 de 7 de No
viembre de 1911. Cont. Adm.
— —No habiendo el Presidente de la República suspendido un acuerdo del 
Ayuntamiento en el plazo concedido en el artículo 158 de la Ley Orgánica de los 
Municipios, no puede ejercer ese derecho suspendiendo la parte del Presupuesto 
que origina dicho acuerdo, pues lesionaría el derecho administrativo qu el pro
pio artículo reconoce a los Ayuntamientos de que sus acuerdos no sean suspendi
dos fuera de los plazos al efecto señalados, ya que lo qije en ese caso suspende
ría sería el propio acuerdo, y no los actos de ejecución del mismo.—Sentencia 
-núm-15 de 4 de Mayo de 1914; Cont, Adm.
——L>a sentencia que declara falta de personalidad en el Alcalde para sostener 
un recurso contencioso-administrativo en defensa de un acuerdo del Ayuntamien
to, lio infringe, sino que cumple el artículo 156 de la Ley Orgánica de los Munici
pios, pues dicho artículo sólo se contrae a las atribuciones para vetar o declarar 
ejecutivos esos acuerdos.-—Sentencia núm. 35 de 28 de Octubre de 1914. Cont. Adm»
------Los acuerdos del Ayuntamiento pueden ser suspendidos por el Presidente de
la República dentro de los noventa días después do ser ejecutivos, y decretada la 
suspensión, transcurrido ese término, se infringe el artículo 156 de la Ley Orgáni
ca de loa Municipios, pues no ha de contarse desde que llega a conocimiento do 
la Presidencia, sino desde qué el acuerdo fué ejecutivo.— Senteruyia nwm. 27 de 6 de 
Mayo de 1918 y núm, 2& de 2 de Septiembre de 1922. Cont. Adm.
—■—El punto de parada que ha de servir de base al cómputo del término para 
establecer el recurso contexicioso-administrativo, ha de ser la fecha de la re
solución que motiva el recurso, y no de otra alguna que ratifique aquélla.—Sen
tencia núm. 27 de 31 de Julio de 1920. Cont. Adm.
---- —.Líos acuerdos del Ayuntamiento que son ratificados por otros, en virtud de
las objeciones hechas por el Alcalde, ejerciendo las facultades del artículo 156 
de la Ley Orgánica de los Municipios, han de retrotraerse a la fecha del primitivo 
acuerdo, y no del que lo ratifica; y en tal virtud, el acuerdo tomado antes del 15 
de Febrero, para incluir cierta partida en el Presupuesto, que devuelto por el 
Alcalde ,fué ratificado en el mes de Marzo, es visto que ha sido tomado dentro del 
plazo que marca el art. 188 de la Ley Orgánica de los Municipios.—Sentencia núm. 
81 de 3 de Junio de 1930. Cont. Adm. '
—— No infringe el artículo 156 de la Ley Orgánica de los Municipios, la senten
cia que declara sin lugar la excepción, de no haberse agotado la vía administrativa 
contra un Ayuntamiento cuando éste acordó el pago de una obligación, y este 
acuerdo fué devuelto con objeciones por el Alcalde, ño habiendo sido tratado más 
el asunto por la Corporacióii pues no puede admitirse que el derecho del recu
rrente quede sometido indefinidamente a la Cámara Municipal, sin tener medios 
legales para coiupelerla a dictar resolución.—Sentencia núm. 157 de 22 de Octubre 
de 1981. Materia Civil.

N o t a s .—La Secretaría de Gobernación en su Folleto núm. 3 de Consul
tas, indica que, a los efectos dél último párrafo de esté artículo, son hábi
les todos los días, es decir, no se descuentan los festivos. Que todos los 
acuerdos deben presentarse al Alcalde, por lo que, es de estimarse que pa-
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ia que puedan cumplirse. necesitan Ja sanción previa del Ejecutivo, pues la 
Ley no exceptúa ningún acuerdo de ese requisito, quedando a la Corpora
ción el recurso que le concede el párrafo segundo del propio artículo.
—k—No obstante lo consignado en el párrafo primero de esta nota, la sen
tencia número 4 5  de 2 9  de Junio de ¿ 9 1 8 , sienta la doctrina de que la Ley 
del Servicio Civil derogó el artículo 42  del Real Decreto de 2 3  de Septiem
bre de 1 888 , y que desde la vigeneia de aquélla, se entiende que tan de ser 
hábiles los días ea los términos para establecer recursos administrativos. 
------Posteriormente se promulgó el Decreto-Ley núm. 658  de 13  de Mar
zo de 1 93 6 , Gaceta extraordinaria del 14, el cual dispone, que en todos los 
términos administrativos que estén señalados por días, no.se contarán, sin 
excepción, los día» inhábiles. Los señalados por meses, se entenderán éstos 
de treinta días naturales y se empezarán a contar desde el día siguiente al 
en que se hubiese hecho la notificación, contándose el día del vencimiento,; 
preceptuando que todo lo contravenido a ese Decreto, producirá, de oficio,, 
la nulidad del acto.
— —Sancionado por el Alcalde un acuerdo del Ayuntamiento, ejercitando 
el dereeho que le otorga el artículo 156 de la Ley Orgánica de los Munici
pios, se convierte de hecho en ejecutivo dicho acuerdo, y no habiéndose in
terpuesto contra el mismo el derecho que franquea el art. 266  de la Ley 
citada, es indudable, que sean cuales fueren las razones que determinaron 
la adopción ,el aceurdo causa estado y no procedía otro recurso que el 
eontencioso-administrativo dentro del término de tres meses.—Sentencia 
de la Audiencia de la Sabana de 19 de Mayo de 19%%.
——Cuando se necesita el voto de las dos terceras partes del número de 
Concejales de que se componga el Ayuntamiento, para poder adoptar un 
acuerdo, y reunida la Corporación con quòrum bastante, resulta empatada 
la votación, ha de repetirse en la sesión siguiente según dispone el artíeulo 
152 de la Ley Orgánica de los Municipios.—Resolución Presidencial de 
le  de Judio de 19S4.
— —Cuando de kis quinee Concejales que componen un Ayuntamiento, co
nocen diez del veto del Alcalde, puesto a un acuerdo anterior; pero votan 
nueve en favor y uno en contra, el acuerdo sigue vetado ,de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 156  de la Ley Orgánica de los Municipios.— 
Resolución Presidencial de 11 de Septiembre de 1984.
—---- Infringe el art. 156  de la Ley Orgánica de los Municipios, el acuerdo
del Ayuntamiento que, sin el voto unánime de las dos terceras partes dél 
número de Concejales que según la Ley deba tener, acepta la renuncia de 
uno de ellos.—Resolución Presidencial de 5 de Agosto de 1915.

D e c r e t o  N o . 165
Enero 9 de 1941.

R e s u e l v o  :
Declarar que este Ejecutivo Nacional no reconoce que tengan fuerza legal, 

por Carecer de facultades a ese fin, las resoluciones que se dicten, o se hayan 
dictado por los Alealdes Municipales de la República, vetando u objetando los 
actos realizados por los Concejales para la elección de su Mesa definitiva.

El Ministro de Gobernación queda encargado del cumplimiento de lo que 
por el presente Decreto se dispone.

( Gaceta de 89 de Enero de 1941.)
C o m e n t a r io .

El inciso b) del artículo 2 17  de la Constitución de 1940 , establece como una 
de las garantías de la autonomía municipal, que los acuerdos del Ayuntamiento o 
de la Comisión, o las resoluciones del Alcalde o de cualquiera otra autoridad mu
nicipal no podrán ser suspendidos por el Presidente de la República,, el Gobernador 
de la Provincia ni por otra autoridad gubernativa, que sólo podrá impugnarlos 
cuando los estimen ilegales, ante los Tribunales de Justicia, que serán los únicos
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competentes para declarar, mediante el procedimiento que la Ley señale, si el 
acuerdo o resolución ha sido efectuado dentro de la esfera de la competencia de 
la autoridad que lo tomó.

Por ello estimamos que la redacción de este articulo, como la de los que lo 
siguen ha de entenderse variada, y sólo aplicable en la parte que no se oponga a 
esos preceptos constitucionales, es decir que habrá que seguir haciendo la remi
sión de los acuerdos para que las autoridades superiores tengan conocimiento de 
ellos y puedan ejercer la facultad antes expresada, pero ya no pueden ser veta
dos a partir del día 15 de Septiembre de 1940; cuyo extremo confirma la dispo
sición transitoria primera del Título diez y seis, Sección Unica, de la Constitu
ción de 1940, la ĉual determina, que en el período de gobierno que comienza en 
la fecha antes dicha, regirán las disposiciones de la Ley Orgánica de las Pro
vincias, con excepción del precepto de la referida Ley y de cualquier otra que 
concedan al Gobernador o al Presidente de la República, la- facultad de suspen
der los acuerdos a que se refiere el apartado b), pero tendrán la facultad de 
impugnarlos ante los Tribunales, y mientras la ley no establezca el procedimiento 
a seguir debe hacerse ante la Sala correspondiente de la Audiencia respectiva, 
por los trámites que la Ley de Enjuiciamiento Civil señala para los incidentes.

No obstante estas variaciones ,hemos consignado las resoluciones dictadas con 
arreglo al antiguo régimen para que puedan servir de precedente al ejercicio del 
nuevo derecho nacido al amparo de la Constitución.

Escrito lo que antecede, hemos visto que el Ministro de Gobernación, eva
cuando consultas de distintos Alcaldes, lo hace en el sentido de que dichos fun
cionarios continúan con la facultad que les concede el artículo 156 de esta Ley, pa
ra vetar los acuerdos que adopten los Ayuntamientos, sin que esto sea contrario 
a la nueva Constitución de la República, ya que la resolución que dicte un Alcalde, 
vetando un acuerdo, queda subordinada al propio Ayuntamiento que lo adop-

> ^ puede, ajustándose a las disposiciones que rigen en la materia, acep-
tar el veto o rechazarlo, en cuyo último cáso, él acuerdo que fué motivo del veto 
adquiere la, fuerza de ejecutivo, y únicamente puede ser suspendido y anulado por 
los rribuiiales de Justicia, previo el correspondiente incidente de impugnación.

. . . 6 caerlo, contrario al nuestro, ha sido aplicado por el susodicho Mi
nisterio en el Decreto Núm. 3500 de 10 de Diciembre de 1940, pero estimamos 
que el Alcalde al devolver un acuerdo con sus objeciones, prácticamente lo sus
pende; no hace otra cosa que impugnarlo ante él propio Ayuntamiento; a quien 
obliga a adoptar con el voto de las dos terceras partes de sus Concejales, un acuer
do para el cual la Ley tal vez no exige ese quórum; y si no se logra ese número 
de votos, queda suspendido definitivamente ese acuerdo por un medio que no es 
la impugnaciónt antelos Tribunales de Justicia, que es la única manera que se
ñala el inciso b) del'artículo 217 de la, Constitución, en su párrafo segundo al 
hacer uso de la palabra ‘ ‘ SOLO’ ’ y que ratifica la disposición transitoria única 
de la Sección segunda, Titulo X\, de la repetida Ley Constitucional, que que- 
daría vulnerado; ya.que el veto tuVo origen en el artículo 107 de la Constitución 
de la República de 1901 que dió facultades al Alcalde para devolver los acuerdos 
de los Ayuntamientos con sus objeciones, precepto este que se mantuvo en las 
demás Constituciones; pero que ha desaparecido en la de 1940 y por el contrari» 
sólo reconoce competencia a los Tribunales de Justicia para declarar si han sid® 
adoptados dentro de la esfera de su competencia. Si mantenemos el veto o de
volución de acuerdos, se le mantiene esa competencia al Alcalde, contra el pre- 
cepto de la nueva Constitución.

Arfe 157.— T odo acuerdo del A yuntam iento, debe eom enzar a 
cum plirse diez días después de ser e jecu tivo , salvo que en el pro
p io  acuerdo se d isponga  otra  cosa.

N o t a s . El Folleto núm. 2 de Consultas de la Secretaría de Goberna,- 
. n> “ «ce constar que conforme establece el artículo 157 de la Lev Orgá

nica de los Municipios, todos los acuerdos del Ayuntamiento deben comen
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zar a cumplirse diez días después de ser ejecutivos, salvo que en el proDÍo 
acuerdo se dispónga otra cosa, poi lo que opina dicha, Secretaría que el Al
calde no puede ejecutar hasta que no transcurran los citados diez días que 
determina ese artículo.

i ^ rt'i l58,—'Ij0? ?lcuerdos ejecutivos podrán ser suspendidos por 
el Alcalde por el Gobernador de la Provincia o por el Presidente 
de la Kepublica, cuando, a su juicio, fueren contrarios a la Consti
tución, a los Tratados, a las Leyes, o a los acuerdos adoptados por 
el Consejo Provincial, dentro de sus atribuciones propias, especifi
cando, en cada caso, los preceptos que estimare infringidos v el 
concepto de la infracción.

Transcurridos que sean noventa días, si se tratase del Presiden
te de la Eepubhca; treinta, si se tratase del Gobernador de la Pro
vincia; y diez, si del Alcalde, a contar desde qUe fuere ejecutivo 
un acuerdo no podrá en lo adelante ejercitarse, respecto al mismo, 
la facultad de suspenderlo.

N o t a .—Véase el Comentario del artículo 156.
J  URISPKUDENCIA. '

S0A trafla É* establecer recurso de inconstitueionalidad contra el 
acuerdo de un Ayuntamiento, es a su Presidente, y no al Alealde a auien hav o i ip  
anuneiar la intención de hacerlo.—Sentencia núm. 8 de 18 de Junio Se Í909 
constrtuetonaltdad • In-

Sf  establecer recurso de inconstitueionalidad, un Decreto del
Alcalde o contraen acuerdo del Ayuntamiento, deberá, como trámite previo solici
tarse su suspensión del Alcalde respectivo, si éste se negare del Gobernador y si 
tampoco accediere a ella, del Presidente de la República; y agotado este recurso

* part0S ? 0udir al Tribl,nal Supremo a establecer el de incons-

-  Sólo puede establecerse recurso de inconstitueionalidad contra un acuerdo 
•6/! Û i J.U?  ’ ouando el interesado haya solicitado sin éxito la suspeñ

SfbliM Al acnerdo’ del Alcalde; d®J Gobernador y del Presidente de la Be- 
el Trib,’, / al i0“ 0 M ?U6da ®xPedit0 su brecho para plantear ante

— • *  « • »
La certificación de un decreto del Presidente de la República relativa a la 

didagnor Jí 1S la, so?ieiJ:ud de suspensión de un acuerdo del Ayuntamiento, expe.
S®c5.etarl° de esta Corporación o con vista, de otra certificación en que 
particular, no es eficaz para acreditar ese extremo, puesto que ni el 

R ediente que al certificar tuvo a la vista el Secretario, es de la pertenencia del 
Ejecutivo Nacional en el que obra la resolución a que se alude, y por tanto es una 
copa de otra copia, ni a su expedición procedió el mandato de la Autoridad a 
quien incumbía decretarla, ni el funcionario que la expidió es el competente »ara 
J ® .0 ’ por tanto, carece de valor para justificar la petición de suspensión ne-

^  rf ursos. de inconstitueionalidad.^—Sentencia, nirn, 13 de 88 de Marzo de 1913. Inconstitueionalidad.
- — Las sentencias de 8, 12 y 21 de Mayo de 1909, aelaran que, teniendo los Al
dos ? la facul.tad’. 7 aun el deber de suspender en su caso, los acuer-

P a SU •lmei°  sean contrarios a Ja Constitución, nunca es pro-
contra aeZrdo«Uí  antorldades interpongan recursos de inconstitueionalidad contra acuerdos de sus respectivos Ayuntamientos, ya que esa susoensión ¿¿Ha'
s;n efecto el acuerdo, o sea. que deja de tener efecto mátras la suITnsfón sub

’ la V10laci6n de los derechos o poderes reconocidos por la Constitución.--
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Sent. núm. 17 de 17 de Abril de 191$. Iruwnstitiwúmalidad. Además las cita
das y la núm. 19 de 19 de Abril de 1913.. ■ .
___ „No habiendo el Presidente de la República suspendido un acuerdo del Ayun
tamiento dentro del plazo concedido en el Art. 158 de la Ley Orgánica de los Mu
nicipios no'puede ejercer ese dereeho, suspendiendo la parte del presupuesto que 
e s o s  acuerdos originan, pues lesionaría el derecho .administrativo que el propio 
artículo reconoce a los Ayuntamientos de que sus acuerdos ejecutivos, no sean 
suspendidos, fuera de los plazos que dicho artículo concede, ya que lo>queen ese 
caso suspendería era el propio,acuerdo y  no los actos de ejecución del mismo. 
Sentencia núm. 15 de 4 dé Mayó de 1914. Cout. Adm. ^
,____Cuando el Alcalde no haga uso de la facultad que le concede el Art. 158 de
la Ley Orgánica de los Municipios, vetando o suspendiendo un aeuerdo del Ayun
tamiento, no puede reclamar contra ese acuerdo por vía de ínconstitucionalidad. 
Sent. núm. 11 'de 11 de Marzo de 1913. InoonMituciomalidad.
——El término legal para suspender los acuerdos de los Ayuntamientos empieza 
a contarse desde que estos son ejecutivos, y transcurridos noventa días de esa fecha, 
sin que hayan sido suspendidos, queda expedita la vía contencioso administrativa 
contra los mismos.—Semí. núm. 54 de 31 de Agosto de 1917. Cont. Adm.
.___ Las Autoridades administrativas no pueden dejar sin efecto una resolución
suspendiendo aeuerdos de un Ayuntamiento, cuando dichas suspensiones contienen 
declaratorias de derecho, y causen estado, en cuyo caso sólo cabe co^ a  ellas 
el recurso contencioso administrativo.—Sent. núm. 6S de 81 de Noviembre ,de 
1917. Cont. Adm.
——El recurso dé alzada contra, el Derecho del Gobernador suspendiendo a un 
Alcalde Municipal, debe ser interpuesto dentro de los 10 días contados desde la 
fecha de la notificación, días que deben ser hábiles, si se tiene en cuenta lo dis
puesto, en el Art. 54 de la Ley del Servicio Civil, que virtualmente modifica el 
42 del Real Decreto de 23 de “Septiembre de 1888, como ya lo ha declarado ti 
Tribunal Supremo en resolución de 12 de Mayo de 1914. Y  esto sentado, ha
biéndose dado por enterado el Alcalde en 8 de Marzo de 1907, es de toda. evi_ 
dencia que en 19 de dicho mes, en que tuvo entrada en el Gobierno Provincial el 
recurso de alzada, no había decursado el término; sin que obste a esa inter
pretación el que se notificara la resolución por medio del periódico oficial ya 
que previamente no se practicaron las diligencias que el Real Decreto cltado or
dena se lleven a efecto en el .domicilio .del interesado, aunque el mismo se hallara 
ausente, careciendo por tanto, de validez y eficaeia la notificación en el periódico 
oficial.— Sent. núm. 22 dé. 10 de Jimio de 1919 y 45 de 09 de Junw de 1919.

—__Ño erea dereeho administrativo de ninguna clase en favor de particulares, m
por consiguiente, éstos tienen derecho de que se mantengan, los acuerdos de los 
Ayuntamientos de carácter estatutario y la resolución Presidencial que lo sus
pende, no lesiona, ningún derecho de aquéllos.—Sent. núm. 07 de 83 de Jumo de
1919, Cont. Adm. \ __.

•_.i—No se ajusta a lo dispuesto en el Art. 158 de la Ley Orgánica de los Muni
cipios, la resolución del Gobernador Provincial que suspende el acuerdo de un 
Ayuntamiento, sin citar en ella los preceptos legales que se estiman infringidos 
por el acuerdo, bien expresando el artículo dé la Ley o bien reproduciendo su 
texto de manera que no quede duda de-cual sea el invocado, como fundamento de 
la. suspensión.— Sent. núm. 8 de 18 de Febrero de 1984. Cont. Adm.
— —El hecho de haberse dirigido por do§ veces al Ayuntamiento el recurrente, 
ni el que dicha Corporación Je haya librado una comunicación, implican el reco
nocimiento de personalidad, que tampoco se alcanza por haberse dado cuenta en 
sesión del Ayuntamiento con una solicitud del interesado; y el justificarla en el 
recurso contencioso administrativo, no subsana la falta de personalidad cometi
da ante la Administración— Sent. núm. 49 d e8 de Diciembre d e1916. Cont. Adm. 
- — Él término concedido al Gobernador Provincial para ejercitar la facultad de 
suspender los acuerdos de los Ayuntamientos, comienza a contarse desde la fecha
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eíi que los mismos adquirieron el carácter de ejecutivo.—Sent. núm. 18 de 6 de Ma
yo de 1918 y núm. 29 de 2 de Septiembre de 1922. Cont. Adm.
- -----Equivaldría a suspender un acuerdo fuera del término que señala el Art. 158
de la Ley Orgánica de los Municipios, el hecho de que el Presidente de la Repú
blica suspendiera la ejecución de un presupuesto acordado por el Ayuntamiento, 
por haberse incluido partidas que fueron objeto de acuerdos adoptados dentro de 
los plazos que determinan los Arts. 187 y 188 de la citada Ley, ya que oportuna
mente no fueron suspendidos esos acuerdos.—El término para suspender un 
acuerdo de un Ayuntamiento por el Presidente dé la República, empieza a contar
se desde que dieho acuerdo es ejecutivo, y dictada la suspensión dentro del término 
legal, es válida y eficaz aunque se comunique al Alealde después de transcurrido 
dicho término.— Sent. núm. 88 de 7 de Agosto de 1919. Cont. Adm.
------La facultad de suspender los acuerdos municipales otorgada al Alcalde, al
Gobernador, y al Presidente de la República, está concedida en beneficio del in
terés público, para reducir a los Ayuntamientos a la esfera de su competencia y 
la infracción que justifique la suspensión, ha de ser de la Ley directamente, con
forma lo ha declarado el Tribunal Supremo en sentencia de 20 de Septiembre de 
1919.-wS’ct¡í. núm. 2 de 17 de 1Enere/ de 1922 y núm. 43 de 20 de Septiembre de 
1919. 1 Cont. Adm.
— —El Art. '158 dé la Ley Orgánica de los Municipios, faculta al Alcalde, al Go
bernador dé la Provincia y al Presidente do la República para suspender loa 
aeuerdos ejecutivos de los Ayuntamientos, cuando estos acuerdos fueren contrarios 
a la Constitución, a los Tratados, a las Leyes o a los Estatutos del Consejo Pro
vincial, debiendo especificarse en cada caso, los preceptos que han sido infringi
dos y el concepto de la infracción; pero el claro texto de este artículo no per
mite comprender en él la infracción de doctrina legal o sea la que se deriva de 
determinado fallo del Tribunal Supremo de Justicia que son sólo una norma in
terpretativa para fijar el sentido del precepto que se estima infringido.—Sent. 
núm. 5 de 12 de Marzo de 1921. Cont. Adm.
------ El párrafo segundo del Art. 158 de la. Ley Orgánica de los Municipios, lejos
de infringir los Arts. 99, 105 y 108 de la Constitución, los respeta y acata, y 
tiende a hacer efectivo y eficaz el derecho de suspensión que aquellos reconocen 
a las autoridades que menciona; pero teniendo en cuenta qiie es necesario que 
esa facultad se ejercite dentro de un término, para garantía de los que adquie
ren algún derecho derivado de esos acuerdos.—Sent. núm. 3 de 15 dé Septiembre 
de 1922. Inconstitucionalidad.
—■—Demostrado que cuando el Ayuntamiento acordó la exención del cincuenta 
por ciento de la cuota contributiva á un Central Azucarero, no había dentro del 
Término otro Ingenio; estaba autorizado el Ayuntamiento para estimar que esa 
exención era necesaria al fomento de esa Empresa que comenzaba y reportaba 
beneficios al Término; y el Presidente de la República al suspender el acuerdo 
infringió el Art. 185 de la Ley Orgánica de los Municipios.—Sent. núm. 27 
de 9 de Octubre de 1924. Cont. Adm.
------ Para que un particular pueda establecer recurso contencioso administrativo,
'contra, una resolución consentida que suspenda el acuerdó de un Ayuntamiento, 
conforme dispone el Art. 158 de la Ley Orgánica de los Municipios, es necesario 
que se justifiqúe que se vulnera un derecho administrativo del recurrente, pre
establecido por una Ley, Reglamento u otro precepto diferente.—Sent. núm. 20 
de 19 de Agosto de 1913 y núm. 47 de 15 de Octubre de 1925. Cont. Adm.
'--—--La facultad que tiene el Alcalde^ el Gobernador y el Presidente de la Re
pública, según el Art. 158 de la Ley Orgánica de los Municipios, para suspender los 
acuerdos . de los Ayuntamiento, ha do fundarse en que fueren contrarios a la 
Constitución, los Tratados, las Leyes o los Estatutos de un Consejo Provincial, 
no procediendo su suspensión, cuando no sé justifiquen esas infracciones.—Sent. 
n/úm. .19 de 27 de Abril de 1926. Cont. Adm.
• t La facultad de suspender los acuerdos del Ayuntamiento, que el Presidente 
de la República, concede el Art. 108 de la Constitución y. 158 de la Ley Orgánica 
de los Municipios no es discrecional, sino reglada, ya que taxativamente señala
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este.último las instrucciones que ameritan, y no justificándose una de esas cau
sas no procede la suspensión.— Sent. núm. 49 de 9 de Marzo de 1909. Cont. Adm.
. 1 El Art. 158 de la Ley Orgánica de los Municipios no puede aceptarse como 
fundamento que autorice la suspensión del acuerdo de un Ayuntamiento, porque 
ese precepto lio hace más que autorizar la suspensión en los casos en que proceda, 
sin que pueda ser infringido ya que la suspensión ha de basarse en infracciones 
reales y no en posibles infracciones.—Sent. núm. 68 de 5 de Octubre de 1926. 
Cont. Adm.
------Según lo dispuesto en el Art. 158 de la Ley Orgánica de los Municipios, los
acuerdos de los Ayuntamientos pueden ser suspendidos por el Alcalde, el Gobernar 
dor, y él Presidente de la República, dentro de diez, treinta y noventa días, en 
«1 mismo consignados, y pueden los Ayuntamientos acudir al Tribunal compe
tente administrativo contra los decretos de suspensión si dentro de veinte días de 
conocida lâ  misma, toman esa resolución como lo autoriza el Art. 159 de la mis
ma Ley,-—-El plazo a que se contrae el párrafo tercero del Art. 266 de la Ley cita
da para acudir a la vía. contenciosa administrativa, no es para recurrir contra los 
acuerdos de suspensión sino para reclamar contra un acuerdo del Ayuntamiento 
por el particular que se estime perjudicado por el mismo.—No son susceptibles de 
suspensión, los acuerdos de los Ayuntamientos de acudir a. la vín contencioso ad
ministrativa contra las resoluciones que suspenden sus acuerdos, porque si así 
fuera pasaría el término para establecerlo esperando el vencimiento de los noven
ta días del último.—-Sent. núm. 6 de 6 de Febrero de 1926. Cont. Adm.
------ flK se da el recurso contencioso administrativo contra laB resoluciones de ca
rácter general y tienen ese carácter las medidas que un Alcalde ordena a la policía 
para regular la velocidad de los vehículos do tránsito público.—Sent. núm. 5 de 26 
de Enero de 1927. Cont. Adm.
------Las suspensiones de los acuerdos do los Ayuntamientos decretadas por el Pre
sidente de la República, el Gobornador de la Provincia o el Alcalde, han de fun
darse en que vulneran un derecho de interés público, y los particulares' que se 
crean perjudicado con ellos, han do interponer los recursos que las Leyes les conce
den y no ir a buscar protección por vía inadecuada.—Sent. núm. 49 de 29 de Mar
zo de 1929. Cont. Adm.
------ El Decreto del Presidente de la República donde se suspende el acuerdo de
un Ayuntamiento, debe especificar en cada caso, los preceptos que estime infrin
gidos y el concepto de la infracción.—Sent. núm. 108 de 21 de Mayo cíe 1-920. Cont. 
Adm.
------No es procedente la suspensión de un acuerdo del Ayuntamiento, que exime
de contribución a una industria, bajo el supuesto de que vulnera el Art. 154 de la. 
Ley Orgánica de los Municipios,, porque no transcurrieron cinco días después de 
dar cuenta de la petición, pues ese requisito sólo se cxi£?e a l°s acuerdos sobre 
concesiones de obras y servicios y la facultad que otorga el Art. 158 de la re
ferida Ley al Presidente de la República para, suspender los acuerdos de los 
Ayuntamientos, no es discrecional, sino circunscripta a los casos en que esos acuer
dos, sean contrarios a la Constitución, a los Tratados, las Leyes o los Estatutos de 
los Consejos Provinciales.—Sent. núm,. 161 de 21 de Agosto de 1928. Cont. Adm. 
------ Siendo la facultad otorgada por el Art. 158 de la Ley Orgánica de los Muni
cipios al Alcalde, Gobernador y Presidente de la República, para suspender los 
acuerdos - de los Ayuntamientos, en beneficio del interés público, para reducir a 
estos Organismos a la esfera de su competencia; la infracción que motive la sus
pensión ha de ser directa de la Ley y no de derechos creados a favor de teeeras 
personas, pues en ese supuesto, es a los terceros a los que incumbe defenderse de 
los que le corresponden y resultan lesionados.—Sent. núm. 118 de 31 de Mayo 
de 1929. Cont. Adm.
------A pesar de lo dispuesto en el Art. 1? de la Ley’ de Contabilidad Municipal,
no procede la suspensión de un acuerdo del Ayuntamiento, en que ordena se inclu
yan en el próximo presupuesto partidas que no pudieron pagarse con cargo al 
crédito consignado en el corriente, por haberse excedido el gasto, pues al hacerlo 
el Ayuntamiento lejos de vulnerar ninguna Ley, ejercita las facultades que le
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I95jedeCcw<L^ í2 rgánÍCa ^  108 MulliciPios~ ,Sereí- núm" 98 üe 2 de Mayo de
bien suspendido por el Gobernador el acuerdo de un Ayuntamiento que 

trn trámites que la. petición- de varios vecinos, manda a inscribir en el Regis*
rrmrtn f l r T I a ?n.e ü  acuerdo resulta contravenir el inciso cuarto del Art. 126 de la Ley Orgamca de los Municipios y demás disposiciones
Cent Adm Caml“ os y sezveniías.~Sent. núm. 5 . de 15 de Octubre de 1991.

^ d nl ai tlgUa-wfaÍma fÍS°í-  ordena PaSar primero y reclamar después; y en tal 
y ' f  > e? P0S1Me que sea eficaz para establecer el recurso contencioso adminis-
Árí lífí  * T Pt ?,P T dei a eantidad I " 6 es objeto del recurso como adinite el' Art. 286 de la Ley de Impuestos Municipales, en primer lugar porque el recurso de 
queja a que se refiere dicha Ley es diferente al que se resuelve eou la via conten 
fS ™  h “ ? Ta> '\T‘ s.eg™d° Porque expresamente preceptúa el ingreso en 
Cont A cL  qUe regula estos últimos. Sent. núm. 59 de S  de Junio de 1932.

—— Es necesario el pago previo para interponer un recurso contencioso adminis
trativo sobre cobranza de contribuciones y demás rentas públicas, y ese pago ha de 
justificarse precisamente con él oportuno recibo o carta de pago de la wfeina cô  
respondiente con exclusión de cualquier otro comprobante que no sea dicho- 
resguardo. Sent. núm. 26 de 29 de Atril de 1918. Cont. Adm. .

T J lrme U“  acuerdo del Ayuntamiento, por haber vencido todos los plazos aue 
a Ley confiere sm haber sido objeto de veto o suspensión, el Alcalde está obliga

do a cnnijfJirio, pues sólo puede ser revocado por el organismo Municipal ia quien 
a Ley enneede esa facultad, sin i;ne para el cumplimiento obste que el aeuerdo

___ S  S i? !/ P^cepto legal.—Sent. núm. 53 dé 5 de Mayo de 1932. Cont. Adm.
supremo tiene declarado en varias sentencias, y  es por tanto» 

doctruw lega_l, que la facultad del Prtsidéiie de la República, de suspender los
ñ T llíZ -  4 £ unta“ ientoa> está establecida en interés público y con obilto 
de reducir a aquellos a la esfera de su competencia, y no a favorecer derechos 

® do’  en favor de. terceras personas; y como Ja suspensión se dictó para pro- 
tegei derechos que se dicen creados a favor de una Compañía particular^ a 
tancias de la misma, que no utilizó los recursos que la Ley le concede encaso de 
e imarse perjudicada, procede revocar el Decreto de suspensión po^no ¿fr in

S  "  ““ “ ■ " ” a°  ■ " ■ p « ™ . - * «

más de aquel que por dicho acuerdo se manda incluir en presupuesto deduciendo 
de ese silencio, la posibilidad de que los haya y sean de los qw sTfoonen al 
Éb^exhr*’ PUiS n0 86 a* m an o su suponen extremos allí donde el legislador no 
„ rL ! + i 7 ía suspe“ sió111 no tlene P’or base la violación cierta v directa de ún 
precepto legal, como lo determina el artículo. 158 de la Ley Orgánica de los Mn 
mcipios, que no autoriza la suspensión por mera presunción d ¿ m i ^
nocTficacW deter,m“ ado P^cepto, sino cuando positivamente se infringe con es” pocificación en todo caso de la norma violada y del concepto en aue lo fné 
Scnten<M núm. 310 de 27 de Octubre de 1933. Cont. Adm? 9
♦ i de;>ado ?} Ayuntamiento transcurrir el término legal sin haW  ««

»*na«j “ S i  S S í ‘afS S S ÍE  p"* , •>“ “ »  «»* a«a»
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___ -Vulnera el derecho del Ayuntamiento la resolución Presidencial que suspende
un acuerdo del mismo, siendo ya firme, y por lo tanto debe quedar sm efecto el 
decr'eto de suspensión.—Sentencia núm. 836 de 18 de Diciembre de 1938. Cont.

— ^Cuando la resolución que motiva la demanda es un acuerdo del Ayuntamiento, 
el plazo para la interposición del recurso que establece el artículo 7 de la .Ley de 
lo Contencioso-administrativo, no comienza a contarse sino desde el día siguiente 
a aquel en que hubiese expirado el de noventa días, dentro del cual puede el 
Presidente de la República utilizar la facultad que le otorga el párrafo segundo 
del artículo 158 de la Ley Orgánica de los Municipios; y teniendo en cuenta la 
fecha en qtie fué ejecutivo el acuerdo y la que se estableció el recurso, Tesulta in
terpuesto dentro del término e incurre en error la Audiencia al entender lo contra- 
tioí—Sentencia núm. 408 de 7 de Noviembre de 1988. Cont. Adm.
___ Como ya lo tiene dicho este Tribunal ,en sus sentencias de Abril y 8 üe
Diciembre de 1943, el Presidente de la República está facultado para impugnar 
los acuerdos de los Ayuntamientos como lo autoriza ol artículo 217 de la Cons
titución en su inciso b) y es procedente la tramitación del oportuno procedimien
to pues de no ser así, la tesis contraria conduciría a permitir que, mientras el 
'Goasreso no vote la Ley que establezca el procedimiento sumario para ventilar 
■esas impugnaciones, tal facultad constitucional y el mandato de esc Código 
que es el de mayoT fuerza obligatoria por su super-legalidad, serían totalmente 
iaanestimable eventualidad esta y sus consecuencias que es de estimarse lógica
mente que no pudo querer ni quiso la Asamblea Constituyente que so produjera. 
Sentencia núm. 100 de 00 de Febrero de 1944. Cont. Adm.
—— Para que proceda un recurso contencioso contra una disposición administra
tiva es requisito indispensable entre otros que la resolución recurrida vulnere un 
■derecho de carácter administrativo,, establecido anteriormente, en favor del de
mandante por una Ley, Reglamento u otro precepto legal y como que la im
pugnación se basa en haber vulnerado un derecho creado por un Acuerdo-Ley 
■posterior no procede la casación de la sentencia que declaró sin lugar la impug-
naeión....Sentencias, ®ntre otras las de 00 de Septiembre de 1913; 07 de Mano
«le 1900 y, 698 de 80 de Junio de 1944. COnt- Adm.
-«— -Tratándose de la impugnación a que se Tefiere el artículo 217 de la cons
titución de la República respecto a un acuerdo de Ayuntamiento, no es aplicable 
el precepto del párrafo final del artículo Y II de la Ley de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo, según el cual el plazo para que la Administración utilice el recurso será 
contado desde , el día siguiente al en que, por quien proceda, se declara lesiva a 
los intereses de aquella la resolución impugnada, puesto que ese trámite previo 
está requerido únicamente, en el supuesto de ser, de la propia Administración e 
acto que se va a discutir en la vía judicial, lo que no acontece cuando emana de 
la Municipalidad o de la Provincia que gozan de plena autonomía ppr la Consti- 
tución y por las Leyes; y por lo tanto el plazo para establecer la impugnación 
mediante el recurso contencioso-administrativo con aplicación del Decreto num. 
E251 de 1941 ha de ser el de tres meses a contar desde el día siguiente al en que 
el Ejecutivo Nacional quedó notificado del acuerdo; y no el de un año.—Senten
cias núm. 676 de 08 de Junio de 1945; 677, 884, 885, 886, 887, 888, 889, 890 y911 
de 06, 07 y 08 de Septiembre de 1945. Cont, Adm,
____JEl inciso b) del artículos 217 de la Constitución de 1940 dice:
j___ Los acuerdos del Ayuntamiento o de la Comisión, o las resoluciones del Al
calde o de cualquier otra Autoridad Municipal no podrán ser suspendidos por el 
Presidente de la República, el Gobernador de. la Provincia ni por otra Autoridad 
gubernativa.
__—Los referidos acuerdos o resoluciones solo podrán ser impugnados por las Au
toridades gubernativas cuando éstas los estimen ilegales, ante ® » Tribunales de 
Justicia, que serán los únicos competentes para declarar, mediante el procedunien- 
tó sumarie qufe establezca la Ley, si el organismo o las Autoridades Municipales 
loa Mn tomado o no, dentro de la esfera de su competencia, de acuerdo con las 
facultades concedidas a los mismos por la Constitución.



Notas.'—Debe ser suspendido el acuerdo de un Ayuntamiento que dis
pone solicitar un indulto, por oponerse^ ello la Ley de,18 de Juiuo de¡1870 
hecha extensiva a Cuba por Real Decreto de 12 de Agosto de 1887,y 
da a los Ayuntamientos de la República por circular de la Secretaria de go 
bernación de 25 de Diciembre de 1908.—Dos Resoluciones Presidenciales
de SI de Enero de 1916. _________La jjey de Indultos vigente en la actualidad, también contiene esa pro-

resoluciones Presidenciales de 15 de Noviembre de 1915 y de 12 
de Mayo de 1917, suspendían acuerdos do Ayuntamientos transcurríaos los 
términos señalados en el artículo 158, bajo el fundamento de que debían 
empezarse a contar los mismos, ño desde la fecha en que fueían aprobados 
por el Alcaldes, sino desde la en que tuvieran entrada en la Oficina co
rrespondiente, pero esas resoluciones suspensivas, fueron dejadas sin 
efecto por sentencias de nuestro Tribunal Supremo, al ser objeto del opor
tuno recurso cóntencioso-administrativo.

SECRETARIA DE GOBERNACION 
D e c r e t o  No. 600

Por cuanto: Del examen que viene practicando la Secretaría de Gobernación 
en los acuerdos de los Ayuntamientos se ha llegado_ a conocimiento de que # -  
ñas Corporaciones Municipales en virtud de sentencias de los Tribunales de Jus
ticia y resoluciones de la Comisión del Servieio Civil, consignan créditos en. pre
supuesto para su pago, sin ajustarse a la prelacrón establecida por ̂ a r t icu lo 181 
de la Ley Orgánica de los Municipios; en otros casos, ordenan pagos con cargo 
a la consignación de imprevistos, para atenciones que no tienen tal caracter, in
fringiéndose el artículo 194 de la propia Ley; y en otros, ordenan M B M g  
cargo a Resultas, para atenciones que no tienen esa denominación, ínfringien- 
dose el artículo 10 de la Ley de Contabilidad Municipal, , .

Por cuanto: Todos los acuerdos de esta índole han sido suspendidos por esta 
Presidencia, fundándose en las infracciones señaladas anteriormente, y esa me
dida no ha dado resultado satisfactorio, debido a que cuando han sido promulga
das las resoluciones suspensivas, los acuerdos ya han sido ejecutados, amparán
dose las Administraciones Municipales en la interpretación que le ton a los pre
ceptos de la Ley Orgánica de los Municipios, por lo cual es imprescindible que por 
esta Presidencia se reglamente el cumplimiento de los acuerdos de esa índole, den
tro de nuestras normas legales, en beneficio de las haciendas de los Municipios.

Por cuanto: Si bien es cierto que conforme al articulo 157 de la Ley Orgánica 
de los Municipios, todo acuerdo del Ayuntamiento debe comenzar a cumplirse.die? 
días después de ser ejecutivo, salvo que en el pr^ io acuerdo se «h
sa, no es menos cierto que el artículo 108 de la Constitución de la República.y su 
concordante el 158 de la Ley Orgánica de los Municipios, faculta a esta Presiden
cia para suspender los acuerdos de los Ayuntamientos cuando a su juicio fueren 
contrarios a la Constitución, a los Tratados, a las Leyes o a los acuerdos adptadoa 
por los Consejos Provinciales dentro de sus atribuciones propias, facultad esta 
que debe ejercitarse dentro del término'de noventa días, a contar desde que fuere
ejecutivo el acuerdo en cuestión. , <3 sSSlsi

Por cuanto: Ante esta disparidad en nuestro régimen jurídico, es preciso 
dar preferencia al precepto Constitucional, a fin de evitar que fundándose en el 
referido artículo 15? de la Ley Orgánica de los Municipios, los Ayuntamientos y 
Alcaldes anulen la alta finalidad fiscalizados que tiene esta Presidencia^ sobre 
las Municipalidades, amparada en el repetido articulo 108 de la Constitución de 
la Bepública y su concordante el 158 de la Ley Orgánica de los Municipios ; de
biendo en su consecuencia resolverse que hasta tatito no transcurra el término 
dentro del cual esta Presidencia pueda hacer uso de la facultad constitucional 
de suspender los acuerdos de esa índole, no pueden ser los mismos ejecutados 
por las Administraciones Municipales, ordenándose pagos al amparo de los re
feridos acuerdos.

LOS MUNICIPIOS CUBANOS. -  LEY ORGÁNICA 179


